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RESUMEN EJECUTIVO

El objetivo principal del presente estudio es analizar la articulación existente entre los instrumentos de 
planificación y normativa internacional, nacional y subnacional con los Planes de Vida de AIDESEP y de 
sus cuatro organizaciones bases regionales (CORPI SL, ORAU, ORPIAN-P, ORPIO) para lo cual se ha 
propuesto:

• Identificar y analizar los principales instrumentos de planificación en los ámbitos subnacional, 
nacional e internacional, con enfoque en actividades extractivas y de infraestructura que reconozcan las 
prioridades de los pueblos indígenas (PPII) o los planes de vida de las organizaciones indígenas. 

• Analizar el plan de vida de AIDESEP y los planes de vida de cuatro de sus organizaciones bases regionales 
(CORPI SL, ORAU, ORPIAN-P, ORPIO), para identificar sus principales similitudes y diferencias. 

• Analizar el nivel de articulación de dichos documentos.
• Identificar los principales hallazgos y recomendaciones.

Sobre el contenido del estudio, se ha considerado a todo instrumento de planificación internacional como 
aquel mecanismo que establece planes, metas, objetivos, estrategias o acciones a desarrollarse en un periodo, 
en diferentes temáticas comunes internacionales. Existen dos tipos: 

-Instrumentos no vinculantes o derecho blando: aquellos que no establecen obligaciones internacionales, 
pero tienen un rol importante en la práctica de los Estados. Pueden ser: 

a). Declaraciones de principios.
b). Lineamientos o guías de planificación de actividades.
c). Interpretaciones de los estándares contenidos en tratados internacionales.
d). Principios rectores que permitan esclarecer obligaciones internacionales. 

-Instrumentos vinculantes: son aquellos que establecen obligaciones internacionales y donde existe 
una expresión clara, de estar regidos por el derecho internacional, de conformidad con el artículo 2 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Para ello, se han establecido mecanismos de 
implementación y cumplimiento de tratados:

a). Mecanismos de implementación: i) Conferencia de las Partes; ii) Secretaría especializada; iii) Grupos de 
Trabajo; y iv) Centro de Intercambio de información.

b). Mecanismos de cumplimiento: i) Mecanismos de supervisión; ii) Mecanismos de resolución de 
controversias; iii) Mecanismos cuasi jurisdiccionales; iv) Mecanismos de facilitación.



Asimismo, para fines del presente estudio se ha considerado como “instrumento de planificación nacional” 
al conjunto de normas legales existentes en el sistema legislativo nacional. En el país existen los siguientes 
niveles legislativos: 

a). La Constitución Política y las leyes constitucionales: i) La Constitución Política del Perú; y ii) Leyes 
constitucionales.

b). Leyes y normas con rango de leyes: i) Leyes; ii) Decretos legislativos; iii) Decretos de urgencia; y iv) Tratados.
c). Los decretos y resoluciones: i) Decreto supremo: ii) Resolución suprema; iii) Resolución ministerial; y iv) 

Resoluciones directorales o resoluciones subdirectorales.

Adicionalmente, el estudio entiende por “instrumento de planificación sub-nacional” al conjunto de normas 
que forman parte del sistema legislativo peruano en el plano regional según la división geopolítica del Perú 
que comprende regiones, departamentos, provincias y distritos de conformidad con el artículo 189° de la 
Constitución. Entre estos tenemos:

a). Ordenanzas regionales.
b). Decretos regionales. 

En ese marco, este estudio tiene principalmente un abordaje normativo-legal sobre la inclusión de los Planes 
de Vida de los Pueblos Indígenas, los cuales surgen de la necesidad de adaptación de estas poblaciones a los 
grandes cambios económicos, socioculturales, tecnológicos, ambientales y políticos, acelerados por el proceso 
de globalización; y por la urgente necesidad de defender sus territorios, establecer su autonomía e incluir las 
necesidades y demandas de sus comunidades en la agenda política local, nacional e internacional.

AIDESEP presentó su plan de vida en 2003, nombrándolo “Consolidado marco de plan de vida de los pueblos 
indígenas de la Amazonía peruana”, que se encontraba vigente hasta 2020 y contó con la participación de 
representantes de 41 federaciones y seis organizaciones regionales. Este plan de vida se estructuró en base 
a cuatro ejes temáticos: (i) territorio, recursos naturales y biodiversidad; (ii) identidad, cultura y desarrollo 
humano; (iii) organización, autonomía y gobernabilidad, y (iv) economía, administración y desarrollo 
sostenible. Asimismo, las principales propuestas contenidas el Plan de Vida de AIDESEP son:   

• Visión general del plan de vida plantea no solo como un instrumento de planificación, sino también, 
como una ruta para la autonomía y autogobierno indígena, planteando acciones concretas para lograrlo.

• Establecimiento de regiones y distritos indígenas autónomos y propuestas legislativas sobre el régimen 
de municipalidades y representación política para territorios con una población mayoritariamente 
indígena.

• Se propone consolidar y fortalecer un partido político indígena amazónico a través de la 
institucionalización del Movimiento Intercultural de la Amazonía Peruana (MIAP) a fin de alcanzar 
una mayor articulación con el Estado y participar de manera permanente en los espacios de toma de 
decisiones de la vida política del país.

• Creación de un organismo de concertación y canalización de demandas de los pueblos indígenas.
• Participación en la elaboración de la Constitución Política del país y el saneamiento de leyes 

anticonstitucionales.

Con respecto a las organizaciones regionales, existe un Plan de Vida de la Coordinadora Regional de los 
Pueblos Indígenas de San Lorenzo (CORPI-SL), conformada por nueve pueblos indígenas de las provincias 
de Alto Amazonas y Datem del Marañón, en el departamento de Loreto, cuyas propuestas se enfocan en: i) 
planificar acciones para lograr la seguridad jurídica de sus territorios comunales; y ii) promover propuestas 



normativas regionales y nacionales para el reconocimiento de los pueblos indígenas, su cosmovisión, formas 
de gobierno y la libre determinación. 

De igual manera, el Plan de Vida de la Organización Regional de los Pueblos Indígenas del Oriente (ORPIO) 
rige en el periodo de 2020-2024 y se estructura bajo cinco áreas con sus correspondientes objetivos: i) 
territorio; ii) manejo de bosques; iii) monitoreo ambiental; iv) Producción; y v) fortalecimiento institucional. 
Además, su plan de vida está principalmente centrado en el fortalecimiento interno de su organización y el 
desarrollo local y de los ejes temáticos previamente mencionados

Por otra parte, la Organización Regional AIDESEP Ucayali (ORAU) que agrupa a todas las asociaciones y 
federaciones de pueblos indígenas en el departamento de Ucayali elaboró un Plan de Vida para el período 
2003-2015, pero actualmente no se encuentra vigente. El diagnóstico de este Plan resaltó la poca o nula 
inclusión de los PPII en los espacios de coordinación estatales y en la toma de decisiones vinculada con 
proyectos y políticas que afectan sus territorios

Asimismo, el Plan de Vida de la Organización Regional de Pueblos Indígenas de la Amazonía Norte del 
Perú (ORPIAN-P) que representa a diez federaciones, 365 comunidades y 180 comunidades tituladas en 
las regiones de Amazonas y Cajamarca, contiene una “Agenda política para el buen vivir de los pueblos 
indígenas” que fue publicada en el año 2013 y no tiene un periodo de vigencia concreto y centra entre sus 
principales propuestas el reconocimiento de la imprescriptibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad de 
los territorios de los pueblos indígenas en la Constitución; y que los gobiernos regionales de Amazonas y 
Cajamarca implementen políticas públicas que aseguren el goce efectivo de la propiedad territorial de sus 
comunidades nativas y la recuperación de sus territorios ancestrales awajun y wampis.

Sobre el particular, en el año 2016 el Ministerio de Cultura de Perú (MINCUL), en coordinación con la 
Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana - AIDESEP y la Confederación de Nacionalidades 
Amazónicas del Perú (CONAP), se aprobó el documento “Plan de Vida. Guía para la Planificación Colectiva” 
mediante Resolución Ministerial N°103-2016-MC en la que se define a los planes de vida como instrumentos 
de planificación estratégica colectiva, diferencial e integral, que forma parte de la cosmovisión e historia de un 
pueblo indígena u originario para determinar sus objetivos y cómo conseguirlos. El mencionado instrumento 
establece funciones o utilidades fundamentales de los planes de vida, como:

• Instrumento de planificación que presenta la visión de desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como sus 
objetivos prioritarios para mejorar la calidad de vida de su población.

• Impulsa el autodiagnóstico y fortalecimiento comunal u organizacional como base para definir líneas 
de acción y lograr que los objetivos planteados en el plan de vida sean alcanzados.

• Establece las bases de negociación entre organizaciones indígenas y otros actores locales, nacionales e 
internacionales.

• Facilita la afirmación cultural y la revaloración de la cultura indígena.

Finamente, se registraron los siguientes hallazgos: i) se evidenció una débil articulación entre los planes de vida 
de las cinco organizaciones indígenas, tanto en forma como en fondo; ii) se identificaron pocos mecanismos 
para los pueblos indígenas  y sus organizaciones indígenas de articulación institucionalizados reflejados en los 
instrumentos de planificación y las organizaciones que los formulan en los ámbitos internacional, nacional 
y subnacional; y se concluyó que las organizaciones y funcionarios encargados del desarrollo y aplicación de 
instrumentos de planificación tienen poco conocimiento del enfoque de derechos indígenas y los planes de 
vida como una herramienta de planificación de los pueblos indígenas adaptada a su cosmovisión.
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E l proyecto Amazonía Indígena: Derechos y Recursos (AIRR), financiado e 
impulsado por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID), es implementado por WWF en conjunto con socios como NESsT, All 

In, DAR, COICA, AIDESEP, OPIAC, COIAB, CONFENIAE y otros socios indígenas, 
con el objetivo de mejorar la participación de los pueblos indígenas en el desarrollo 
económico sostenible de la Amazonía, conduciendo en definitiva a la conservación de 
la biodiversidad y a la reducción de las emisiones por la pérdida de bosques. Esto se 
logrará a través de los siguientes dos objetivos: (i) incorporación de los derechos indígenas 
e intereses económicos en la planificación del desarrollo del sector público y privado, 
y (ii) escalamiento de las empresas indígenas de manera equitativa y sostenible a los 
mercados regionales y mundiales. En el marco del presente proyecto, se busca promover 
la incorporación de los derechos indígenas e intereses económicos en la planificación del 
desarrollo del sector público y privado.

La asociación civil Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR) es una 
organización sin fines de lucro, comprometida con la construcción y el fortalecimiento 
de la gobernanza ambiental y la promoción del ejercicio de los derechos humanos en 
la cuenca amazónica. El trabajo de DAR se enfoca en la generación de conocimiento, 
relacionamiento con aliados e incidencia política y comunicacional. Se organiza en cuatro 
programas: Gobernanza y Gestión Ambiental; Cambio Climático y Bosques; Derechos 
y Justicia Ambiental, y Amazonia, y en dos oficinas subnacionales: Loreto y Ucayali. 
Actualmente, DAR viene participando en la ejecución de algunas líneas de trabajo del 
proyecto en mención con relación al primer objetivo en Perú y en el ámbito regional. 

La Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) es una 
organización representativa indígena nacional y vocera de los pueblos indígenas de la 
Amazonía peruana. Fue constituida en 1980 y representa a 1809 comunidades, donde 
viven más de 650 000 hombres y mujeres indígenas, agrupados en 64 pueblos indígenas 
amazónicos y articulados en 109 federaciones, que a su vez se articulan en nueve 
organizaciones regionales descentralizadas ubicadas en el norte, centro y sur de la selva 
peruana. AIDESEP está liderada por un Consejo Directivo Nacional, cuya elección se da 
cada tres años por sus bases regionales y por las organizaciones afiliadas que cada una de 
ellas representa1. Estas organizaciones regionales son las siguientes: la Asociación Regional 
de Pueblos Indígenas de la Selva Central (ARPI-SC), la Coordinadora de Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas de la región San Martín (CODEPISAM), el Consejo Machiguenga 
del Río Urubamba (COMARU), la Coordinadora Regional de los Pueblos Indígenas 

1. AIDESEP. Quiénes somos. Consulta: 27 de febrero de 2020. <http://www.aidesep.org.pe/quienes-somos>

1.
INTRODUCCIÓN
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de San Lorenzo (CORPI-SL), la Coordinadora Regional de los Pueblos Indígenas de 
AIDESEP Atalaya (CORPIAA), la Federación Nativa del Río Madre de Dios y Afluentes 
(FENAMAD), la Organización Regional AIDESEP Ucayali (ORAU), la Organización 
Regional de Pueblos Indígenas de la Amazonía Norte del Perú (ORPIAN-P) y la 
Organización Regional de los Pueblos Indígenas del Oriente (ORPIO).

Este estudio tiene como principal objetivo analizar si los diferentes instrumentos de 
planificación subnacional, nacional e internacional incorporaron algunos de los siguientes 
elementos: reconocimiento de los planes de vida, reconocimiento de los pueblos indígenas 
y prioridades de los pueblos indígenas expresados en los planes de vida de AIDESEP y 
las bases socias del proyecto que los contaban con uno a la hora de formular el análisis: 
la Coordinadora Regional de los de los Pueblos Indígenas de San Lorenzo (CORPI-
SL), la Organización Regional AIDESEP Ucayali (ORAU), la Organización Regional 
de Pueblos Indígenas de la Amazonía Norte del Perú (ORPIAN-P) y la Organización 
Regional de los Pueblos Indígenas del Oriente (ORPIO). Además, se evaluó si los planes 
de vida mencionaron los diferentes instrumentos de planificación, parte del contenido o 
temática de estos. 

A lo largo de las últimas décadas, hemos visto que los diferentes procesos de 
planificación y gobernanza a escala subnacional, nacional e internacional tienen enormes 
implicaciones y relevancia respecto de cómo los proyectos de infraestructura y extracción 
afectan a los pueblos indígenas. Estos procesos de planificación suelen involucrar múltiples 
sectores e instituciones que a menudo carecen de conciencia cultural y representación 
indígena. Esto, sumado a la alta variación en los planes de vida de los pueblos indígenas, 
limita la participación e incorporación de las prioridades de estos pueblos en los procesos 
de planificación, los diálogos de políticas públicas y las decisiones que afectan tanto a ellos 
como a sus territorios. 

En esa línea, el proyecto AIRR consideró relevante conocer si los diferentes 
instrumentos de planificación subnacionales, nacionales e internacionales, desarrollados 
por diferentes instituciones reconocen las prioridades de los pueblos indígenas Por ello, el 
estudio se enfocará en los planes de vida de la AIDESEP y cuatro de sus organizaciones 
regionales. Es importante resaltar que el estudio se basa en información secundaría, para 
lo cual se recabó información de los planes de vida de las cinco organizaciones indígenas 
(OOII), instrumentos de planificación internacional, nacional y subnacional (del Perú), 
y estudios previos relacionados con los planes de vida y la legislación indígena.

FOTO: Rolando Mondragón



2.

ÁMBITO 
GEOGRÁFICO 
DE ESTUDIO

Esta sección explica brevemente los objetivos de este 
estudio, así como el ámbito geográfico en el que se enfoca, 

el enfoque que seguirá y la metodología aplicada.

2. Entre los instrumentos de planificación (a diferentes escalas) y los planes de vida de las cinco organizaciones indígenas estudiadas en la presente investigación.

ALCANCES
DEL ESTUDIO

El ámbito geográfico del presente estudio se enfoca en instrumentos 
de planificación: 1) a nivel internacional referidos a políticas, planes 
y acuerdos que abarquen dos países o más; 2) a nivel nacional 

enfocado en Perú; 3) a nivel subnacional centrado en las 4 regiones de las organizaciones indígenas 
base en las que se enfoca este estudio (CORPI SL, ORAU, ORPIAN-P, ORPIO), es decir, Amazonas, 
Loreto, San Martín y Ucayali.

El presente estudio tiene como objetivo principal analizar la 
articulación existente entre los instrumentos de planificación y 
normativa internacional, nacional y subnacional con los planes de 

vida de AIDESEP y de cuatro de sus organizaciones base regionales (CORPI SL, ORAU, ORPIAN-P, 
ORPIO). Para ello se buscará:

• Identificar y analizar los principales instrumentos de planificación en los ámbitos subnacional, 
nacional e internacional, con enfoque en actividades extractivas y de infraestructura, que reconozcan 
las prioridades de los PPII o los planes de vida de las OOII.

• Analizar el plan de vida de AIDESEP y los planes de vida de cuatro de sus organizaciones base 
regionales (CORPI SL, ORAU, ORPIAN-P, ORPIO), para identificar las principales similitudes 
y diferencias.

• Analizar el nivel de articulación de dichos documentos2.
• A partir del análisis, identificar los principales hallazgos y recomendaciones.

2.1.

2.2.

OBJETIVO
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ENFOQUE
A lo largo de las últimas décadas —bajo el contexto de la globalización, 
el modelo de desarrollo prioritariamente económico, el cambio 
climático, la expansión de los espacios urbanos y una mayor demanda 

de recursos3— se han promovido políticas que han transformado los diferentes espacios naturales, y en 
particular la cuenca amazónica, por ser un territorio rico y diverso en recursos. Las diferentes políticas y 
planes de desarrollo nacional y subnacional priorizan los proyectos de infraestructura a gran escala, así 
como las actividades extractivas, las cuales van acompañadas de pocos o inexistentes estándares sociales 
y ambientales. Esto ha llevado a la pérdida y degradación de ecosistemas en la Amazonía (Foley, 2007). 

Los pueblos indígenas y sus organizaciones han jugado un rol importante a lo largo de las últimas 
décadas, promoviendo sus derechos e intereses, así como la protección de sus territorios en la Amazonía. 
Sin embargo, son los pueblos indígenas quienes han resultado los más afectados por estas políticas, 
planes y proyectos (Schwartzman, 2005).

La diferencia en la cosmovisión y la visión de desarrollo entre las organizaciones encargadas de desarrollar 
los diferentes instrumentos de planificación y las organizaciones indígenas se ha visto plasmada en el 
territorio, así como en los diferentes conflictos socioambientales pasados y presentes. En este contexto, 
uno de los principales desafíos es promover el desarrollo sostenible y el establecimiento de alianzas, 
espacios y mecanismos de articulación entre los diferentes actores involucrados, en particular los 
pueblos indígenas. Es preciso disponer de mecanismos con un enfoque intercultural, que respeten 
los derechos y las culturas indígenas, promuevan 
el desarrollo económico indígena y conserven los 
recursos naturales y servicios ecosistémicos de la 
cuenca amazónica (Martínez, 2004).

Además, actualmente se vienen desarrollando 
y promoviendo diferentes proyectos4 de 
extracción de recursos mineros, de hidrocarburos, 
maderables, energéticos (hidroeléctricos), de 
transporte (carreteras, ferrovías y dragado de ríos), 
entre otros, los cuales impactarán drásticamente 
en la Amazonía y en los PPII que la habitan. Es 
por este motivo que consideramos fundamental la 
participación efectiva de los PPII en el desarrollo 
de los instrumentos de planificación, así como 
la adecuada articulación de las prioridades de 
estos5 con los lineamientos establecidos en los 
instrumentos de planificación a diferentes escalas 
(Bebbington, 2018).

Por lo descrito previamente, el enfoque del presente 
estudio se orientará hacia los instrumentos de 
planificación formal (tanto internacional, nacional 
y subnacional) vinculados con derechos indígenas 
en proyectos de infraestructura a gran escala y 
actividades extractivas.

2.3.

3. Entre otros procesos globales y regionales.
4. Proyectos en diferentes fases: preaprobación, exploración, planificación, operación, etcétera.
5. Usualmente se encuentran especificados en sus planes de vida.
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ILUSTRACIÓN 1: 
FASES DE TRABAJO.

• Planificación: en esta fase se planificó y realizó un cronograma de la actividad, y se identificó la 
principal herramienta de recolección de información adaptada a un contexto de pandemia por la 
COVID-19.

• Revisión de fuentes secundarias de información: se revisaron diversos estudios, metodologías y 
publicaciones relacionados con la temática de esta investigación. 

• Identificación de los instrumentos de planificación: se elaboró un mapeo de los principales 
instrumentos de planificación (internacionales, nacionales y subnacionales) que cumplen con los 
parámetros y enfoque previamente establecidos.

• Revisión de los planes de vida de las cinco OOII que comprenden este estudio.
• En la sistematización y análisis se utilizó el software NVIVO, se trabajó la información recopilada 

en dos bases de datos y se realizaron los siguientes procesos de análisis: 
 - Análisis de los planes de vida de las cinco organizaciones, identificando las principales similitudes 

y diferencias para evaluar una posible articulación entre los cinco planes. 

Evaluación de la 
articulación

Identificación de 
principales hallazgos 
y recomendaciones

Revisión de los 
planes de vida de 

las cinco OOII

Identificación de 
los instrumentos 

de planificación

Sistematización 
y análisis

Planificación
Revisión de fuentes 
secundarias de 
información

2.4. METODOLOGÍA
El estudio que se propone aplica una metodología cualitativa, 
descriptiva, analítica y comparativa. Utiliza como herramienta de 
recolección de información la revisión de fuentes bibliográficas. A 

partir de esta propuesta buscamos realizar un análisis exploratorio para identificar vacíos y carencias 
en la articulación de instrumentos de planificación con los planes de vida de los pueblos indígenas, 
así como posibles recomendaciones y líneas de acción para fomentar una articulación eficaz en los 
diferentes niveles de trabajo y mecanismos institucionalizados por las organizaciones indígenas y las 
instituciones encargadas del desarrollo y creación de dichos instrumentos de planificación.

Se siguieron las siguientes fases:
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ILUSTRACIÓN 2: 
PROCESOS DE ANÁLISIS.

ALCANCE           
DEL ESTUDIO          
Y LIMITACIONES

Es importante resaltar que el presente estudio realiza un análisis 
exploratorio descriptivo con un enfoque legal. Este estudio espera 
ser un punto de partida para explorar e investigar otras preguntas 

necesarias como: ¿En qué medida el grado de articulación observado se da en la práctica? ¿Los espacios 
legales de articulación identificados se aplican en la realidad en las diferentes escalas? ¿En qué medida 
existen espacios de participación inclusivos y efectivos para los pueblos indígenas? ¿Los pueblos indígenas 
tienen voto en la toma de decisiones en el desarrollo de instrumentos de planificación que los afecta? 

La principal limitación en la realización del presente estudio fue el marco cronológico de los planes 
de vida analizados. Algunos de estos instrumentos se encontraban desfasados (con fechas vencidas o 
próximas a vencer) o con una actualización pendiente. Este factor puede afectar en cierta medida los 
resultados obtenidos del año 2020, debido a que los documentos pueden no plasmar la agenda de las 
organizaciones indígenas analizadas a la fecha.

2.5.

Análisis de 
articulación

¿Los instrumentos
de planificación 

identificados reconocen 
las prioridades de los 

PPII o los planes
de vida?

¿Los planes de vida 
incorporan temáticas 
de los intrumentos 

de articulación?

 - Análisis de los instrumentos de planificación identificados, con el objeto de saber si reconocen 
las prioridades de los PPII o los planes de vida.

 - Análisis de los planes de vida para evaluar si incorporan las temáticas recogidos en los instrumentos 
de planificación.

 - Finalmente, a partir del análisis individual de dichos documentos, se concluirá con la evaluación 
de la articulación entre dichos instrumentos para identificar en qué medida se encuentran 
alineados y cuáles son los principales vacíos y oportunidades existentes.



En el ámbito internacional no hay una 
definición concreta para el término “instrumento 
internacional”. Sin embargo, en el derecho 
internacional, el término “instrumento” es 
una categoría amplia que incluye acuerdos 
internacionales vinculantes, así como no 
vinculantes o también conocidos como “derecho 
blando”. En este contexto entenderemos 
“instrumentos internacionales” como aquellos 
documentos o mecanismos desarrollados en 
instancias internacionales y relacionados con el 
derecho internacional (CEPAL, 2013). 

En este sentido, entenderemos “instrumentos 
de planificación internacional” como todo 
aquel documento o mecanismo que establece 
planes, metas, objetivos, estrategias o acciones 
a desarrollarse en un periodo, en diferentes 
temáticas comunes internacionales.

Un instrumento no vinculante o derecho 
blando es aquel que no establece obligaciones 
internacionales; sin embargo, puede jugar un rol 
importante en la práctica de los Estados. Estos 
instrumentos pueden ser elaborados por Estados, 
organismos internacionales, mecanismos y ONG 
internacionales. Los instrumentos de índole 
formal u oficial, generalmente, surgen a partir de 
una resolución en la que se aprueba el instrumento 
y se incluye como anexo (CEPAL, 2013).

Por otro lado, los instrumentos vinculantes 
son aquellos que establecen obligaciones 
internacionales y donde existe una expresión clara, 
de estar regidos por el derecho internacional. En 
el artículo 2 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados se establece que se 
entiende por “tratado” un acuerdo internacional 
celebrado por escrito entre Estados y regido por el 
derecho internacional, sea un instrumento único 
o dos o más instrumentos ligados.

MARCO 
TEÓRICO
CONCEPTUAL 

3.
A continuación, se detallan las bases 

conceptuales y legales en las que se 
enmarcará la presente investigación. 

3.1.
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y MARCO 
LEGAL EN LOS ÁMBITOS INTERNACIONAL6, 
NACIONAL Y SUBNACIONAL

Ámbito internacional

6. Para la presente investigación, en el ámbito internacional nos enmarcaremos solo en los instrumentos internacionales oficiales que sean públicos y se encuentren 
en portales institucionales oficiales de libre acceso.

3.1.1.
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ILUSTRACIÓN 3:
DIFERENCIA ENTRE INSTRUMENTOS VINCULANTES Y NO VINCULANTES.

Los instrumentos de planificación internacional 
vinculantes7 o “tratados internacionales” no 
solo establecen obligaciones internacionales: 
también suelen incluir diferentes mecanismos 
institucionales para lograr los objetivos trazados 
en el instrumento. Estos mecanismos facilitan 

el logro de los objetivos a las partes y, a su vez, 
establecen la hoja de ruta a seguir. A continuación, 
especificamos los distintos mecanismos de 
implementación y cumplimiento de tratados 
existentes.

7.  A diferencia de los instrumentos de “derecho blando”, dadas sus características.

Facilita 
canales de 

cooperación

Su cumplimiento 
es de interés para 
todas las partes 

firmantes

Requiere medidas 
y mecanismos 

para su 
implementación

Son disposiciones 
que establecen 
obligaciones 

internacionales

Interpretaciones 
de los estándares 

contenidos 
en tratados 

internacionales

Declaraciones 
de principios 

que reflejen una 
visión política y 

estratégica común

Lineamientos o 
guías que permitan 

planificar e 
implementar 
actividades

Principios rectores 
que permitan 

esclarecer 
obligaciones 

internacionalesDERECHO 
BLANDO

INSTRUMENTOS 
VINCULANTES
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ILUSTRACIÓN 4: 
TIPOS DE MECANISMOS ASOCIADOS A LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN INTERNACIONAL VINCULANTES.

Consideramos importante mencionar la tipología 
de los mecanismos existentes para el siguiente 
estudio debido a que estos influyen —directa o 
indirectamente— en la planificación y desarrollo 
nacional, así como en el desarrollo de las actividades 
extractivas y los proyectos de infraestructura de gran 
escala y su impacto en la Amazonía y los PPII.

En esa línea, la Constitución Política del Perú8, en 
su Capítulo III, Título III, denominado “De los 
Tratados9”, establece lo siguiente entre los artículos 
55 y 57:

8. 1993.
9. Se entiende que “tratado” toma en cuenta todo acuerdo de voluntades, como acuerdos, pactos, protocolos, actos y demás denominaciones 

reconocidas por el derecho internacional.

Mecanismo de 
implementación

Aplicación de las disposiciones de 
un instrumento. Establece un plan 

de acción, de la norma abstracta, 
para los entes gubernamentales y 

no gubernamentales, para alcanzar 
los objetivos del instrumento.

Mecanismo de 
cumplimiento

La conformidad de la conducta del 
Estado frente a sus obligaciones 

internacionales. Varios instrumentos 
internacionales utilizan mecanismos 

institucionales, normativos y 
programáticos para facilitar el 

cumplimiento.

Conferencia de las Partes: examina la situación que 
aborda el tratado, así como el avance.

Secretaría especializada: facilita el funcionamiento 
de las diferentes piezas orgánicas del instrumento.

Grupos de trabajo: examinan temas especí�cos y 
especializados, y que reportan a las partes.

Centro de Intercambio de información: intercam-
bio información sobre buenas prácticas y experiencia 
cientí�ca, técnica y jurídica.

Mecanismos de supervisión: procedimientos 
informativos relativos a la aplicación del instrumento.

Mecanismos de resolución de controversias: permiten 
a las partes de un instrumento abordar diferencias que 
puedan surgir en su interpretación o aplicación.

Mecanismos cuasi jurisdiccionales: exclusivo para 
asusntos ambientales, contempla la posibilidad de 
medidas cuasi coercitivas que conllevan 
consecuencias jurídicas.

Mecanismos de facilitación: permite a las partes 
identi�car situaciones de incumplimiento y medidas 
que faciliten el cumplimiento.
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Como observamos en la tabla 1, la Constitución 
Política del Perú reconoce los diferentes instrumentos 
internacionales y establece un procedimiento para su 
ratificación. Igualmente, el Ministerio de Economía 
y Finanzas del Perú (MEF) reconoce los instrumentos 
de planificación internacionales, vinculantes y no 
vinculantes, e indica lo siguiente: 

Cualquier forma de acuerdo involucra dos (2) 
o más partes diferentes (individuos, grupos o 
agencias) que, tomando un compromiso para 
un cierto curso de acción, piensan en algún 
beneficio común a todas las partes involucradas 
[…]. Tratado, convenio, pacto, acuerdo, 
alianza, protocolo, intercambio de notas y acta 
final son los términos comúnmente utilizados 
en diversos casos para designar aquello que 
constituye, fundamentalmente, una vinculación 
internacional basada sobre un acuerdo de 
voluntades entre estados u otros sujetos de 
derecho internacional que implica, a la vez, 
obligatoriedad para las Partes (MEF10, s.f.).

En resumen, podemos ver que el Estado peruano 
acoge una definición base oficial y reconoce la 
variedad de nombres con los que se enuncia a los 
instrumentos de planificación internacional.

Con respecto a la prevalencia de los instrumentos de 
planificación internacional en el marco legal peruano, 
la Constitución otorga de manera general el rango de 
ley a todos los tratados internacionales11, el artículo 
20012, apartado 4, especifica lo siguiente: 

Son garantías constitucionales: [...] 4) La acción 
de inconstitucionalidad, que procede contra las 
normas que tienen rango de ley: leyes, decretos 
legislativos, decretos de urgencia, tratados 
(Constitución Política del Perú, 1993).

Lo expuesto se complementa con la Ley n.° 2664713 
sobre las normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados 
por el Estado peruano, señalando en su artículo 7 lo 
siguiente:

Los tratados celebrados y perfeccionados por el 
Estado Peruano, conforme a lo señalado en los 
artículos anteriores, sólo podrán ser denunciados, 
modificados o suspendidos, según lo estipulen 
las disposiciones de los mismos o, en su defecto 
de acuerdo con las normas generales del derecho 
internacional (Ley N.° 26647, 1996).

CAPÍTULO III, TÍTULO III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ “DE LOS TRATADOS”

ARTÍCULO CITA

55 - Tratados “Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional”.

56 - Aprobación 
de tratados

“Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de su ratificación por el Presidente de la República, 
siempre que versen sobre las siguientes materias: 1) Derechos Humanos, 2) Soberanía, dominio o integridad 
del Estado, 3) Defensa Nacional, 4) Obligaciones financieras del Estado. También deben ser aprobados por el 
Congreso los tratados que crean, modifican o suprimen tributos; los que exigen modificación o derogación de 
alguna ley y los que requieren medidas legislativas para su ejecución”.

57 - Tratados 
Ejecutivos

“El Presidente de la República puede celebrar o ratificar tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso en materias no contempladas en el artículo precedente. En todos esos casos, debe dar 
cuenta al Congreso. Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado por el mismo 
procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado por el Presidente de la República. 
La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la República, con cargo de dar cuenta al Congreso. 
En el caso de los tratados sujetos a aprobación del Congreso, la denuncia requiere aprobación previa de éste”.

TABLA 1: 
CAPÍTULO III, TÍTULO III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ “DE LOS TRATADOS”.

10. Recuperado en octubre de 2020 de la página web oficial del MEF: https://www.mef.gob.pe/es/economia-internacional/acerca-de-aspectos-
comerciales/acuerdos-internacionales 

11. Por tratados se refieren a los diferentes instrumentos internacionales vinculantes.
12. Título V, “De las Garantías Constitucionales”, de la Constitución Política del Perú.
13. Normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado peruano, publicadas en el diario El 

Peruano el 28 de junio de 1996: https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/Leyes/26647.pdf 

https://www.mef.gob.pe/es/economia-internacional/acerca-de-aspectos-comerciales/acuerdos-internacionales
https://www.mef.gob.pe/es/economia-internacional/acerca-de-aspectos-comerciales/acuerdos-internacionales
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/Leyes/26647.pdf
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FUENTE DESCRIPCIÓN CARÁCTER

Conferencia 
multilateral 
de Estados

Los Estados que se reúnen para elaborar uno o más instrumentos internacionales, por 
ejemplo, una declaración. Por ejemplo, las Conferencias de las Partes (COP). Formal/oficial

Organismo 
intergubernamental

El organismo internacional produce el instrumento, como una resolución. Por 
ejemplo, ONU, OEA, FAO, OIT, entre otros. Formal/oficial

Organismos 
de expertos 

independientes

Mecanismos internacionales (no compuestos por Estados) sin personalidad jurídica 
internacional que producen los instrumentos —por ejemplo, observaciones 
generales—, como el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC), la Comisión de Derecho Internacional (CDI) o la Comisión de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Recomendaciones.

No formal/
no oficial

Organismos no 
gubernamentales 
internacionales

Una ONG internacional que elabora instrumentos sobre temas específicos del 
derecho internacional.

No formal/
no oficial

TABLA 2: 
FUENTES DE DESARROLLO DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 

Ámbito nacional

14. No está especificado literalmente.
15. Teniendo en cuenta la temática y enfque del estudio.

En este estudio, en el ámbito nacional se 
considerará como “instrumento de planificación” 
al conjunto de normas legales existentes en el 
sistema legislativo nacional15, para lo cual es 
importante entender la forma como se encuentran 
organizadas estas normas y qué jerarquía siguen.

Las normas están estructuradas jerárquicamente 
para mantener un orden. Es decir, si se da alguna 
contradicción o conflicto, prevalece la norma 
superior. Así lo estipula la Constitución Política 

del Perú en el artículo 51, donde establece lo 
siguiente “La Constitución prevalece sobre toda 
norma legal; la ley, sobre las normas de inferior 
jerarquía, y así sucesivamente”. Igualmente, el 
artículo 138 señala: “En todo proceso, de existir 
incompatibilidad entre una norma constitucional 
y una norma legal, los jueces prefieren la primera. 
Igualmente, prefieren la norma legal sobre toda 
otra norma de rango inferior” (Constitución 
Política del Perú, 1993).

En este estudio nos centraremos en los instrumentos de planificación de carácter formal.

3.1.2.

De esta manera, se establece que los tratados 
o instrumentos internacionales vinculantes 
ratificados por el Perú pueden ser denunciados, 
modificados o suspendidos solo si las disposiciones 
del mismo instrumento lo consideran. Por lo 
tanto, se infiere14 que, en caso exista un conflicto, 
los tratados tienen prevalencia.

DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN INTERNACIONAL

Finalmente, es importante mencionar que 
existen diferentes fuentes u organizaciones 
que desarrollan instrumentos de planificación 
internacional. A continuación, detallamos los 
cuatro grupos existentes y su carácter formal o no 
formal (CEPAL, 2013).
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ILUSTRACIÓN 5:
ESTRUCTURA LEGISLATIVA PERUANA.

16. El Estado se encuentra constituido (no únicamente) por el Poder Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, determinados en la Constitución.
17. Algunos tratados (sobre derechos humanos) que entren en contradicción con la Constitución tomarán esta categoría para realizar una modificación.
18. Artículo 200 de la Constitución Política del Perú.

a) La Constitución Política del Perú 
y las leyes constitucionales

• Constitución Política del Perú: es la primera 
norma dentro de la estructura legislativa 
peruana, y prima por sobre cualquier otra 
ley o norma (no puede ser contradicha), 
determina cómo se organiza y estructura el 

Estado y determina disposiciones y facultades 
generales que tienen los órganos del Estado 
para dictar leyes y normas.

• Leyes constitucionales17: aquellas que 
permiten materializar una reforma 
constitucional18, donde pueden modificar, 
sustituir o derogar una norma constitucional.

Según lo expuesto previamente, en el país16 
existen los siguientes niveles legislativos: (i) la 
Constitución Política y las leyes constitucionales; 
(ii) leyes y normas con fuerza o condición de Ley, 

y (iii) los decretos y las resoluciones, donde los 
decretos y resoluciones se someten a las leyes y 
estos a la Constitución.

Los decretos 
y resoluciones3.

2.

1.

Leyes y normas con 
fuerza o condición 
de ley

La constitución 
y las leyes 
constitucionales

Decretos supremos, convenios internacionales ejecutivos, decretos 
regionales (ejecutivo), decretos de alcaldía.

Resoluciones supremas resoluciones ministeriales, resoluciones de 
órganos autónomos no descentralizados, resoluciones despedidas por los 
responsables de los organismos públicos descentralizados, resoluciones 
regionales, resoluciones municipales, resoluciones de alcaldía, 
resoluciones directorales.

Leyes, leyes ordinarias, leyes marco, leyes de bases, leyes generales, Ley 
de Presupuesto, Ley de la Cuenta General, leyes orgánicas, leyes de 
desarrollo constitucional, normas con fuerza o rango de ley, tratados, 
decretos legislativos, ley autoritaria, resoluciones legislativas, reglamento 
del congreso, sentencias del tribunal constitucional, decretos de urgencia, 
ordenanzas regionales, ordenanzas municipales, decretos leyes. 

La constitución

Leyes constitucionales
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LEY DESCRIPCIÓN

Leyes ordinarias
Pueden normar cualquier tema o materia, con excepción de las materias correspondientes a las leyes 
orgánicas y las de materia exclusiva de los gobiernos regionales y municipales. Su modo de producción 
está regulado por la Constitución (artículos 107, 108 y 109).

Leyes marco
Disposiciones de contexto o encuadre de una materia que necesita coherencia y sistematización debido 
a su complejidad y conexión con otras normas. Usualmente permiten regular temas económicos o 
administrativos.

Leyes de bases Disposiciones que establecen los parámetros a seguir posteriores normas sujetas a estas. Por lo general 
se emplean para regular servicios públicos.

Leyes generales Disposiciones que establecen principios comunes e integrales en una materia amplia, por lo general 
usadas para servicios públicos impropios.

Ley de Presupuesto 
de la República Modo particular de desarrollo estipulado en los artículos 78, 79 y 80 de la Constitución.

Ley de la Cuenta General 
de la República Tiene características especiales especificadas en el artículo 81 de la Constitución.

Leyes orgánicas

Mediante estas se regula la estructura y funcionamiento de las entidades del Estado dispuestas en la 
Constitución (artículos 82, 84, 143, 150, 161 y 198), así como las relacionadas con la elección de 
representantes y las condiciones de utilización y otorgamiento, a particulares, de los recursos naturales 
y el ejercicio de las garantías constitucionales (artículos 31, 66 y 200 de la Constitución).

TABLA 3: 
TIPOS DE LEYES.

b) Las leyes y normas con rango de ley

Estas son el segundo rango dentro de la estructura 
legislativa, existen las siguientes normas con 
rango de ley: la ley aprobada por el Congreso, 
los decretos legislativos aprobados por el Poder 
Ejecutivo, los decretos leyes aprobados por los 
gobiernos de facto y los tratados. Estas normas 
y leyes mantienen su vigencia hasta que otras 
normas de su mismo nivel las modifiquen o 
deroguen. En esa línea, la Ley Marco para la para 
la Producción y Sistematización Legislativa, en 
el artículo 1, menciona lo siguiente: “entiéndase 
que, el término Ley o Leyes involucra, además, 

Resoluciones Legislativas, Decretos Legislativos, 
Normas Regionales de carácter general y Decretos 
de Urgencia”19. A continuación, detallaremos 
cada uno de los señalados previamente:

• Leyes: disposiciones generales dadas por 
el Congreso de la República20, como 
está establecido en el artículo 102 de 
la Constitución Política del Perú: “Son 
atribuciones del Congreso: 1) Dar leyes 
y resoluciones legislativas, así como 
interpretar, modificar o derogar las existentes” 
(Constitución Política del Perú, 1993). 

19. Ley n.° 26889, publicada el 9 de diciembre de 1997.
20. Sentencia del Tribunal Constitucional expediente n.° 047-2004-AI/TC.
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• Decretos legislativos: son disposiciones 
generadas por el Poder Ejecutivo como 
consecuencia de la “delegación de atribución 
legislativa” dada por el Congreso. La 
delegación legislativa reside en que el Congreso 
puede facultar al Poder Ejecutivo a decretar 
normas con rango de ley, como establece 
en el artículo 104 de la Constitución: “El 
Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar, mediante decretos 
legislativos, sobre la materia específica y por 
el plazo determinado establecidos en la ley 
autoritativa” (Constitución Política del Perú, 
1993).

• Decretos de urgencia: son medidas 
extraordinarias dictadas por el Poder 
Ejecutivo con fuerza de ley, en materia 
económica y financiera21. Partiendo de esta 
definición, el Tribunal Constitucional acotó 
la transitoriedad de esta norma (la vigencia no 
debe ser mayor de lo necesario para revertir 
la coyuntura) y la excepcionalidad (la norma 
debe estar dirigida a revertir situaciones 
extraordinarias e imprevisibles)22.

• Tratados: estos instrumentos los describimos 
en el capítulo previo referido a los 
instrumentos de planificación internacional.

c) Los decretos y resoluciones 

En la presente categoría, desde el marco formal, 
existen las siguientes disposiciones normativas23: 
decreto supremo, resolución suprema, resolución 

ministerial, resolución directoral, resolución 
subdirectoral, entre otras. 

• Decreto supremo: “Son normas de carácter 
general que reglamentan normas con rango de 
ley o regulan la actividad sectorial funcional 
o multisectorial funcional a nivel nacional”. 
Es dada y aprobada por el presidente de 
la República y firmada por al menos un 
miembro del gabinete de ministros cuyo 
ministerio esté directamente relacionado por 
las disposiciones del decreto (Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo24, 2007). 

• Resolución suprema: “Son decisiones 
de carácter específico rubricadas por el 
Presidente de la República y refrendadas 
por uno o más Ministros a cuyo ámbito de 
competencia correspondan”. Esta disposición 
es más concreta y específica, en su alcance y 
proyección, que un Decreto Supremo (Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo25, 2007). 

• Resolución ministerial: norma que permite 
formular y supervisar la política sectorial del 
Estado. Es firmada por uno o más ministros 
que se encuentren directamente vinculados 
con la disposición.

• Bajo las resoluciones ministeriales, se 
encuentran otras normativas con menor 
jerarquía, según el funcionario de la 
administración pública que la apruebe, como 
las resoluciones directorales, resoluciones 
subdirectorales, etcétera.

21. Constitución Política del Perú de 1993, artículo 118, inciso 19.
22. Sentencia del Tribunal Constitucional, expediente n.° 708-2005-PA/TC.
23. El Decreto Supremo n.° 018-97-PCM, en su artículo 3, define las “normas de carácter general” de la siguiente manera: “se entiende por normas de 

carácter general a aquellas a partir de cuyo texto no es posible identificar a las personas naturales o jurídicas específicas que deben obedecerlas, 
o a aquellas en cuyo beneficio han sido dictadas, y que, dada la naturaleza del dispositivo, su contenido debe ser puesto en conocimiento de todas 
las personas, pues podría demandar de cualquiera de ellas, el cumplimiento de una obligación o un derecho, o generar otra consecuencia jurídica” 
(PCM, 1997).

24. Artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley Nº29158, 2007.
25. Ibíd.

Ámbito subnacional

En el ámbito subnacional entenderemos por 
“instrumento de planificación” al conjunto de 
normas que forman parte del sistema legislativo 
peruano en el plano regional. La división 
geopolítica del Perú comprende regiones, 
departamentos, provincias y distritos, como 
lo establece el artículo 189 de la Constitución 
Política del Perú:

El territorio de la República está integrado 
por regiones, departamentos, provincias 
y distritos, en cuyas circunscripciones se 
constituye y organiza el gobierno a nivel 
nacional, regional y local, en los términos que 
establece la Constitución y la ley, preservando 
la unidad e integridad del Estado y de la 
Nación. El ámbito del nivel regional de 

3.1.3.
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gobierno son las regiones y departamentos. 
El ámbito del nivel local de gobierno son las 
provincias, distritos y los centros poblados 
(Constitución Política del Perú, 1993).

Asimismo, la legislación regional debe ser 
compatible con la Constitución y el conjunto 
de normas y disposiciones del sistema legislativo 
nacional26, por lo que también se encuentra 
organizada jerárquicamente, siguiendo el 
mismo orden de prevalencia establecido en la 
Constitución. En esa línea, el artículo 37 de la 
Ley Orgánica27 de gobiernos regionales28 establece 
lo siguiente:

Normas y disposiciones regionales: los 
Gobiernos Regionales, a través de sus 
órganos de gobierno, dictan las normas 
y disposiciones siguientes: a) El Consejo 
Regional: Ordenanzas Regionales y 
Acuerdos del Consejo Regional. b) La 
Presidencia Regional: Decretos Regionales 
y Resoluciones Regionales (Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales, 2002).

Por lo tanto, en el plano de la legislación regional 
se encuentran los siguientes niveles legislativos: 
ordenanzas regionales y decretos regionales, 
donde las ordenanzas tienen mayor rango que los 
decretos. A continuación, se desarrolla cada una.

a) Ordenanzas regionales

Son normas generales que se aplican a su 
ámbito territorial y adquieren la condición de 
normas con rango de ley. Según el artículo 38 
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
“las Ordenanzas Regionales norman asuntos 
de carácter general, la organización y la 
administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia. Una vez 
aprobadas por el Consejo Regional son remitidas 
a la Presidencia Regional para su promulgación” 
(Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 2002).

b) Decretos regionales

Son disposiciones que complementan y hacen 
viable la materialización de las ordenanzas 
regionales. El artículo 40 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales establece lo siguiente al 
respecto:

Los Decretos Regionales establecen normas 
reglamentarias para la ejecución de 
las Ordenanzas Regionales, sancionan 
los procedimientos necesarios para la 
Administración Regional y resuelven o 
regulan asuntos de orden general y de interés 
ciudadano. Los Decretos Regionales son 
aprobados y suscritos por la Presidencia 
Regional, con acuerdo del directorio de 
Gerencias Regionales (Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, 2002).

26. Dictados por el Poder Ejecutivo y los organismos autónomos de nivel nacional, en ejercicio de sus funciones.
27. Ley n.° 27867.
28. Los gobiernos regionales están constituidos por un (i) Consejo Regional, que es el órgano normativo y fiscalizador; (ii) el gobernador regional, el 

órgano ejecutivo, y (iii) y el Consejo de Coordinación Regional, conformado por alcaldes provinciales y representantes de la sociedad civil, que es 
el órgano consultivo y de coordinación con las municipalidades (ver Constitución Política del Perú, artículo 191).
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29. Desarrollado inicialmente por el pueblo misak, localizado al nororiente del departamento del Cauca en el municipio de Silvia, Colombia. El pueblo 
misak entiende al plan de vida como el fundamento político, social y cultural para impulsar el crecimiento y permanencia (o desarrollo) de su 
pueblo, bajo los parámetros y principios de su cosmovisión (Velasco, 2013). Consultado en noviembre de 2020 https://horizontesdecompromiso.
files.wordpress.com/2013/01/plan-de-vida-guambiano-pueblo-misak.pdf 

30. Es importante resaltar que en 1991 Colombia plantea una nueva Constitución Política, la cual reconoce una serie de derechos de los PPII, como la 
protección y reconocimiento de su diversidad étnica, derecho de autonomía para la gestión de sus intereses, pueden gobernarse por autoridades 
propias, administrar recursos y establecer tributos y participar en las rentas nacionales (Constitución Política de Colombia, 1991, artículo 287).

3.2. PLANES DE VIDA
Durante los últimos años hemos experimentado grandes cambios 
económicos, socioculturales, tecnológicos, ambientales y políticos, 
acelerados por el proceso de globalización, los cuales se han visto 

reflejados en los medios de vida, las formas de organización y la política. Los pueblos indígenas, así 
como sus organizaciones, no han sido ajenos a estos cambios debido a su continua interacción con 
los Estados y con diferentes organizaciones, así como por la necesidad de defender sus territorios, 
establecer su autonomía e incluir las necesidades y demandas de sus comunidades en la agenda política 
local, nacional e internacional (Espinosa, 2014).

Como producto de la necesidad de adaptación de los PPII a las nuevas formas de organización y 
gestión, aparecen los planes de vida. Los planes de vida surgen y se ponen en marcha en Colombia29, en 
199130. A partir de entonces, son tomados y adaptados por los PPII de diferentes países de Sudamérica 
y Centroamérica, y promovidos por diferentes organizaciones en el mismo ámbito geográfico. Si bien a 
lo largo de todos estos años diferentes OOII, organizaciones externas y entidades gubernamentales han 
dado diferentes definiciones sobre lo que es un plan de vida, todas coinciden en que es una herramienta 
de planificación que permite plasmar y materializar la visión a futuro de los PPII.

Como puede apreciarse, la Presidencia Regional 
—el órgano ejecutivo regional— es la encargada 
de dictar los decretos regionales, por lo tanto, estos 
pertenecen al rango de decretos y resoluciones 
correspondientes al nivel nacional y están 
subordinados a las ordenanzas regionales.

En el presente estudio nos centraremos en los 
instrumentos de planificación regional emitidos 
por las regiones de Amazonas, Loreto, San Martín 
y Ucayali.

FOTO: Rolando Mondragón

https://horizontesdecompromiso.files.wordpress.com/2013/01/plan-de-vida-guambiano-pueblo-misak.pdf
https://horizontesdecompromiso.files.wordpress.com/2013/01/plan-de-vida-guambiano-pueblo-misak.pdf
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31. Resolución Ministerial n.° 103-2016-MC.

En esa línea, la Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica (COICA) 
define los planes de vida como una agenda o ruta que cada pueblo indígena diseña para determinar 
cómo quiere vivir y desarrollarse bajo su cosmovisión y su ambiente (Unkuch, 2014). Por su parte, 
el Banco Mundial señala que un plan de vida es el instrumento de transformación permanente que 
orienta y organiza a la comunidad para alcanzar niveles de calidad y condiciones de vida, a transformar 
la práctica en conciencia (participación), la conciencia en eficiencia, (organización) y la eficiencia en 
autonomía (autogestión) (Jansasoy, 2005).

El Centro de Conservación, Investigación y Manejo de Áreas Naturales (CIMA), una de las principales 
ONG que viene promoviendo la formulación e implementación de planes de vida en Perú, los define 
como un “documento resultante de un proceso de planificación estratégica comunal en el que la 
población, empoderada y representada por todos los actores locales, construye su futuro, liderando la 
implementación de acciones priorizadas para llegar a tener una calidad de vida integral sostenible en 
aspectos naturales, políticos, sociales, naturales y culturales” (CIMA, 2014).

Se aprecia que, en las diferentes aproximaciones y definiciones de “plan de vida”, este constituye 
una herramienta o instrumento de planificación estratégica que permite a los PPII plasmar en un 
documento su visión de futuro, así como un plan con acciones concretas para lograr dicho futuro, 
bajo su cosmovisión. Es importante resaltar que, si bien, los planes de vida son un instrumento de 
planificación estratégica, este ha sido adaptado a la visión indígena respetando los procesos organizativos 
prexistentes de los PPII, así como el discurso sobre su futuro (Espinosa, 2014).

En 2016, el Ministerio de Cultura de Perú (MINCUL), en coordinación con la AIDESEP y la 
Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP), aprueba el documento “Plan de 
Vida. Guía para la Planificación Colectiva” a través de una Resolución Ministerial31 en la cual definen 
a los planes de vida como un instrumento de planificación estratégica colectiva, diferencial e integral, 
que parte de la cosmovisión e historia de un pueblo indígena u originario para determinar qué quiere 
lograr el grupo y cómo va a conseguirlo (MINCUL, 2016). 

En ese sentido, la guía menciona funciones o utilidades fundamentales de los planes de vida que 
consideramos relevantes para el presente estudio (MINCUL, 2015): 

a). El plan de vida es un instrumento de planificación que presenta la visión de desarrollo de los PPII, 
así como sus objetivos prioritarios para mejorar la calidad de vida de su población.

b). Asimismo, impulsa el autodiagnóstico y fortalecimiento comunal u organizacional como base para 
definir líneas de acción y lograr que los objetivos planteados en el plan de vida sean alcanzados y 
sostenibles en el tiempo.

c). Es un instrumento que puede establecer las bases de negociación (mediante principios, mecanismos 
y lineamientos planteados por los pueblos indígenas) entre OOII y otros actores (locales, nacionales 
e internacionales), fundamentadas en relaciones equitativas y respetuosas, empoderando a los PPII.

d). Facilita la afirmación cultural y la revaloración de la cultura indígena, pues permite a los pueblos 
indígenas u originarios reflexionar sobre su historia y dar respuestas a sus problemas a partir de su 
propia cultura. 
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ILUSTRACIÓN 6: 
FUNCIONES O UTILIDADES DEL PLAN DE VIDA.

Es importante resaltar la relevancia de los planes de vida tanto para el desarrollo de los PPII como 
para una mejor negociación y articulación con el Estado en sus diferentes niveles. Así lo establece 
la Resolución Ministerial que aprueba la guía, resaltando la importancia de los planes de vida para 
promover su articulación con el sistema estatal de planificación y gestión. Asimismo, es fundamental 
remarcar la independencia de estos instrumentos y no limitarlos a un instrumento de negociación, 
sino a una herramienta que fortalezca a las OOII y su autonomía, reconociendo el doble uso de estos 
instrumentos, una herramienta de planificación para el desarrollo y una agenda política que fortalece 
las OOII y su autonomía. 

En su artículo “Los planes de vida y la política 
indígena en la Amazonía peruana” (2014), Óscar 
Espinosa también resaltaba dicho aspecto como 
una característica relevante de los planes de vida 
y el fortalecimiento de la autonomía de los PPII y 
sus organizaciones:

Los planes de vida presuponen la necesidad 
de establecer prioridades, estrategias políticas, 
alianzas con terceros, etc., es decir, se trata de 
una forma de presentar la agenda política de 
un pueblo indígena. Se podría decir que los 
planes de vida serían una especie de “planes de 
gobierno” indígenas, pero no planteados para 
períodos de corto plazo, como son usualmente los 
electorales, sino para plazos más largos, y tienen 
como punto de partida una visión a futuro de 
una sociedad indígena (Espinosa, 2014).

Planificación Fortalecimiento 
organizacional

Negociación y 
articulación con 

otros actores
Revaloración 

culturalAutodiagnóstico
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32. En coordinación con AIDESEP y CONAP.
33. Publicación que toma como punto de partida la guía elaborada por el MINCUL.
34. El enfoque diferencial consiste en visibilizar las problemáticas, necesidades e intereses de grupos e individuos específicos al interior de la comunidad, 

organización, federación o pueblo (MINCUL, 2016). 

ETAPA MINISTERIO DE CULTURA DE PERÚ THE FIELD MUSEUM

1 Organización para la elaboración del plan de vida Generación de condiciones

2 Reflexión sobre la identidad y las condiciones de vida Autodiagnóstico 

3 Formulación del plan de vida Priorización y visión comunal

4 Implementación, seguimiento y actualización Implementación de prioridades

TABLA 4: 
ETAPAS DE ELABORACIÓN DE UN PLAN DE VIDA.

Como observamos en la tabla previa, ambas propuestas establecen una etapa de planificación, 
autodiagnóstico del estado actual, formulación del plan (ejes temáticos prioritarios, objetivos, acciones), 
y la de implementación, donde se materializa lo estipulado en el plan (incluye monitoreo y actualización). 
Finalmente, ambas guías proponen ejes temáticos sobre los cuales centrarse y desarrollar la reflexión 
para la construcción del plan de vida. Estos ejes temáticos sugeridos son un aspecto en común a la 
mayoría de las guías y propuestas metodológicas elaboradas con variaciones en los enunciados. Los ejes 
temáticos propuestos son:

• Territorio, ambiente e historia del pueblo: referido a la tenencia, titulación, seguridad jurídica 
territorial, recursos naturales, cambio climático, contaminación, conocimientos ancestrales y 
sostenibilidad, entre otros.

• Social: relativo a educación intercultural, educación superior, salud, servicios básicos, entre otros.
• Economía: vinculado con seguridad alimentaria, uso sostenible de los recursos, proyectos 

productivos, medios de vida y conservación del bosque, entre otros.
• Política: referido a la organización comunal o indígena, procesos comunales u organizacionales, 

empoderamiento, capacitación, formalización, autonomía y autogobierno.
• Cultura: concerniente a lengua, conocimientos ancestrales, identidad indígena y revaloración, 

entre otros.

Incluyen los siguientes enfoques transversales a todos los ejes temáticos: protección de la biodiversidad, 
género, identidad, interculturalidad, ciclo de vida y enfoque diferencial34. 

Varias organizaciones han aportado con diferentes aproximaciones al modo de formular un plan de 
vida y la metodología a usar, todas partiendo de una propuesta participativa de construcción colectiva, 
en la cual se establece un proceso de diálogo y reflexión colectiva que permite realizar un diagnóstico del 
presente y proyectar un futuro deseado considerando posibles escenarios externos. Para este objetivo, 
diferentes OOII y organizaciones han recogido y adaptado metodologías y herramientas que permiten 
formular y construir los planes de vida bajo las premisas descritas.

Asimismo, el proceso de elaboración e implementación de un plan vida sigue diferentes etapas. El 
MINCUL32 en su publicación “Plan de vida, guía para la planificación colectiva” y The Field Museum 
en su publicación33 “Guía para la elaboración e implementación del plan de calidad de vida comunal” 
establecen cuatro que se corresponden:
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ILUSTRACIÓN 7: 

ELEMENTOS Y ENFOQUES DE LOS PLANES DE VIDA
 (FUENTE: “PLAN DE VIDA: GUÍA PARA LA PLANIFICACIÓN COLECTIVA”).
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35. Para mayor detalle sobre el resumen sistematizado de los planes de vida ver el Anexo 2, “Matriz de sistematización de los planes de vida que identifica temáticas 
recogidos por los instrumentos de planificación, según cada eje temático”.

36. Llamados así en el documento del plan de vida.

4.
ANÁLISIS DE LOS PLANES DE 
VIDA DE AIDESEP, CORPI-SL, 
ORAU, ORPIAN-P y ORPIO

En el presente capítulo se expondrá un breve resumen35 de los cinco planes de 
vida considerados para este estudio, así como un análisis comparativo de las 
principales similitudes y diferencias existentes entre estos, con el objetivo de 

identificar si existe un modelo de herramienta común y un discurso articulado.

PLAN DE VIDA DE LA ASOCIACIÓN 
INTERÉTNICA DE DESARROLLO 
DE LA SELVA (AIDESEP)

AIDESEP fue creada oficialmente 
en 1980 y, actualmente, la integran 
nueve organizaciones  regionales 

ubicadas en el norte, centro y sur de la selva peruana. Cuenta con 109 federaciones que representan a 
1809 comunidades donde viven, aproximadamente, 650 000 hombres y mujeres indígenas agrupados 
en diecinueve familias lingüísticas (página web oficial de AIDESEP).

AIDESEP presentó su plan de vida en 2003, nombrándolo “Consolidado marco de plan de vida de 
los pueblos indígenas de la Amazonía peruana”, que se encuentra vigente hasta 2020. Este documento 
representa un gran avance de articulación dentro de los PPII, pues contó con la participación de 
representantes de 41 federaciones y seis organizaciones regionales. 

El plan de vida cuenta con cuatro ejes temáticos36: (i) territorio, recursos naturales y biodiversidad; 
(ii) identidad, cultura y desarrollo humano; (iii) organización, autonomía y gobernabilidad, y (iv) 
economía, administración y desarrollo sostenible. Cada eje temático cuenta con objetivos estratégicos, 
resultados esperados y acciones concretas para lograr dichos resultados, como puede observarse en la 
siguiente tabla.

4.1.
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EJES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RESULTADOS

Territorio, recursos 
naturales y 

biodiversidad

Consolidación física y jurídica 
de los territorios indígenas para 
asegurar y garantizar la base de 
desarrollo humano sostenible en 
ejercicio pleno de la autonomía.

Ordenamiento territorial y saneamiento legal 
definitivo de territorios de los pueblos indígenas. / 
Estabilidad ambiental y físico-jurídica de territorios 
indígenas y sus recursos naturales. / Territorialidad 
indígena reconocida jurídicamente por los pueblos.

Identidad, cultura y 
desarrollo humano

Modelo integrado de desarrollo humano 
sostenible ceñido a las normas ancestrales, 
funcionando como alternativa de 
bienestar social y aplicándose como 
como política pública de desarrollo del 
Estado hacia los pueblos indígenas de 
manera actualizada y sistematizada.

Identidad cultural fortalecida y desarrollada. 
/ Política de educación bilingüe fortalecida 
y consolidada. / Se ha institucionalizado el 
sistema de formación autónoma de los pueblos 
indígenas. / La atención de salud de los pueblos 
indígenas ha mejorado. / Sistema autónomo de 
atención de la salud desarrollada, funcionando 
de manera tecnificada. / Servicio de higiene 
y extensión humana mejorada. / Servicio de 
transporte y vías de comunicación mejorado. / 
Sistema de alumbrado comunitario mejorado.

Organización, 
autonomía y 

gobernabilidad

Gobernabilidad concertada con el 
Estado y la Constitución en el marco 
del ejercicio de la libre determinación 
de los pueblos indígenas con líderes 
representativos probos de moral y ética.

Empoderamiento del frente interno en reafirmación 
de la estructura orgánica y social de los pueblos 
indígenas. / Mujer indígena participando 
activamente en desarrollo y fortalecimiento de 
las OOII. / PPII gobernando y administrando en 
sus territorios. / PPII participando orgánicamente 
en la vida democrática y política del país. / 
Ejercicio efectivo del derecho de ciudadanía 
en igualdad de condiciones ante la ley.

Economía, 
administración 

y desarrollo

Desarrollo de la economía indígena, 
mediante el manejo y uso de la tecnología 
adecuada, compatible con las funciones 
de la naturaleza y el medio ambiente.

Empresas comunales autogestionadas. / Sistema 
de relación con el mercado mejorada. / Fondo de 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas funcionando. 
/ Desarrollo del modelo económico indígena 
entre la interrelación con la naturaleza y la 
necesidad de consumo por fines de subsistencia.

TABLA 5: 
RESUMEN PLAN DE VIDA DE AIDESEP.

El plan de vida de AIDESEP realiza el esfuerzo de presentar una propuesta que integre y representen 
a las diferentes OOII de la Amazonía peruana, pese a que el presente año se vence el plazo de vigencia 
del plan de vida.

Respecto del contenido, resaltan propuestas e ideas que buscan impulsar una mayor articulación con 
el Estado u otros organismos, o promueven el fortalecimiento de los PPII y sus OOII como base para 
el proyecto de autonomía o autogobierno indígena. A continuación, presentamos las principales ideas 
y propuestas:

a). La visión general del plan de vida plantea lo siguiente “pueblos indígenas consolidados y desarrollados 
gobernando con autonomía” (AIDESEP, 2003, p.10). Esta propuesta, como visión, reconfirma la 
idea de los planes de vida no solo como un instrumento de planificación, sino también, como una 
ruta para la autonomía y autogobierno indígena, planteando acciones concretas para lograrlo.
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b). En esa misma línea, el plan de vida propone regiones y distritos indígenas autónomas (AIDESEP, 
2003, p. 24) o propuestas legislativas sobre el régimen de municipalidad y la representación, para 
territorios con una población mayoritariamente indígena.

c). Respecto de la mayor articulación con el Estado y la mayor participación en los espacios de 
toma de decisiones, el plan de vida propone una participación indígena permanente en la vida 
democrática y política del país (AIDESEP, 2003, p. 24). Para ello propone consolidar y fortalecer 
un partido político indígena amazónico, y más en concreto, la Institucionalización del Movimiento 
Intercultural de la Amazonía Peruana (MIAP).

d). Otro punto relevante es su propuesta de creación de un organismo de concertación y canalización 
de demandas de los pueblos indígenas (AIDESEP, 2003, p. 24).

e). También plantean su participación en la elaboración de la Constitución Política del país y el 
saneamiento de leyes anticonstitucionales (AIDESEP, 2003, p. 24).

Estas diferentes propuestas y planteamientos, plasmados en el plan de vida de AIDESEP, manifiestan 
la necesidad y demanda de los PPII por tener una mayor participación en los espacios de toma de 
decisiones y formulación de instrumentos de planificación y normas, especialmente en los ámbitos 
nacional y subnacional.

ILUSTRACIÓN 8: 
NUBE DE PALABRAS DEL PLAN DE VIDA DE AIDESEP SEGÚN FRECUENCIA DE USO.

En la imagen observamos la nube de palabras del plan de vida de AIDESEP, que presenta las cien 
palabras y temas más usados a lo largo del plan de vida de la organización. Las palabras más frecuentes 
se aprecian en mayor tamaño, lo que nos permite tener una visión general del discurso presente en el 
plan de vida, así como sus temas prioritarios.
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Apreciamos en primer lugar la palabra indígenas, seguida por comunidades, desarrollo, pueblos, Estado, 
territorio y organizaciones. Esto nos muestra la relevancia del desarrollo de los PPII dentro del plan de 
vida de la organización. Llama la atención la mención al Estado dentro de las palabras más frecuentes. 
Ello muestra la importancia del Estado dentro de la propuesta del plan de vida, así como el uso frecuente 
de las palabras: políticas, derechos, leyes, comunicación, intercultural. La frecuencia de estas palabras 
nos muestra que AIDESEP tiene presente la importancia de la comunicación y coordinación con el 
Estado y sus políticas.

PLAN DE VIDA DE LA 
COORDINADORA REGIONAL 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
DE SAN LORENZO (CORPI-SL)

CORPI fue fundada en 1996 e integra 
nueve grupos indígenas (awajún, 
wampis, achuar, shawi, shiwilu, kukama-

kukamiria, kandozi, chapra y quechua) de las provincias de Alto Amazonas y Datem del Marañón, 
en el departamento de Loreto. Representa aproximadamente a 122 241 habitantes, y su presencia se 
extiende, además de Loreto, a los departamentos de Amazonas, Cajamarca, y San Martín.

El plan de vida de la organización busca el desarrollo e implementación (con la participación del 
Estado) de cuatro derechos colectivos fundamentales, los cuales están subdivididos en subtemas, 
objetivos comunes, estrategias y materializados a través de acciones internas y externas. El plan de 
vida no especifica un periodo de vigencia. En el siguiente cuadro podemos ver un breve resumen de su 
propuesta: 

4.2.

FOTO: Rolando Mondragón



38

 DERECHO COLECTIVO SUBTEMAS OBJETIVOS COMUNES

1. Derecho colectivo 
fundamental al territorio

El territorio como garantía 
de existencia física.

Goce y disposición del territorio en su forma integral 
y su administración de acuerdo con la cultura ancestral 
de protección y gestión de los recursos naturales.

El territorio como 
sistema de vida. Convivencia armónica con el territorio y su entorno.

El territorio como medio 
de subsistencia. Seguridad alimentaria de los pueblos indígenas.

2. Derecho colectivo 
fundamental a la 
identidad cultural

La identidad cultural como medio 
de preservación de la lengua 
y reafirmación identitaria.

Preservación y desarrollo de la lengua indígena. / 
Visibilización nacional de las lenguas originarias. / 
Reafirmación cultural y promoción para su preservación, 
revalorando y practicando la identidad cultural.

La identidad cultural como 
fuente de creación de 
instituciones culturales propias.

Promover y preservar las instituciones culturales propias 
de cada pueblo indígena y fortalecer su desarrollo como 
instrumentos de gestión territorial y regulación

La identidad cultural como 
sistema de educación 
indígena y formación propia: 
conocimientos colectivos.

Promover, desarrollar y preservar el sistema de 
educación y formación de los pueblos indígenas.

3. Derecho colectivo 
fundamental al 
autodesarrollo

Desarrollo social.
El gobierno y los pueblos en acción coordinada 
y sistemática con miras a proteger los 
derechos y garantizar su integridad.

Desarrollo de la economía 
de acuerdo con la 
cosmovisión indígena.

Satisfacción y disfrute de la vida plena […] vivienda 
digna, educando y formando a nuestros hijos […], 
iguales derechos de acceso a los recursos naturales

4. Derecho colectivo 
fundamental al 
autogobierno

El autogobierno como garantía 
para el ejercicio del derecho 
a la libre determinación.

Derecho a la libre determinación […], determinan 
libremente su condición política y persiguen libremente 
su desarrollo económico, social y cultural.

TABLA 6: 
RESUMEN DE PLAN DE VIDA DE CORPI-SL.

Con respecto al contenido, resaltamos las siguientes propuestas que buscan una mayor articulación con 
otros actores y los espacios de toma de decisión y desarrollo de instrumentos de planificación, así como 
la búsqueda de una mayor autonomía:

a). Plantean diferentes acciones para lograr la seguridad jurídica de sus territorios comunales con el 
objetivo de asegurar el respeto a sus derechos y una mayor autonomía en sus territorios.
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b). Promueven propuestas normativas regionales y nacionales para el reconocimiento de los pueblos 
indígenas, su cosmovisión, formas de gobierno y la libre determinación.

c). Asimismo, plantean el reconocimiento de la administración indígena por el ordenamiento territorial 
planteado por el Estado.

d). Respecto de su propuesta de autogobierno sostienen lo siguiente “Los pueblos indígenas disponen 
del derecho a la libre determinación y en virtud de ese derecho, determinan libremente su condición 
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural y, en ejercicio de su 
derecho a la libre determinación, tienen derecho a la autonomía y al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas” (CORPI-SL, s.f., p. 59).

Al igual que en el caso de AIDESEP, se observa que CORPI-SL plasma su plan de vida como una 
herramienta de autodiagnóstico y propuestas de desarrollo a futuro, como también una agenda política 
en busca de una mayor autonomía y fortalecimiento organizacional.

ILUSTRACIÓN 9:
NUBE DE PALABRAS DEL PLAN DE VIDA DE CORPI- SL SEGÚN FRECUENCIA DE USO.

En la ilustración previa apreciamos la nube de palabras del plan de vida de CORPI-SL. En este caso, 
identificamos en primer lugar las palabras pueblos e indígenas como las más frecuentes, seguidas por 
territorio, recursos, comunidades, gobierno y desarrollo. En este caso apreciamos la importancia de los 
territorios indígenas y sus recursos, así como el desarrollo de estos, pero también la frecuencia de la 
palabra gobierno, como la de normas, derecho, acuerdo y políticas. Esto deja ver que el plan de vida de 
CORPI-SL reconoce la importancia de articular sus propuestas con el gobierno y sus diferentes normas 
y políticas. 



40

PLAN DE VIDA DE LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
DEL ORIENTE (ORPIO)4.3.

ORPIO, denominada en sus inicios 
Organización Regional AIDESEP 
Iquitos, fue constituida en el año 1977. 

Representa a treinta federaciones o asociaciones indígenas, las cuales suman aproximadamente 133 624 
habitantes. Esta organización se orienta a defender los derechos de los pueblos indígenas bajo su 
jurisdicción (departamento de Loreto). 

El plan de vida de ORPIO rige en el periodo de 2020-2024 y se estructura bajo “áreas” correspondientes 
a diferentes objetivos específicos de la organización, resultados esperados e indicadores. A continuación, 
un breve resumen del plan de vida.

ÁREA OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1.Territorio
Lograr el reconocimiento oficial y la inscripción registral de comunidades bases de ORPIO. / Lograr la 
demarcación, titulación y contratos de cesión en uso de comunidades base. / Promover la protección de los 
PIAV asegurando el respeto de sus derechos.

2. Manejo de bosques
Implementar planes de gestión sostenible de recursos naturales en comunidades base. / Implementar 
programas de pagos por conservación de bosque. / Brindar apoyo técnico y legal a las comunidades 
indígenas de ORPIO para enfrentar las amenazas a sus territorios.

3. Monitoreo 
ambiental

Mejorar la gobernanza territorial de los pueblos indígenas de Loreto, mediante la gestión de información 
territorial.

4. Producción Promover la producción de artesanía, agroforestería y acuícola en comunidades base.

5. Fortalecimiento 
institucional

Lograr la integración de la mujer indígena en la toma de decisiones, en los diferentes estamentos de la 
organización indígena regional. / Lograr un sistema de comunicación eficiente entre los diversos niveles de 
la organización. / Promover la adecuada información sobre la agenda de la organización.

TABLA 7: 
RESUMEN DE PLAN DE VIDA DE ORPIO.
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Respecto al contenido del plan de vida, en primer lugar presentan un autodiagnóstico a partir de la 
herramienta FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), a partir del cual trazan 
objetivos estratégicos del plan y un plan de acción concreto con resultados esperados por eje temático. 
Luego, identifican factores de riesgo (interno y externo) que dificulten el logro de los objetivos, 
así como su sostenibilidad, y acciones para mitigar estos posibles riesgos. Y, finalmente, tienen un 
segmento referido a la viabilidad del plan. Apreciamos que su plan de vida está principalmente 
centrado en el fortalecimiento interno de su organización y el desarrollo local y de los ejes temáticos 
previamente mencionados. Sin embargo, identificamos las siguientes menciones relevantes, por aludir 
al reconocimiento sus derechos y planes de vida o la necesidad de articular con el Estado y participar 
en los espacios de toma de decisión:

a). En la visión a futuro de la OOII indican lo siguiente: “Pueblos indígenas organizados con autonomía 
territorial, política, social, cultural y económica han logrado […] El fortalecimiento de la identidad 
étnica y la consolidación territorial, […] Reconocimiento, respeto y cumplimiento de los derechos 
de hombres y mujeres de los pueblos indígenas y […] participación efectiva de los pueblos indígenas 
en espacios de tomas de decisión y fortalecimiento de su autonomía institucional” (ORPIO, 2020). 
La visión reafirma la necesidad de la autonomía de la OOII y la mayor inferencia en los espacios 
de toma de decisión.

b). La sección correspondiente a la viabilidad del plan señala: “A nivel de los sectores públicos y los 
tomadores de decisiones en el estado, están condicionados a la legislación vigente, de facilitar 
y brindar prioridad de desarrollo a las poblaciones indígenas, facilitando en todo momento las 
iniciativas que estos pueblos proponen a través de sus instrumentos de planificación” (ORPIO, 
2019). ORPIO ratifica la importancia de que el Estado y sus instituciones reconozcan la autonomía 
de los PPII y sus instrumentos de planificación.

FOTOS: Rolando Mondragón
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ILUSTRACIÓN 10:
NUBE DE PALABRAS DEL PLAN DE VIDA DE ORPIO SEGÚN FRECUENCIA DE USO.

Respecto del discurso presente en el plan de vida de ORPIO, como distinguimos en la ilustración 
precedente, a diferencia de los dos planes de vida previos, este resalta mayoritariamente elementos 
internos. Las palabras con mayor frecuencia son: comunidades, indígenas, río, federación, pueblos, 
Putumayo, organización, conservación, asociación. A partir de este análisis podemos confirmar 
que existe una mayor presencia de la necesidad de articular al Estado y otras organizaciones (y sus 
instrumentos de planificación) en sus diferentes propuestas.

PLAN DE VIDA DE LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL 
AIDESEP UCAYALI (ORAU)4.4.

La Organización Regional AIDESEP Ucayali 
(ORAU) se constituye en 1999 como parte 
del proceso de descentralización de AIDESEP. 

Agrupa a todas las asociaciones y federaciones de pueblos indígenas en el departamento de Ucayali.

El plan de vida de ORAU fue publicado en el año 2003 y se encuentra estructurado en ejes temáticos, 
objetivos, estrategias de desarrollo y actividades. El periodo de implementación del plan de vida 
variaba según cada eje temático (de 2003 a 2006 o 2015) y actualmente no se encuentra vigente. A 
continuación, un breve resumen:
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LINEAMIENTOS DE 
PERFIL A FUTURO OBJETIVOS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

1. Territorio y 
recursos naturales

Lograr el saneamiento jurídico de los 
territorios comunales de los PPII y 
reservas territoriales para proteger a 
los PPII en aislamiento voluntario, 
garantizando el desarrollo humano 
sostenible de estos pueblos.

a) Continuar la inscripción, titulación y el registro 
de títulos de propiedad a todas las comunidades y 
levantamiento de planos cartográficos. b) Ocupación 
estratégica de espacios libres. c) Concertación interétnica 
para resolver conflictos territoriales existentes entre 
comunidades indígenas. d) Establecer planes de manejo 
de recursos naturales en el nivel intercomunal.

2. Identidad cultural
Promover el fortalecimiento y 
desarrollo de la identidad cultural 
de los pueblos indígenas.

a) Rescatar las expresiones culturales de cada uno de 
los pueblos indígenas. b) Organizar talleres, cursos de 
capacitación sobre identidad cultural y autoestima. c) Niños 
con una formación educativa con contenidos educativos en 
valores tradicionales y conocimientos colectivos de los PPII.

3. Educación

Promover la educación bilingüe 
intercultural en los PPII, aplicándola 
en los niveles de Inicial, Primaria, 
Secundaria y Superior con 
docentes indígenas calificados.

a) Convenios con el Ministerio de Educación y diversas 
ONG internacionales. b) Normas jurídicas que garanticen 
la aplicación de la EBI en los pueblos indígenas. c) 
Formación y capacitación del docente indígena en EBI. 
d) Materiales educativos apropiados para las escuelas 
bilingües en los PPII. e) EBI articulada a la realidad 
de la comunidad y sus demandas. f ) Diversificación 
curricular por cada pueblo indígena. g) Desarrollo de 
lenguas indígenas. h) Infraestructura y equipamiento de 
los centros educativos bilingües en la región Ucayali.

4. Juventud

Promover la activa participación 
de jóvenes en las organizaciones 
indígenas y en entidades 
públicas y privadas.

a) Jóvenes indígenas estudiantes en institutos superiores 
tecnológicos y universidades. b) Jóvenes indígenas 
realizando estudios especializados de nivel universitario. c) 
Programas de capacitación para líderes juveniles. d) Jóvenes 
indígenas participan en actividades propias de las OOII.

5. Economía
Promover el desarrollo del plan de 
manejo económico sostenible en 
los PPII de la región Ucayali.

a) Manejo adecuado y racional de los recursos 
naturales, pesca, plantas medicinales y madera, etc. b) 
Convenio de cooperación técnica interinstitucional.

6. Transportes y 
comunicaciones

Establecer vías de transporte y medios 
de comunicación adecuados para 
la facilitación del desarrollo de las 
actividades propias de los PPII.

a) Manejo adecuado y racional de los recursos 
naturales, pesca, plantas medicinales y madera, etc. b) 
Convenio de cooperación técnica interinstitucional.
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LINEAMIENTOS DE 
PERFIL A FUTURO OBJETIVOS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

7. Organización

Promover la unidad, la articulación 
y la representación de las 
federaciones en la región para el 
desarrollo integral de los PPII.

a) Encuentros seminarios, talleres, asambleas, cursos para 
capacitar y orientar el proceso de desarrollo de nuestros 
pueblos indígenas. b) Convenios interinstitucionales 
de cooperación técnica. c) Concertación interétnica en 
la región Ucayali. d) Ferias artesanales en el nivel local 
y regional. e) Eventos sociales y culturales propios.

8. Salud Mejorar las condiciones 
de salud de los PPII.

a) Encuentros, seminarios, talleres para intercambiar 
experiencias con técnicos profesionales preparados en 
medicina occidental y tradicional. b) Convenios con 
instituciones de cooperación técnica. c) Preservación 
de conocimientos tradicionales en salud y la ecología 
económica. d) Laboratorios de procesamientos de 
plantas medicinales de las comunidades indígenas. e) 
Formación de técnicos indígenas en salud intercultural. 
f ) Políticas públicas de salud para pueblos indígenas.

9. Género

Propiciar la participación de la 
mujer en todas las instancias, 
locales y regionales, asegurando 
el reconocimiento y respeto 
de sus derechos y justicia.

a) Encuentros seminarios, talleres cursos de capacitación 
orientados a fortalecer sus capacidades de gestión. b) 
Fortalecimiento de las organizaciones de mujeres indígenas. 
c) Acuerdos con instituciones que tienen objetivos 
similares a las organizaciones de la mujer indígena.

TABLA 8:
RESUMEN DE PLAN DE VIDA DE ORAU.

Con respecto al contenido del plan de vida, en primer lugar, se encuentra un diagnóstico descriptivo 
estructurado en nueve ejes temáticos (iguales a los de la propuesta de plan de vida especificados en la 
matriz previa), seguido de un análisis FODA general, objetivos estratégicos y, finalmente, la propuesta 
de plan de vida (similar a un plan de acción estratégico) dividido en los ejes estratégicos (resumido en 
la matriz previa). Identificamos las siguientes menciones relevantes, por aludir al reconocimiento sus 
derechos y planes de vida o la necesidad de articular con el Estado y participar en los espacios de toma 
de decisión:

a). A lo largo del diagnóstico, en los diferentes ejes temáticos, ORAU resalta la poca o nula inclusión 
de los PPII en los espacios de coordinación estatales y en la toma de decisiones vinculada con 
proyectos y políticas que afectan a los PPII y sus territorios.

b). Se menciona la autonomía de los PPII y la OOII: en la visión de la OOII al 2023 establecen 
“Pueblos indígenas consolidados, fortalecidos y desarrollados con autonomía e identidad cultural” 
y en los objetivos estratégicos “Organización indígena consolidada funcionando eficientemente en 
ejercicio pleno y autonomía, con participación de la juventud y con igualdad de género”.

c). Se reconocen instrumentos de planificación internacional como oportunidades: “Convenio 169, 
reconocido por el Estado para la defensa de los pueblos indígenas”, así como la participación en 
espacios de concertación y toma de decisiones: “Participación de las organizaciones indígenas en 
mesas de concertación (gobierno regional y municipios)”.

d). Sin embargo, reconocen la falta de conocimiento de los derechos indígenas por las autoridades 
locales: “Autoridades regionales en Ucayali […] desconocen derechos de los pueblos indígenas en 
relación con los recursos naturales”. 
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ILUSTRACIÓN 11:
NUBE DE PALABRAS DEL PLAN DE VIDA DE ORAU SEGÚN FRECUENCIA DE USO.

Analizando el discurso presente en el plan de vida de ORAU identificamos que la palabra más usada a 
lo largo del plan es indígenas. En un segundo grupo encontramos las siguientes palabras: comunidades, 
organizaciones, pueblos, gobierno, cooperación, desarrollo, internacional, regional y técnica, a partir de lo 
cual vemos que hay una mayor presencia de actores externos tanto como parte del diagnóstico (en la 
necesidad de la participación de estos, en particular el gobierno), como también en el plan de vida 
(en el rol de estos para el desarrollo de diferentes actividades y la existencia de espacios efectivos de 
articulación). En un tercer grupo observamos: políticas, derecho, políticos, ministerio, comunicación, 
autoridades, federación, planificación e institución, entre otras, donde apreciamos menciones a 
instrumentos de planificación (en general como políticas y derechos).

PLAN DE VIDA DE LA ORGANIZACIÓN 
REGIONAL DE PUEBLOS 
INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA 
NORTE DEL PERÚ (ORPIAN-P)

La Organización Regional de los 
Pueblos Indígenas de la Amazonía 
del Norte del Perú (ORPIAN-P) 

forma parte de AIDESEP. Representa a diez federaciones, 365 comunidades y 180 comunidades 
tituladas en las regiones de Amazonas y Cajamarca.

4.5.
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DEMANDAS PROPUESTAS / DEMANDAS

1. Derecho a la 
consulta previa

a) Demandar la reglamentación e implementación de la Ley sobre el Derecho a la Consulta Previa, con la 
participación activa de los PPII a través de sus organizaciones representativas nacionales y regionales. b) 
Exigir que los gobiernos regionales de Amazonas y de Cajamarca implementen en sus regiones procesos de 
consulta a los pueblos awajun y wampis, de acuerdo con lo establecido por el Convenio 169 de la OIT, antes 
de iniciar actividades extractivas o aprobar ordenanzas, leyes o proyectos que afecten sus derechos. c) Exigir 
a las autoridades competentes la suspensión de las actividades de empresas extractivas, hasta que se apruebe 
e implemente la Ley sobre el Derecho a la Consulta Previa y se aplique en el ámbito regional. d) Vigilar la 
implementación de los procesos de consulta con la participación activa de los pueblos indígenas awajun y 
wampis de las regiones Amazonas y Cajamarca. e) Fortalecer las instancias de asuntos indígenas (subgerencias, 
oficinas, secretarías, etc.) que existen en el gobierno regional y las municipalidades provinciales y distritales 
de Amazonas y Cajamarca, para que contribuyan a los procesos de consulta previa a los pueblos awajun y 
wampis.

2. Participación 
política

a) La formulación de leyes especiales de participación política electoral en los niveles nacional, regional 
y municipal, que reconozcan la diversidad cultural y la identidad de los PPII amazónicos. b) Iniciar un 
proceso de consulta a los PPII a través de sus organizaciones representativas, de acuerdo con lo establecido 
por el Convenio 169 de la OIT, para formular leyes especiales para la participación electoral de los pueblos 
indígenas en los ámbitos nacional, regional y municipal. c) Incidir en la formulación y aprobación de leyes 
especiales que aseguren la presencia de los PPII a través de representantes en el Congreso de la República, 
gobierno regional y gobierno municipal.

3. Territorio

a) Exigir al Congreso de la República el reconocimiento en la Constitución de la imprescriptibilidad, 
inalienabilidad e inembargabilidad de los territorios de los PPII. b) Exigir a los gobiernos regionales de 
Amazonas y Cajamarca que implementen políticas públicas en sus regiones que aseguren el goce efectivo de 
la propiedad territorial de las comunidades nativas, la recuperación de su territorio colectivo o reunificación 
de sus territorios ancestrales como PPII awajun y wampis. c) Promover y fortalecer la organización y 
funcionamiento efectivo de la institucionalidad regional, responsable de la titulación o ampliación de 
territorios de las comunidades y de los pueblos awajun y wampis. d) Llevar a cabo las gestiones necesarias 
para atender las demandas de titulación y ampliación de los territorios, demarcando el campo y otorgando 
títulos a las comunidades que se puedan inscribir en los registros públicos de la región Amazonas y Cajamarca. 
e) Exigir al Estado que evite o corrija las concesiones otorgadas a las empresas y agentes privados de territorios 
que se superponen a áreas solicitadas por las comunidades awajun y wampis para su saneamiento territorial, 
como las ampliaciones, titulaciones, territorios colectivos, reservas comunales, etc.

4. Ordenamiento 
territorial

a) Instalar una comisión técnica regional que promueva el debate y la participación de todos los sectores de la 
región Amazonas, con el fin de elaborar un plan de trabajo para la ejecución del ordenamiento territorial y la 
ZEE que recoja los aportes y necesidades de los representantes de los diferentes sectores y actores de la región, 
incluidos los PPII. b) Implementar políticas de ordenamiento territorial y ZEE en las regiones Amazonas y 
Cajamarca que permita que el espacio que ocupan tradicionalmente los pueblos awajun y wampis cuente con 
prerrogativas jurisdiccionales y las usen, ejerciendo su derecho a la libre determinación y a la autonomía. c) 
Facilitar y apoyar particularmente las iniciativas de los pueblos awajun y wampis para planificar de manera 
autónoma su desarrollo en su territorio en el marco de la política de ordenamiento territorial y ZEE de las 
regiones Amazonas y Cajamarca. d) Fortalecer las capacidades de las autoridades y funcionarios regionales y 
municipales, así como a los y las dirigentes y líderes indígenas awajun y wampis para conducir la gestión de los 
espacios y los recursos naturales de la región. e) Establecer un convenio con el gobierno regional de Amazonas 
para el saneamiento físico legal y linderamiento del territorio de las comunidades nativas, como parte del 
proceso de ordenamiento territorial y ZEE.

37. No se elaboró un plan de vida específicamente.

En el caso de OPRIAN-P, se elaboró una “Agenda política para el buen vivir de los pueblos 
indígenas37”, fue publicada en el año 2013, no tiene un periodo de vigencia concreto y se encuentra 
estructurada en demandas y propuestas (generales y secundarias). A continuación, un breve resumen:
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DEMANDAS PROPUESTAS / DEMANDAS

5. Conflictos 
socioambientales

a) Fortalecer la institucionalidad responsable de la problemática ambiental en los ámbitos regional y municipal 
en Amazonas y Cajamarca. b) Capacitar a las autoridades y funcionarios en la comprensión, prevención y 
manejo, con perspectiva intercultural, de los conflictos socioambientales que se producen en las regiones 
Amazonas y Cajamarca habitadas por los pueblos awajun y wampis. c) Implementar mecanismos de consulta 
y participación que permita prevenir o resolver los conflictos socioambientales, respetando los derechos de 
los pueblos indígenas awajun y wampis y estableciendo acuerdos con todos los sectores involucrados. d) 
Diseñar mecanismos para el monitoreo y el cumplimiento de los acuerdos que se establecen entre el gobierno 
regional, empresas y las organizaciones indígenas representativas awajun y wampis de las regiones Amazonas 
y Cajamarca.

6. Justicia 
indígena

a) Respetar y fortalecer la justicia indígena, amparada en el artículo 149 de la Constitución Política del Perú. 
b) Contar con intérpretes especializados en los procesos judiciales en lo que se encuentren involucrados 
indígenas de los pueblos awajun y wampis. c) Ejecutar la Resolución Administrativa n.° 257-2010-CE. PJ, 
que dispone que los miembros de la Sala Penal Liquidadora Transitoria de Bagua se trasladen a las zonas 
donde se encuentran las comunidades involucradas en los procesos de la Curva del Diablo y Estación 6. d) 
Libertad para los tres hermanos indígenas awajun y wampis detenidos. e) Atención médica para nuestros 
hermanos y hermanas heridas en el “Baguazo”. f ) Reparación para las madres, viudas, hijos e hijas de nuestros 
hermanos caídos el 5 de junio.

7. Educación 
intercultural 

bilingüe

a) Realizar un estudio para determinar el número de docentes especializados en EIB que se requiere, la 
publicación y difusión de plazas ofrecidas de EIB, y la verificación del bilingüismo y de la especialización en 
EIB en los profesores aspirantes a esas plazas, mediante la inclusión de un profesor bilingüe representante 
del gremio sindical y de las organizaciones indígenas awajun y wampis en los comités de contratación. b) 
Desarrollar un sistema de incentivos para los profesores de EIB. c) Promover consejos educativos comunitarios 
que incorporen a padres, madres y dirigentes. d) Desarrollar un trabajo de adaptación curricular, de acuerdo 
con las especificidades de los pueblos awajun y wampis, a la educación superior universitaria y técnica. e) 
Establecer un sistema de becas y cuotas para garantizar el acceso de nuestros jóvenes awajun y wampis a la 
educación superior universitaria y técnica. f ) Establecer convenios entre las OOII awajun y wampis de las 
regiones Amazonas y Cajamarca y las instituciones educativas públicas regionales.

8. Salud 
intercultural

a) Promover la articulación entre nuestros saberes ancestrales y la medicina occidental por medio de la 
acreditación de los agentes tradicionales de salud (registro regional), la generación de jardines botánicos que 
permitan mantener los insumos de nuestra medicina ancestral y la institucionalización de un espacio de 
coordinación entre ambos sistemas de salud. b) Fortalecer los servicios estatales de salud en nuestros territorios 
mediante la capacitación del personal de salud en temas técnicos y de salud intercultural, la preferencia 
en los procesos de contratación de personal que maneje nuestros idiomas, la dotación de cadenas de frío, 
medicamentos e hidroambulancias con su correspondiente combustible. c) Priorizar el desarrollo de proyectos 
para garantizar el acceso a agua potable y saneamiento básico en nuestras comunidades, como forma de prevenir 
las enfermedades diarreicas agudas. d) Realizar la adecuación cultural de los protocolos de atención médica, 
garantizando el acceso al parto vertical y la atención a las mujeres por personal sanitario femenino.

TABLA 9:
RESUMEN DE PLAN DE VIDA DE ORPIAN-P.
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La propuesta de ORPIAN-P, por tratarse de una agenda política para el buen vivir, contiene un alto 
grado de alineamiento político que busca una mayor articulación con otros actores, los espacios de 
toma de decisión y desarrollo de instrumentos de planificación, así como la búsqueda de autonomía, a 
través de las siguientes demandas38:

a). Demanda el reconocimiento de la imprescriptibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad de los 
territorios de los PPII en la Constitución.

b). Pide a los gobiernos regionales de Amazonas y Cajamarca que implementen políticas públicas en 
sus regiones que aseguren el goce efectivo de la propiedad territorial de las comunidades nativas, la 
recuperación de su territorio colectivo o la reunificación de sus territorios ancestrales como pueblos 
indígenas awajun y wampis.

c). Consideran indispensable implementar políticas de ordenamiento territorial y ZEE en las regiones 
Amazonas y Cajamarca para que el espacio territorial ocupado tradicionalmente por los pueblos 
awajun y wampis cuente con prerrogativas jurisdiccionales y sea usado por los PPII ejerciendo su 
derecho a la libre determinación y a la autonomía.

d). Demanda la formulación de leyes especiales de participación política electoral en los ámbitos 
nacional, regional y municipal, que reconozcan la diversidad cultural y la identidad de los PPII 
amazónicos.

e). Considera transcendental incidir en la formulación y aprobación de leyes especiales que aseguren la 
presencia de los PPII a través de representantes en el Congreso de la República, gobierno regional 
y gobierno municipal.

38. Resaltamos las demandas relevantes para el presente estudio.

ILUSTRACIÓN 12:
NUBE DE PALABRAS DE LA AGENDA POLÍTICA PARA EL BUEN VIVIR DE ORPIAN-P SEGÚN FRECUENCIA DE USO.

Ilustración 12: Nube de palabras de la agenda política para el buen vivir de ORPIAN-P 
según frecuencia de uso.
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En la imagen previa observamos la nube de palabras de la agenda. Esta nos revela, concisamente, el 
discurso usado y las tendencias mediante la frecuencia de palabras usadas. En primer lugar, apreciamos 
las palabras indígenas y pueblos, seguidas por un segundo grupo conformado por: derecho, políticas, 
Cajamarca, Amazonas, territorio, comunidades, regional, convenio, awajun, consulta, Estado y desarrollo, 
a partir de lo cual apreciamos una mayor presencia de elementos vinculados con instrumentos de 
planificación. Incluso, a diferencia de los otros planes de vida, salta el Convenio 169 entre las palabras 
más usadas.

ANÁLISIS COMPARATIVO 
DE LAS PRINCIPALES 
DIFERENCIAS Y SIMILITUDES4.6.

Se ha revisado en detalle cada uno de los planes de 
vida de las cinco organizaciones, sus temas prioritarios, 
propuestas de desarrollo y aproximaciones para 

participar en el diálogo político o establecer sus demandas y necesidades. En función de esta revisión, 
identificamos varias diferencias en la forma y fondo de cada uno de estos planes.

Si bien las cinco organizaciones afirman (en las publicaciones de sus planes de vida) que realizaron un 
proceso participativo para la formulación de sus planes de vida, ninguna menciona la metodología e 
instrumento que utilizó para dicho proceso. También es importante destacar que los planes de vida se 
formularon, en su mayoría, en distintos periodos por lo que tienen diferentes tiempos de vigencia o 
ejecución. 

Cuatro de los cinco planes de vida —con excepción de ORPIAN-P— siguen un modelo de planificación 
estratégica, donde establecen temas prioritarios (con diferentes nombres), objetivos, y en algunos casos, 
actividades y resultados esperados (igualmente con diferentes nombres). Dos de los planes de vida 
(AIDESEP y ORAU) establecen indicadores deseados, un potencial cronograma con responsables y 
un posible presupuesto. En el caso de ORPIAN-P, observamos un modelo completamente diferente, 

pues se establecen demandas y propuestas políticas 
bajo diferentes temas que la organización considera 
prioritarios. Como podemos observar, no se aprecia una 
articulación del formato o modelo a usar entre las cinco 
OOII y sus planes de vida, tampoco una correlación 
en el tiempo ni la nomenclatura. Con respecto a lo 
mencionado previamente, es importante realizar 
dos aclaraciones: (i) dichos procesos de formulación 
vienen de años atrás (desde 2003), cuando el tema 
de “los planes de vida” recién se estaba apropiando y 
generalizando en los PPII de la Amazonía, y (ii) si bien 
a la fecha no existía un modelo o formato común, el 
plan de vida de AIDESEP data de 2003 y, luego de 
este, se publica la mayoría de los otros planes de vida 
(con excepción de ORAU), los cuales no siguen una 
pauta o modelo de la organización indígena nacional 
AIDESEP.
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TEMAS COMUNES OBJETIVOS EN COMÚN: AIDESEP, CORPI-SL, ORPIO, ORAU, ORPIAN-P

Territorio39
Lograr el saneamiento jurídico de los territorios indígenas. / Promover la convivencia armónica 
con el territorio a partir del uso y costumbres de los PPII. / Fortalecer la conservación del 
territorio a través de asistencia técnica y legal.

Identidad cultural40 Promover instituciones culturales locales que fortalezcan la identidad de los pueblos indígenas. 
/ Visibilizar, conservar y promover las lenguas originarias.

Economía, salud, educación 
y desarrollo41

Promover el derecho al libre acceso de los recursos naturales. / Mejorar las condiciones de salud 
de los PPII. / Fortalecer la Educación Intercultural Bilingüe. 

Gobierno42 Promover la articulación entre los gobiernos de las distintas organizaciones representativas de 
los PPII. / Lograr la integración de la mujer en los órganos de gobierno. 

TABLA 10:
TEMÁTICAS COMUNES A LOS CINCO PLANES DE VIDA.

Para complementar la matriz de similitudes de los planes de vida de las cinco OOII, analizaremos la 
nube de palabras con los términos más usados en los cinco planes de vida (imagen a continuación). En 
ella apreciamos un primer grupo de palabras: pueblos indígenas, seguido por comunidades, territorios, 
desarrollo, recursos, Estado, derechos, organizaciones, políticas, naturales. En este segundo grupo ya 
podemos apreciar términos vinculados con actores estatales e instrumentos de desarrollo presentes 
en los cinco planes, lo cual nos muestra que las OOII reconocen que este actor y sus instrumentos de 
planificación son esenciales para el desarrollo y cumplimiento de sus metas trazadas.

39. Ejes temáticos de las OOII analizadas correspondientes: territorio, recursos naturales y biodiversidad (AIDESEP), derecho colectivo fundamental 
al territorio (CORPI SL), territorio / manejo de bosques / monitoreo ambiental (ORPIO), territorio y recursos naturales (ORAU), territorio / 
ordenamiento territorial (ORPIAN-P).

40. Ejes temáticos de las OOII analizadas correspondientes: identidad, cultura y desarrollo humano (AIDESEP), derecho colectivo fundamental a la 
identidad cultural (CORPI SL), identidad cultural (ORAU).

41. Ejes temáticos de las OOII analizadas correspondientes: economía, administración y desarrollo (AIDESEP), derecho colectivo fundamental 
al autodesarrollo (ORPI SL), producción (ORPIO), educación / juventud / economía / transportes y economía / salud (ORAU), educación 
Intercultural bilingüe / salud intercultural (ORPIAN-P).

42. Ejes temáticos de las OOII analizadas correspondientes: organización, autonomía y gobernabilidad (AIDESEP), derecho colectivo fundamental al 
autogobierno (CORPI SL), fortalecimiento institucional (ORPIO), organización (ORAU).

Siguiendo con la revisión y análisis de los planes de vida, no se aprecia una articulación concertada 
entre estos, no existe una mención o reconocimiento entre los planes de vida ni al plan de vida de 
AIDESEP (la organización nacional). Aunque las OOII tienen diferentes escalas de intervención y 
distintas necesidades, las cuatro organizaciones se encuentran adscritas a AIDESEP como representante 
nacional, por lo que tener un discurso compartido y formato común ayudaría a la articulación de su 
herramienta de planificación con los instrumentos usados por el Estado (en diversas escalas) y otras 
organizaciones internacionales.

Si bien no observamos una articulación concertada y clara entre la forma y fondo de los cinco planes 
de vida, sí podemos identificar temas o problemáticas comunes resaltados por las OOII dentro de las 
prioridades de los planes de vida. Los temas comunes identificados son: territorio, identidad cultural, 
economía, salud, educación, desarrollo y gobierno. En la siguiente tabla se presenta una síntesis de las 
temáticas y objetivos comunes.
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ILUSTRACIÓN 13:
NUBE DE PALABRAS DE LOS CINCO PLANES DE VIDA SEGÚN FRECUENCIA DE USO.

FOTO: Rolando Mondragón



En primer lugar, se identificaron y sistematizaron los diferentes instrumentos de planificación en 
los ámbitos internacional, nacional y subnacional que cumplieran con los parámetros del estudio 
detallados en capítulos previos (enfoque, ámbito geográfico y marco conceptual) y que mencionaran 
o reconocieran alguno o todos los siguientes elementos: la autodeterminación, las formas de vida, las 
prioridades de desarrollo por los PPII o los planes de vida. Para mayor detalle sobre cada uno de los 
instrumentos de planificación identificados, ver la matriz de sistematización en el Anexo 1 (capítulo 
10 de anexos). 

A partir de dicha sistematización (anexo 1), se identificaron posibles líneas o espacios de articulación 
con los planes de vida, para lo cual se examinó en qué medida los instrumentos de planificación 
identificados mencionan o reconocen una o varias de las “utilidades o funciones” de los planes de vida 
descritos en capítulos previos. Esto nos ayudará a identificar posibles líneas de articulación a pesar de 
que el instrumento de planificación no reconozca o mencione específicamente al plan de vida.

ILUSTRACIÓN 14:
FUNCIONES O UTILIDADES DE LOS PLANES DE VIDA.

ANÁLISIS DE LA ARTICULACIÓN 
DE LOS INSTRUMENTOS 
PLANIFICACIÓN CON 
LOS PLANES DE VIDA

5.
Para evaluar el estado actual de la articulación de los 

instrumentos de planificación con los planes de vida, se 
desarrollaron dos ejercicios de sistematización y análisis:

Planificación Fortalecimiento 
organizacional - 

autonomía

Negociación y 
articulación con 

el Estado
Revaloración 

culturalAutodiagnóstico
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En segundo lugar, se sistematizaron y resumieron los planes de vida de las cinco OOII y se identificaron 
los instrumentos de planificación (del Anexo 1) con los que se pueden vincular o articular, a partir de las 
temáticas comunes. Para ver en mayor detalle dicha información, ir al anexo 2 (capítulo 10 de anexos).

A continuación, se presentan ambos ejercicios ordenados según la escala de intervención: internacional, 
nacional y subnacional.

5.1. EN EL ÁMBITO 
INTERNACIONAL

Los esfuerzos de articulación efectiva en el ámbito internacional 
entre los diferentes instrumentos de planificación y los planes 
de vida de los PPII son fundamentales, debido a que marcan 

la pauta e influyen (a través de mecanismos vinculantes y no vinculantes) sobre cómo se abordarán 
ciertas prioridades y problemáticas indígenas. Asimismo, generan espacios de diálogo y concertación 
entre OOII, estados y diferentes organizaciones internacionales que velan por los derechos de los PPII. 
En ese sentido, es fundamental que la canalización e incorporación de las demandas y temas prioritarios 
para los PPII se dé a través de procesos participativos y no sean procesos impositivos, para lo cual los 
planes de vida pueden ser útiles como documentos que recopilen la agenda política de los PPII.

Instrumentos de planificación y normativa que reconoce 
los derechos de los PPII o a los planes de vida

En el ámbito internacional identificamos los 
siguientes instrumentos de planificación que 
mencionan la autodeterminación, las formas de 
vida y las prioridades de desarrollo de los PPII. 

Los resaltados en color azul corresponden a 
mecanismos vinculantes que fueron ratificados y 
aprobados por el Estado peruano a través de un 
decreto ley o una resolución legislativa.

5.1.1.

FOTO: Rolando Mondragón
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ILUSTRACIÓN 15:
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN INTERNACIONAL OFICIALES QUE MENCIONAN LA 

AUTODETERMINACIÓN, LAS FORMAS DE VIDA, Y LAS PRIORIDADES DE DESARROLLO DE LOS PPII.

COMUNIDAD
ANDINA

Convención Americana sobre Derechos Humano
Declaración Americana sobre el Derecho de los Pueblos Indígenas

Tratado de Cooperación Amazónica

Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
de América Latina y el Caribe
Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes

Cumbre Mundial de la Alimentación 

Parte 1: Política operativa sobre pueblos indígenas
Parte 2: Estrategia para el desarrollo indígena

Carta Andina para la Promoción y Protección de los DDHH de los países 
miembros de la Comunidad Andina

Declaración Universal de Derechos Humanos
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC)
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Directriz operativa od 4.20 concerniente a los pueblos indígenas

•
•
•
•
•

•

•
•

•

•
•

•

•

•

•
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Estos instrumentos reconocen los derechos básicos 
de los PPII con relación a derechos y libertades, 
igualdad, autonomía, reconocimiento y respeto 
por su cultura y formas de vida, territorio, recursos 
y cambio climático, desarrollo, medios de vida 
sostenibles, seguridad alimentaria, procesos de 
consulta y libre información. Ninguno de los 
instrumentos de planificación internacional 
reconoce o menciona a los planes de vida de los 
PPII como una herramienta de planificación 
estratégica (adaptado a la cosmovisión indígena) 
o una herramienta de negociación política de los 
PPII.

Sin embargo, sí identificamos mención o relación 
con una o varias de las funciones/utilidades 
de los planes de vida, previamente descritos. 
A continuación, presentamos las menciones 
relacionadas con estas:

a). Algunos de esos instrumentos resaltan la 
importancia del autodesarrollo y autogobierno 
de los PPII y asignan fondos para su fomento. 
Entre estos, identificamos al Convenio 
Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe o Fondo Indígena, cuyo objetivo es 
establecer un mecanismo destinado a apoyar 
los procesos de autodesarrollo de pueblos, 
comunidades y organizaciones indígenas de 
la América Latina y del Caribe. 

b). El Convenio 169 de la OIT, artículo 7, 
numeral 1, establece que los PPII tienen el 
derecho de decidir sus propias prioridades en 
el proceso de desarrollo. El numeral 2 se refiere 
al derecho a la participación y cooperación de 
los PPII en los planes de desarrollo para el 
mejoramiento de sus condiciones de vida. 
 - En esa línea, los artículos 6, 7 y 15 del 

Convenio 169 de la OIT establecen que 
los Estados deben consultar plenamente 
a los PPII en materias relacionadas con 
desarrollo, tierra y recursos, y también 
deben proporcionar los canales a través de 
los cuales puedan participar libremente.

c). La Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
2007, en los artículos 3, 20 y 32, reiteran las 
formas de desarrollo propio de los PPII en el 

ejercicio del derecho a la libre determinación 
como pueblos. Y el artículo 23 menciona 
lo siguiente: “Los pueblos indígenas tienen 
derecho a determinar y a elaborar prioridades 
y estrategias para el ejercicio de su derecho al 
desarrollo. En particular, los pueblos indígenas 
tienen derecho a participar activamente en la 
elaboración y determinación de los programas 
de salud, vivienda y demás programas 
económicos y sociales que les concierne y, 
en lo posible, a administrar esos programas 
mediante sus propias instituciones”.

d). La parte I, Política operativa sobre 
pueblos indígenas del BID, menciona 
“el reconocimiento, articulación e 
implementación de los derechos indígenas 
contemplados en las normas de derecho 
aplicables, así como el apoyo a procesos 
solicitados por los gobiernos nacionales para 
mejorar conjuntamente con los pueblos 
indígenas el marco normativo”.

Se observa que varios de los instrumentos 
identificados reconocen una o varias de las 
funciones y utilidades de los planes de vida de 
los PPII como un instrumento de planificación 
y autodiagnóstico, revaloración cultural, 
fortalecimiento organizacional, fomento de 
la autonomía, y como un instrumento de 
negociación con otros actores. Los instrumentos 
de planificación internacional reconocen el 
derecho de los PPII a decidir sobre los asuntos que 
los afectan, y es bajo esta idea de autogobierno 
donde los planes de vida pueden cumplir un rol 
importante. Si bien esta es una herramienta de 
gestión y planificación, también plasma la visión 
de los PPII y su agenda política. 

En una segunda etapa del estudio es fundamental 
analizar la participación de los PPII en el 
desarrollo de estos instrumentos de planificación 
internacional, así como en los procesos de 
monitoreo y actualización, para evaluar la 
efectividad y apertura de estos espacios. En esta 
línea, los planes de vida pueden fortalecer la 
participación de los PPII y sus organizaciones 
en la medida que se asegure su autonomía (en 
el proceso de desarrollo de los planes de vida) y 
no sean usados como una herramienta para el 
beneficio de otros actores y sectores.
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Planes de vida que incorporan temáticas recogidos por 
los instrumentos de planificación y normativa

En esta sección nos centraremos en los cinco planes 
de vida referentes al estudio y evaluaremos si estos 
planes de vida tienen temáticas en común con 
los instrumentos de planificación internacional 
previamente identificados, con el objetivo de 
reconocer posibles líneas de articulación entre 
ambos instrumentos. Para un mayor detalle 
ir al anexo 2, donde presentamos el detalle de 
la sistematización. A partir de la evaluación y 
sistematización descrita identificamos lo siguiente:

Los cinco planes de vida presentan elementos 
en común con los siguientes instrumentos 
de planificación: Convenio 169 (Resolución 
Legislativa n.° 26253), Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (2007) y Declaración Americana sobre 
el Derecho de los Pueblos Indígenas (2016). 

Estos instrumentos en muchos casos representan 
el marco normativo de dichos planes o son la base 
de sus demandas en el ámbito nacional.

Los cinco planes de vida tienen compatibilidad 
con estos instrumentos debido a que mencionan 
los derechos básicos de los PPII, la libre 
autodenominación, la autonomía de los PPII y el 
manejo de sus territorios y recursos, la autonomía 
en la elección de sus prioridades y procesos de 
planificación interna acorde a su cosmovisión y 
nociones de desarrollo.

La variación existente en la forma o estructura de 
los planes de vida, así como en sus prioridades y 
agenda, hace que no todos los planes de vida sean 
compatibles o se puedan articular con los mismos 
instrumentos.

EN EL ÁMBITO 
NACIONAL

En el plano nacional, resulta fundamental asegurar la participación 
de los PPII en los espacios de toma de decisión que afecten sus 
derechos y territorios, debido a que los instrumentos de planificación 

nacional impactan directamente en los PPII. En esa línea, una efectiva articulación de los planes de 
vida con los instrumentos de planificación puede sentar las bases de negociación y las pautas de un 
desarrollo concertado que respete la cultura y valores de todos los actores involucrados y que tenga en 
cuenta las demandas y necesidades de todos.

Las políticas de gobierno y los enfoques aplicados marcarán la pauta de desarrollo de los diversos 
sectores (ambiental, educación, salud, economía, agricultura, energías, entre otros) en las diferentes 
escalas de gobierno.

5.2.

Instrumentos de planificación y normativa que reconoce 
los derechos de los PPII o sus planes de vida

En el ámbito nacional, se identifican 
instrumentos de planificación que mencionan 
la autodeterminación, las formas de vida, las 
prioridades de desarrollo de los PPII y, en 
algunos casos, mencionan los planes de vida 
como herramientas de planificación de los PPII 
adaptados a su cosmovisión. A continuación, 

presentamos una matriz de resumen de los tipos 
de instrumentos de planificación identificados 
según la entidad de origen. Para ver el detalle de 
cada uno de los instrumentos identificados, ir al 
anexo 1 del presente documento. 

5.1.2.

5.2.1.
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ILUSTRACIÓN 16:
RESUMEN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL SEGÚN TIPO Y PROCEDENCIA.

Los instrumentos identificados reconocen la 
pluralidad étnica y cultural, libertad y autonomía, 
disponibilidad de sus tierras, valoración de 
conocimientos tradicionales y propiedad 
intelectual, derechos forestales, mitigación y 
adaptación al cambio climático, medios de vida 
sostenibles, calidad de vida, desarrollo, educación, 
salud, enfoque intercultural, consulta previa y 
libre información, derechos colectivos, recursos, 
biodiversidad y género, entre otras.

Identificamos las siguientes menciones que son 
compatibles con las funciones y utilidades de 
estos previamente descritos:

a). Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre: 
“Lineamiento 2: Desarrollo y consolidación 
del manejo forestal comunitario. […] 
Generación de espacios de diálogo y 
coordinación entre el Estado, en sus diferentes 
niveles de gobierno, y organizaciones 

Constitución Política 
del Perú 1993

Políticas nacionales

Estrategias nacionales

Medidas legislativas

Normas 
reglamentarias

Planes nacionales 
y sectoriales

Artículos 1, 2, 3, 48, 55, 66, 68, 69, 89, 191
4ta Disposición Final y Transitoria

Del Ministerio de Ambiente
Del Ministerio de Cultura
Del Ministerio de Economía y Finanzas
Del Ministerio de Energía y Minas

De la Presidencia del Consejo de Ministros
Del Ministerio de Agricultura
Del Ministerio de Ambiente
Del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

Congreso de la Republica con diferentes ministerios

De los diferentes ministerios

De los diferentes ministerios

•
•
•
•

•
•

•
•
•
•

•

•

•
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indígenas y locales, para incentivar propuestas 
concertadas orientadas a la promoción del 
manejo forestal comunitario sostenible, en 
tierras de comunidades nativas y campesinas, 
bosques locales y predios privados.

b). Política Nacional para la Transversalización 
del Enfoque Intercultural: “Promover 
el fortalecimiento de las organizaciones 
representativas de los Pueblos Indígenas y 
Afroperuanas, a través de procesos de diálogo 
y participación en el diseño e implementación 
de las políticas”.

c). Política Energética Nacional del Perú: 
“Lineamientos de política: involucrar a las 
comunidades locales en la formulación de los 
programas de energización rural”.

d). Estrategia Nacional frente al Cambio 
Climático hacia el 2021: “Fortalecer 
y promover espacios de coordinación 
multisectorial e intersectorial, con 
participación de representantes de pueblos 
indígenas cuando corresponda, en el tema de 
reducción de emisiones y reserva y captura de 
carbono”.

e). Ley de Áreas Naturales Protegidas: “El 
Estado promueve la participación de dichas 
comunidades en el establecimiento y la 
consecución de los fines y objetivos de las 
Áreas Naturales Protegidas”.

f ). Reglamento de la Ley de Áreas Naturales 
Protegidas: “Artículo 14. Convocatoria a las 
comunidades campesinas o nativas en los casos 
de asuntos que versen sobre temas específicos 
que interesen a las comunidades campesinas o 
nativas, el Consejo de Coordinación convoca 
a los representantes de sus organizaciones, 
cuya intervención es valiosa para los acuerdos 
que adopte el mismo; éstos participan en los 
temas para los cuales fueron convocados”.

g). Reglamento de Zonificación Ecológica y 
Económica (ZEE): “Primera. En el caso que 
se inicien procesos de Zonificación Ecológica 
y Económica - ZEE que involucren ámbitos 
territoriales de Pueblos Indígenas, estos 
deben involucrar la participación de las 
instituciones representativas de los pueblos 
indígenas, comunidades campesinas y 
nativas, en observancia de las normas del 
Convenio Internacional 169-OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales”.

A pesar de que muchas de estas políticas y 
estrategias nacionales incluyen el enfoque de 
derechos de los PPII y el enfoque intercultural 
en sus propuestas, estos no se ven reflejados en 
sus reglamentos y planes de acción o ejecución. 
No se observan mecanismos o procedimientos 
institucionalizados que fomenten la articulación 
de los intereses comunes y los instrumentos de 
gestión que vinculen temáticas indígenas o que 
traslapen territorios indígenas, pero sí se aprecia 
un esfuerzo por promover su participación en la 
toma de decisiones y espacios de diálogo a través 
de mesas de trabajo y mesas concertadas. 

Dentro de los diferentes instrumentos de 
planificación nacional identificados se aprecia 
mayor énfasis en la libre información y el derecho 
de consulta respecto de proyectos que afectan 
territorios indígenas o sus áreas de influencia, mas 
no en una articulación integral que reconozca 
el autogobierno y la propia determinación 
de las demandas y necesidades de los PPII. 
Asimismo, identificamos en el país instrumentos 
de planificación que sí reconocen y mencionan 
a los planes de vida como una herramienta de 
planificación adaptada a la cosmovisión de los 
PPII:
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a). Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio 
Climático: “AE. 2.4. Promover el manejo 
forestal comunitario, articulado con la visión 
de desarrollo plasmado en los planes de vida 
de cada comunidad”. 
 - En esta estrategia también se reconoce 

la necesidad de articular las propuestas y 
necesidades de los PPII (así como otros 
actores) en los procesos de ordenamiento 
territorial.

b). Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental: “Artículo 27. De los mecanismos 
de participación ciudadana las Comisiones 
Ambientales Municipales promoverán 
diversos mecanismos de participación de 
la sociedad civil en la gestión ambiental, 
tales como: (i) la información, a través de, 
entre otros mecanismos, sesiones públicas 
de consejo, cabildos, cabildos zonales y 
audiencias públicas, con participación de los 
órganos sociales de base; (ii) la planificación, 
a través de, entre otros mecanismos, mesas de 
concertación, consejos de desarrollo, mesas 
de lideresas, consejos juveniles y comités 
interdistritales”.
 - Si bien esta no menciona específicamente 

los planes de vida, sí establece mecanismos 
concretos para promover la articulación.

c). Reglamento de la Ley n.° 30754, Ley Marco 
sobre Cambio Climático: “Artículo 10. 
Funciones de las autoridades regionales, […] 
elaborar, aprobar, implementar, monitorear, 
evaluar y actualizar […] sus instrumentos 
de gestión territorial vigentes, considerando 
los periodos de actualización de su Plan 
de Desarrollo Regional Concertado […], 
considerando las acciones de cambio 
climático definidas en los Planes de Vida de 
los pueblos indígenas u originarios, y con la 
participación de actores no estatales, como 
los pueblos indígenas u originarios”.
 - Este reglamento reconoce los planes de 

vida, pero limita su articulación a las 
acciones frente al cambio climático que los 
PPII definen en estos, deriva las funciones 
a los gobiernos regionales.

d). Finalmente, el avance más importante 
desde MINCUL se da con la Resolución 
Ministerial Nº 103-2016-MC, Plan de 

vida. Guía para la planificación colectiva, 
documento en el cual definen los planes de 
vida como un instrumento de planificación 
estratégica colectiva, diferencial e integral 
que parte de la cosmovisión e historia de 
un pueblo indígena u originario, para 
determinar qué quiere lograr el grupo y cómo 
va a conseguirlo. Asimismo, establecen una 
guía para el desarrollo de los planes de vida. 
Este avance es fundamental, porque cuenta 
con la validación de las dos OOII relevantes 
del país: AIDESEP y CONAP. 

Como observamos, existen varios esfuerzos 
concretos por reconocer diferentes derechos y 
prioridades de los PPII a partir de diferentes 
normas y políticas (instrumentos de planificación 
nacional); sin embargo, es primordial analizar 
la participación de los PPII en el desarrollo de 
estos instrumentos para evaluar cuán efectivos 
son y qué tanto se concretan en la práctica dichas 
propuestas. Como observamos, en algunos 
casos las propuestas quedaron en la norma sin 
concretarse en la reglamentación. 

Fortalecer la articulación de los planes de vida 
con los instrumentos de planificación formal 
relacionados con los PPII en el ámbito nacional 
es fundamental, debido a que esta escala de 
planificación define las reglas de juego en el país 
y establece las pautas locales, en particular los 
instrumentos de planificación nacional formal 
referentes a los proyectos de infraestructura a gran 
escala y las actividades extractivas. Si bien existe 
la medida de consulta previa43 estipulada en la 
Ley de Consulta Previa a los Pueblos Indígenas 
u Originarios (Ley n.° 29785) y el Reglamento 
(D.S. n.° 001-2012-MC), estos no contemplan 
mecanismos específicos para proyectos de 
infraestructura o actividades extractivas. La 
consulta se realiza sobre un acto administrativo 
específico (como si se tratara de la consulta de una 
ley o una política, donde la consulta es la etapa 
final de un proceso de formulación normativa); 
sin embargo, tanto en las actividades extractivas 
como en los proyectos de infraestructura, existe 
un ciclo en el cual existen múltiples etapas y 
actos que tienen la potencialidad de impactar 
negativamente en los derechos colectivos de los 
PPII. Es importante resaltar la poca autonomía 
y poder de decisión que tienen los PPII en estos 
procesos (Merino, 2018).

43. Este es un proceso de diálogo entre el Estado y los PPII (sin intervención del sector privado), donde el Estado consulta a los PPII sobre su opinión 
acerca de los dispositivos legales o administrativos (entre los cuales están: a) decisión administrativa que autoriza el inicio de la actividad o proyecto 
(minería), decreto supremo que autoriza la firma del contrato de concesión (hidrocarburos); b) medidas legislativas, normas con rango de ley), que 
puedan afectar derechos colectivos indígenas. A pesar de que el proceso de consulta debe buscar el consentimiento, este no es obligatorio, salvo 
en casos particulares, como el desplazamiento de poblaciones. 
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Planes de vida que incorporan temáticas recogidos por 
los instrumentos de planificación y normativa

Se observa una amplia compatibilidad temática 
entre los planes de vida y los instrumentos de 
planificación nacional identificados, dentro de 
los planes de vida identificamos la mención a los 
siguientes instrumentos de planificación:

a). Cuatro (AIDESEP, ORAU, CORPI-SL, 
ORPIAN-P) de los planes de vida mencionan 
al artículo 89 de la Constitución Política del 
Perú como marco legal o justificación de 
su plan de vida. Dicho artículo establece lo 
siguiente “Las Comunidades Campesinas 
y las Nativas tienen existencia legal y son 
personas jurídicas. Son autónomas en su 
organización, en el trabajo comunal y en el 
uso y la libre disposición de sus tierras, así 
como en lo económico y administrativo, 
dentro del marco que la ley establece. La 

propiedad de sus tierras es imprescriptible, 
salvo en el caso de abandono previsto en el 
artículo anterior” (Constitución Política del 
Perú, 1993)

b). No se presenta otra mención específica a otro 
instrumento de planificación nacional, pero sí 
identificamos menciones generales (haciendo 
uso de términos como ley, norma o políticas 
nacionales) vinculados con la necesidad 
de que estos instrumentos reconozcan los 
derechos de los PPII y que se considere la 
participación de los PPII y sus OOII en los 
espacios de toma de decisión y de desarrollo 
de los instrumentos de planificación. De 
esta manera, los planes de vida se consolidan 
como un instrumento base para negociación 
con otros actores, en particular el Estado.

5.2.2.

EN EL ÁMBITO 
SUBNACIONAL5.3.

En el ámbito subnacional nos centraremos en la escala 
regional de la división política peruana, como mencionamos 
en capítulos previos. La articulación de los instrumentos de 

planificación regionales y los planes de vida de los PPII es igual de importante que en los otros niveles 
(internacional y nacional), debido que es este nivel el que se encuentra en contacto directo con las 
OOII locales y comunidades. Las entidades regionales, encargadas de formular los instrumentos de 
planificación regional, son la primera instancia en atender las demandas y necesidades de los PPII y sus 
comunidades. Por los motivos expuestos, es necesario que los instrumentos de planificación regional 
articulen las prioridades y demandas de los PPII, y una herramienta que puede facilitar dicho proceso 
son los planes de vida desarrollados por las diferentes OOII y comunidades.

Instrumentos de planificación y normativa que reconocen 
los derechos de los PPII o sus planes de vida

En el ámbito subnacional se identificaron los 
siguientes instrumentos de planificación44 que 
mencionan la autodeterminación, las formas de 
vida, planes de vida o prioridades de desarrollo por 

los PPII. Para mayor detalle sobre los instrumentos 
de planificación regional identificados, ir al anexo 
1 del presente documento.

44. Es importante recordar que los instrumentos de planificación regionales identificados se encuentran en el marco geográfico del presente estudio. 

5.3.1.
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ILUSTRACIÓN 17:
RESUMEN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN SUBNACIONAL SEGÚN TIPO Y PROCEDENCIA.

Planes maestros y 
Áreas Naturales 

Protegidas

Planes de desarrollo 
concertado

Planes de desarrollo 
concertado

•   Parque Nacional Gueppi Sekime 
•   Parque Nacional Cordillera Azul
•   Parque Nacional Ichigkat Muja - Cordillea del Condor
•   Parque Nacional del Río Abiseo
•   Reserva Nacional Pacaya Samiria
•   Reserva Nacional Allpahuayo Mishana
•   Reserva Nacional Matsés
•   Reserva Comunal Purús
•   Reserva Comunal El Sira
•   Bosque de Protección Alto Mayo
•   Bosque de Protección Alto Mayo
•   Área de Conservación Regional Comunal Tamshiyacu Tahuayo
•   Área de Conservación Regional Imiría
•   Área de Conservación Regional Ampiyacu Apayacu
•   Área de Conservación Regional Alto Nanay
•   Área de Conservación Regional Maijuna Kichwa

•   Gobierno regional de Ucayali
•   Gobierno regional de Loreto
•   Gobierno regional de San Martin
•   Gobierno regional de Amazonas

•   Gobierno regional de Ucayali
•   Gobierno regional de Loreto
•   Gobierno regional de San Martin
•   Gobierno regional de Amazonas

Los instrumentos de planificación subnacionales 
identificados reconocen las prioridades de los 
PPII en temas relacionados con: autonomía, 
pueblos indígenas en aislamiento voluntario 
o contacto inicial (PIACI), derechos de uso 
y aprovechamiento sostenible, respeto de 
acuerdos comunales, derechos generales de PPII, 
cambio climático, titulación, salud, medios de 
vida sostenibles, aprovechamiento de recursos 
naturales, entre otros.

Los siguientes instrumentos de planificación 
subnacional hacen mención o guardan relación 

con una o varias de las funciones de los planes de 
vida de los PPII:

a). Ordenanza Regional n.° 028-2005-GRSM-
CR Oficina Regional de Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas de San Martín, “es 
necesaria la creación e implementación de 
un espacio al interior del Gobierno Regional 
de San Martín encargado de promover 
la participación de los Pueblos Indígenas 
adscritos a su jurisdicción, en tanto les atañe 
las decisiones que se adoptan al interior del 
Gobierno Regional, respetando en todo 
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momento su identidad étnica y cultural, así 
como su autonomía y formas de organización 
propia acorde con el marco jurídico vigente”. 
 - En el caso del gobierno regional de 

San Martín existe un mecanismo 
institucionalizado para la articulación 
de las prioridades indígenas a través del 
establecimiento de la Oficina Regional 
de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 
San Martín, en adelante ORDEPISAM, 
cuyo fin esencial es articular y crear un 
espacio de concertación entre el gobierno 
regional y los PPII de su jurisdicción para 
la formulación, ejecución y evaluación de 
programas, planes y proyectos de desarrollo 
respetando y promoviendo los derechos de 
los pueblos indígenas.

 - A pesar de presentar la propuesta más 
aproximada para promover y lograr una 
articulación, no menciona a los planes de 
vida de los PPII.

b). Ordenanza Regional n.° 041-2009-GRSM-C, 
conforman la mesa de diálogo para la 
implementación de acciones necesarias en 

actos relacionados con las comunidades 
nativas en el gobierno regional de San 
Martín, “conformar la Mesa de Diálogo para 
la implementación de acciones necesarias 
de actos relacionados con las Comunidades 
Nativas, la misma que estará integrada por las 
siguientes autoridades y representantes de las 
Organizaciones Indígenas del Departamento 
de San Martín: el presidente de la Comisión 
de Desarrollo de los Pueblos Indígenas del 
Consejo Regional de San Martín, presidente 
de la Federación Regional Indígena Awajún 
del Alto Mayo - FERIAAM, presidente de la 
Federación de Pueblos Indígenas Quechuas 
de la Región San Martín - FEPIKRESAM, 
coordinador de Desarrollo de Pueblos 
Indígenas de la Región San Martín, Presidente 
de la Federación Regional SHAWI”.
 - Establece una mesa de diálogo para 

promover la articulación, pero no 
menciona los planes de vida ni a las cinco 
organizaciones indígenas pertinentes al 
presente estudio.

c). Guía para la elaboración de planes de vida en 
comunidades nativas del gobierno regional de 
San Martín. 
 - En el ámbito subnacional, solo la región 

de San Martín avanzó en la articulación 
de sus instrumentos de planificación con 
los planes de vida de los PPII y estableció 
espacios de diálogo y concertación, así 
como una guía para la elaboración de 
planes de vida.

Asimismo, los siguientes instrumentos de 
planificación subnacional establecen mecanismos 
y espacios de articulación con los PPII, sin 
hacer mención a los PPII, estos pueden ser un 
primer paso y avance hacia la articulación de los 
instrumentos de planificación y los planes de vida:

d). Ordenanza Regional n.° 003-Gobierno 
Regional Amazonas/CR: reconoce e 
implementa el derecho a la consulta previa 
e informada a los pueblos indígenas u 
originarios.

e). Ordenanza Regional n.° 388-Gobierno 
Regional Amazonas-CR: incorpora la 
formación en salud intercultural y la lengua 
materna de la población como criterios para 
la contratación y selección de personal de 
salud (técnico o profesional) en zonas con 
presencia de pueblos indígenas.

f ). Ordenanza Regional n.° 020-2008-GRL-
CR: creación del grupo técnico regional de 
cambio climático de Loreto.
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Planes de vida que incorporan temáticas recogidos por 
los instrumentos de planificación y normativa

En el ámbito subnacional, el Plan de vida 
de AIDESEP presenta una compatibilidad 
temática con la mayoría de los instrumentos de 
planificación subnacional, correspondientes a las 
cuatro regiones (Amazonas, Loreto, San Martín y 
Ucayali), debido a que su ámbito de acción en el 

país es mayor. Para mayor detalle, ir al anexo 2 del 
presente documento. Los planes de vida de Corpi-
SL, ORAU, ORPI y ORPIAN-P son compatibles 
temáticamente con los diferentes instrumentos 
de planificación subnacional identificados y 
vinculados a su ámbito de acción geográfica.

ARTICULACIÓN DE 
LOS INSTRUMENTOS5.4.

A partir del análisis previo y a la sistematización de la 
información, pueden identificarse oportunidades para una 
adecuada articulación de los instrumentos de planificación 

internacional, nacional y subnacional con los planes de vida. Observamos que desde los distintos 
niveles se han desarrollado instrumentos de planificación que promueven la participación de los pueblos 
indígenas y el reconocimiento de su autonomía y autogobierno. Sin embargo, pocos instrumentos de 
planificación reconocen los planes de vida.

En el ámbito internacional, ninguno de los instrumentos de planificación reconocía los planes de vida 
como una herramienta de planificación de los PPII, pero, en su mayoría, sí reconocían el derecho de 
los PPII a establecer sus propias prioridades y planificar el derecho a la autonomía y el autogobierno, a 
su cultura y cosmovisión, y a la necesidad del fortalecimiento de sus organizaciones e institucionalidad. 
El plano internacional es fundamental para el respeto de los de derechos de los PPII y el fomento de la 
articulación y reconocimiento de los planes de vida con los instrumentos de planificación, debido a que 
marca las pautas en el país y ejerce presión a través de diferentes mecanismos (instrumentos vinculantes 
y no vinculantes).

5.3.2.

g). Ordenanza Regional n.° 011-2012-GRL-
CR: creación del grupo técnico regional de 
adaptación y mitigación al cambio climático 
de Loreto.

h). Gerencia Regional Asuntos Indígenas del 
gobierno regional de Loreto.

i). Ordenanza Regional n.° 005-2017-GRL-
CR: Creación del Comité Técnico para la 
Zonificación Forestal del Departamento de 
Loreto.

j). La Instancia de Articulación Regional para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia de 
Loreto.

k). Política territorial de San Martín.
l). Ordenanza Regional n.° 022-2014-GR SM-

CR: creación del Grupo Técnico de Cambio 
Climático (GTECC) de San Martín.

m). Ordenanza Regional n.° 011-2004-GRU-
CR: creación de Comités Locales de 
Vigilancia y Control Regional en Caseríos y 
Comunidades Nativas con acceso directo a 
espejos de agua de la región Ucayali.

n). Ordenanza Regional n.° 014-2019-GRU-CR: 
Declaran de interés público regional, priorizar 
el Procedimiento de Reconocimiento, 
Titulación y Ampliación de Comunidades 
Nativas en el Departamento de Ucayali.

En el ámbito subnacional, como apreciamos, hay 
mayores avances e iniciativas por el fomento de la 
participación de los PPII, su reconocimiento y su 
articulación en la región de San Martín. Queda 
evaluar si los espacios de concertación existentes 
son efectivos y receptivos.
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ILUSTRACIÓN 18:
AVANCES DE LA ARTICULACIÓN EN LOS ÁMBITOS INTERNACIONAL, NACIONAL Y SUBNACIONAL.

45. No olvidemos que CORPI-SL, ORAU, ORPIO, ORPIAN-P son bases regionales de AIDESEP.

SUBNACIONALINTERNACIONAL NACIONAL

En el ámbito nacional, apreciamos esfuerzos particulares por reconocer los planes de vida de las OOII y 
desarrollar una guía base para el desarrollo de los planes de vida, sin embargo, aparte de estos esfuerzos, 
no se llegó a concretar nada, a pesar de que ya transcurrieron cuatro años desde la publicación de la 
resolución ministerial. Otros instrumentos de planificación reconocen el enfoque de derechos indígenas 
o a los planes de vida, pero solo quedan en el marco teórico o normativo, sin llegar a materializarse en 
los reglamentos o planes operativos de dichos instrumentos legales.

En el ámbito subnacional existe una demanda de mayor participación que responde a la necesidad 
de atención a los problemas, necesidades e intereses de los PPII. Este plano se ve dirigido a escala 
internacional y nacional; no obstante, los esfuerzos y avances dependerán de la región y las autoridades 
encargadas a la fecha. Esto lo vimos reflejado en el análisis, donde los avances variaban de región a 
región, ubicando a San Martín un paso adelante por la creación de una guía para el desarrollo de planes 
de vida y espacios de diálogo institucionalidades con la participación de los PPII.

Otro elemento relevante dentro del análisis es la poca articulación que existe entre los cinco planes de 
vida, donde apreciamos diferentes formatos, estructuras y ejes temáticos. Si bien cada organización es 
autónoma para hacer su autodiagnóstico y establecer sus prioridades, es importante que mantengan 
un cierto grado de articulación en las propuestas y discurso político para fortalecer su institucionalidad 
y organización, así como para facilitar el escalamiento de las demandas de las comunidades hasta la 
organización nacional, y a su vez, a la agenda pública local, siguiendo la estructura de AIDESEP45.

En los tres niveles (subnacional, nacional e internacional), resaltamos lo siguiente:

• Existen pocos mecanismos oficiales (institucionalizados) que promuevan la participación real y 
efectiva de los PPII en los espacios de toma de decisiones y de desarrollo de los instrumentos de 
planificación. En esa línea, es importante realizar una evaluación para conocer el punto de vista de 
las OOII, funcionarios y expertos para ver en qué medida existen estos espacios, cuán efectivos y 
receptivos son, y qué elementos facilitan o dificultan la participación de los PPII.
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• En este escenario, los planes de vida se posicionan como una herramienta clave (para los PPII 
y otros actores) para el fortalecimiento de la autonomía de las OOII y como base para negociar 
con otros actores e incluir las demandas de los PPII en la agenda política pública. No obstante, es 
importante que estos planes de vida no se visualicen únicamente como tales: es necesario remarcar 
que tienen un componen político fuerte que influye en la agenda de la OOII y no es solo un plan 
operativo.

• A pesar de la existencia de un marco general que respalda los derechos de los PPII, en muchos casos 
este marco no se ve reflejado en otras propuestas o en instrumentos de planificación de menor 
rango; por ejemplo, una ley con enfoque de derechos de pueblos indígenas con un reglamente que 
ni menciona a dicha población. En ese sentido, es importante transversalizar el enfoque de derecho 
de PPII en las diferentes instituciones encargadas de desarrollar instrumentos de planificación, así 
como difundir la información e instrumentos relevantes que puedan ser tomados como base para 
la creación de otros instrumentos para asegurar una adecuada articulación.

FOTO: Rolando Mondragón



A continuación, presentamos los principales hallazgos identificados a lo largo de este documento:

H1. Los planes de vida son una herramienta valiosa para los PPII y organizaciones de otros sectores. 
Sin embargo, se evidenció una débil articulación entre los planes de vida de las cinco OOII, tanto 
en forma como en fondo.

• Los planes de vida constituyen una herramienta de gestión y una agenda política de los PPII, 
permiten plasmar y materializar su visión a futuro y reflejan sus prioridades y principales 
necesidades. Esta herramienta respeta los procesos organizativos preexistentes de los PPII y 
se adapta a la cosmovisión indígena. Por lo tanto, los planes de vida pueden ser la base de 
negociación de las OOII, facilitando la interlocución con las organizaciones encargadas de la 
formulación y ejecución de instrumentos de planificación formal en los ámbitos subnacional 
(gobiernos locales), nacional (organismos estatales) e internacional (organismos encargados 
del desarrollo de instrumentos de planificación vinculantes). 

• Los planes de vida de las cinco OOII no presentan una articulación en la forma o formato, 
tampoco una correlación temporal ni una nomenclatura común.

• Si bien los cinco planes de vida analizados presentan temáticas y problemáticas comunes a 
todos los PPII, no se aprecia una articulación concertada entre estos, no existe una mención 
o reconocimiento entre sí ni al plan de vida de AIDESEP (la organización nacional). Si 
bien las OOII tienen diferentes escalas de intervención y distintas necesidades, las cuatro 
organizaciones se encuentran adscritas a AIDESEP como representante nacional, por lo que 
tener un discurso compartido y formato común ayudaría a lograr una mayor incidencia en 
las diferentes escalas y a la articulación con los instrumentos de planificación formulados por 
el Estado (en diferentes escalas) y otras organizaciones internacionales.

• La variación existente en la forma o estructura de los planes de vida, así como en sus 
prioridades y agenda, hace que no todos los planes de vida sean compatibles y se puedan 
articular con los mismos instrumentos.

• Los planes de vida de las cinco OOII se encuentran desactualizados debido a que su periodo 
de vigencia finalizó. Esto representa una oportunidad para la articulación de los cinco planes 
de vida en el proceso de formulación de los planes de vida para un nuevo periodo.

6.
PRINCIPALES
HALLAZGOS
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H2. Se identificaron pocos mecanismos [para los PPII y sus OOII] de articulación institucionalizados 
reflejados en los instrumentos de planificación y las organizaciones que los formulan en los 
ámbitos internacional, nacional y subnacional.

• La participación de las OOII en los diferentes espacios de formulación e implementación 
de instrumentos de planificación (espacios de toma de decisiones y desarrollo de políticas 
públicas) es fundamental para el posicionamiento de sus intereses y necesidades, así como 
para la defensa de sus derechos y territorios. 

• Ninguno de los instrumentos de planificación internacional reconoce o menciona los 
planes de vida de los PPII como una herramienta de planificación estratégica (adaptada a 
la cosmovisión indígena) o de negociación política de los PPII. Sin embargo, varios de los 
instrumentos analizados reconocen una o varias de las funciones y utilidades de los planes 
de vida de los PPII como un instrumento de planificación y autodiagnóstico, revaloración 
cultural, fortalecimiento organizacional, fomento de la autonomía y de negociación con 
otros actores.

• En diferentes instrumentos de planificación nacional identificados se pone énfasis en la libre 
información y el derecho de consulta respecto de proyectos que afectan territorios indígenas 
o sus áreas de influencia, mas no en una articulación integral que reconozca el autogobierno 
y la propia determinación de las demandas y necesidades de los PPII.

• En el ámbito subnacional, se identificaron mayores avances e iniciativas (por ejemplo, GORE 
San Martín estableció una oficina para el fomento de la articulación y concertación con 
los PPII) que promueven la participación de los PPII, su reconocimiento y su articulación. 
Queda evaluar si los espacios de concertación existentes son efectivos y receptivos.

• En una segunda etapa del estudio es fundamental analizar la participación de los PPII en el 
desarrollo de estos instrumentos de planificación internacional, nacional y subnacional, para 
evaluar la efectividad y apertura de estos espacios. En esta línea, los planes de vida pueden 
fortalecer la participación de los PPII y sus organizaciones.

• Existen algunos espacios para la participación de pueblos indígenas en temáticas específicas 
como cambio climático, educación intercultural o gobernanza ambiental en los ámbitos 
nacional y subnacional, promovidos principalmente por el MINCUL, MINAM, MINEDU 
y los gobiernos regionales. Sin embargo, no existe un mecanismo institucionalizado y 
regulado que promueva la articulación en todos los organismos (nacionales y subnacionales) 
que formulan e implementan instrumentos de planificación que afectan los territorios 
indígenas, en especial para aquellos vinculados con los proyectos de infraestructura a gran 
escala y las actividades extractivas, que generan mayor impacto en los territorios de los PPII.

• Los planes de vida de las cinco organizaciones analizadas proponen acciones y proyectos 
concretos para el logro de sus metas y objetivos, pero no cuentan con el financiamiento 
asociado o un mecanismo para obtención de recursos. Sin estos, muchas de sus propuestas 
pueden no llegar a ejecutarse.

H3. Las organizaciones y funcionarios encargados del desarrollo y aplicación de instrumentos de 
planificación tienen poco conocimiento del enfoque de derechos indígenas y los planes de vida 
como una herramienta de planificación de los PPII adaptada a su cosmovisión.

• En los diferentes niveles identificamos instrumentos que mencionan y reconocen la 
autonomía, el autogobierno y la autogestión de los PPII. Dichos instrumentos pueden dar 
espacio para generar espacios o mecanismos.

• A pesar de la existencia de un marco general que respalda los derechos de los PPII, en muchos 
casos esto no se ve reflejado en otras propuestas o en instrumentos de planificación de menor 
rango: por ejemplo, una ley con enfoque de derechos de PPII con un reglamento que ni 
menciona a dicha población. En ese sentido, es importante transversalizar el enfoque de 
derecho de PPII en las instituciones encargadas de desarrollar instrumentos de planificación, 
así como difundir la información e instrumentos relevantes que puedan tomarse como base 
para la creación de otros instrumentos y, así, asegurar una adecuada articulación.

• En el ámbito subnacional, solo la región San Martín avanzó en la articulación de sus 
instrumentos de planificación con los planes de vida de los PPII, y estableció espacios de 
diálogo y concertación, así como una guía para la elaboración de planes de Vida. 



A partir del análisis y hallazgos identificados en el presente estudio, identificamos las siguientes 
recomendaciones a ser tomadas en cuenta:

R1. Es necesario realizar un estudio más detallado para conocer los puntos de visa de los PPII respecto 
de los espacios y procesos de articulación y, de esa manera, identificar posibles vacíos y si los 
mecanismos existentes son efectivos.

R2. En la misma línea, es importante conocer los puntos de vista de los otros actores involucrados en 
el desarrollo de instrumentos de planificación que afectan a los PPII, ver si existen espacios no 
institucionalizados y saber qué se necesita para crear dichos espacios o procesos.

R3. Es necesaria una intervención coordinada y articulada entre los distintos actores que intervienen 
en el desarrollo de la región y que impactan en los PPII para lograr mayores resultados e impactos 
positivos que se sostengan en el tiempo, así como fomentar espacios y procesos de articulación, 
de los instrumentos de planificación institucionalizados.

R4. Es importante fomentar y fortalecer los mecanismos de comunicación en los distintos niveles 
de las OOII, así como la gobernanza de los territorios indígenas, para desarrollar metodologías 
e instrumentos de planes de vida articulados. De esta manera será más fácil el desarrollo de 
mecanismos institucionalizados para la articulación de estos planes con los instrumentos de 
planificación internacional, nacional y subnacional.

R5. Se debe fortalecer a las instituciones y funcionarios subnacionales responsables del diseño y 
aplicación de políticas indígenas, para la aplicación y promoción del enfoque intercultural.

R6. Si bien se identifican diferentes instrumentos a escala internacional, nacional y subnacional que 
mencionan y reconocen la autonomía y autogobierno de los PPII y tienen conceptos compatibles 
con la herramienta de los planes de vida, es importante realizar un estudio más profundo para 
saber (i) en qué medida esto puede dar espacio al desarrollo de procesos y mecanismos de 
articulación institucionalizados que reconozcan y articulen los planes de vida y a su vez puedan 
vincular presupuestos locales participativos para la implementación de los planes de desarrollo, 
y (ii) observar en qué medida las diferentes directrices identificadas previamente se cumplen y 
ponen en práctica o no se dan en la realidad. Ambos elementos ayudarán a establecer medidas, 
más claras para fortalecer y promover la articulación de dichos instrumentos de planificación.

7.
RECOMENDACIONES



69

R7. Tener una herramienta (con lineamientos generales comunes) reconocida por las diferentes 
organizaciones indígenas ayudaría a disminuir la variación entre los diferentes planes de vida, y 
facilitar, la articulación con los diferentes instrumentos.

R8. Debido a la gran cantidad de instrumentos de planificación (nacionales y subnacionales), es 
importante que sea el Estado el que reconozca los instrumentos de planificación de los PPII y, a 
su vez, establezca mecanismos de articulación a diferentes escalas.

R9. Sería importante analizar si existe algún mecanismo o procedimiento de articulación, 
institucionalizado a escala provincial y distrital.

R10. Es fundamental respetar y apoyar, desde el Estado, a las OOII y sus sistemas de autogobierno 
mediante el fortalecimiento de sus instituciones políticas, económicas, sociales, culturales y 
espirituales, promoviendo las capacidades organizativas y técnicas para su gobernanza interna y 
su relacionamiento con las instituciones estatales. Los planes de vida pueden ser una herramienta 
útil para este fin.

R11. Se necesita continuar creando y fortaleciendo mecanismos de participación efectiva de los PPII 
en los Estados y en las organizaciones que desarrollan los instrumentos de planificación, en el 
marco del Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas.

R12. Se debe fomentar el diálogo y las mesas de concertación de los PPII y Estados hasta su 
institucionalización como un mecanismo regular para asegurar la articulación de los instrumentos 
de planificación, promover el desarrollo y evitar conflictos socioambientales.
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n 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 y

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
en

 lo
s b

en
efi

ci
os

 d
e 

lo
s p

ro
ye

ct
os

 p
or

 p
ar

te
 d

e 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s e
n 

cu
ya

s t
ie

rr
as

 y
 te

rr
ito

rio
s l

os
 p

ro
ye

ct
os

 se
 

de
sa

rr
ol

len
.

(g
) E

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
in

ic
ia

tiv
as

 e
sp

ec
ífi

ca
s p

ar
a 

im
pl

em
en

ta
r 

al
te

rn
at

iv
as

 e
fe

ct
iv

as
 y

 so
ci

oc
ul

tu
ra

lm
en

te
 a

pr
op

ia
da

s 
pa

ra
 m

ej
or

ar
 e

l a
cc

es
o 

de
 lo

s 
pu

eb
lo

s 
in

dí
ge

na
s 

a 
lo

s 
m

er
ca

do
s 

fin
an

ci
er

os
, p

ro
du

ct
iv

os
 y

 la
bo

ra
les

, l
a 

as
ist

en
ci

a 
té

cn
ic

a 
y 

la
s t

ec
no

lo
gí

as
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n.
 

(h
) 

El
 a

po
yo

 a
 l

a 
go

be
rn

ab
ili

da
d 

de
 l

os
 p

ue
bl

os
 i

nd
íg

en
as

 m
ed

ia
nt

e 
el 

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
 l

as
 c

ap
ac

id
ad

es
, 

la
s 

in
sti

tu
ci

on
es

 y
 lo

s p
ro

ce
so

s d
e g

es
tió

n,
 to

m
a d

e d
ec

isi
on

es
 y

 ad
m

in
ist

ra
ci

ón
 d

e l
as

 ti
er

ra
s y

 te
rr

ito
rio

s e
n 

lo
s á

m
bi

to
s 

lo
ca

l, 
na

ci
on

al
 y 

re
gi

on
al

; l
a m

ej
or

a e
n 

la
 g

es
tió

n 
de

l p
re

su
pu

es
to

 p
úb

lic
o,

 a 
fin

 d
e p

ro
m

ov
er

 el
 u

so
 ef

ec
tiv

o,
 efi

ci
en

te
, 

eq
ui

ta
tiv

o 
y 

tra
ns

pa
re

nt
e d

e l
a 

in
ve

rs
ió

n 
pú

bl
ic

a 
en

 lo
s t

er
rit

or
io

s d
e l

os
 p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s; 

y 
la

 in
sti

tu
ci

on
al

iza
ci

ón
 

de
 lo

s m
ec

an
ism

os
 d

e c
on

su
lta

 y
 n

eg
oc

ia
ci

ón
 d

e b
ue

na
 fe

 en
tre

 el
 g

ob
ie

rn
o 

y 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s, 
pa

rt
ic

ul
ar

m
en

te
 

en
 e

l d
ise

ño
 e

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

s e
str

at
eg

ia
s y

 p
ol

íti
ca

s p
úb

lic
as

 q
ue

 le
s a

fe
ct

en
.

(i)
 E

l a
po

yo
 a 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

y 
al

 li
de

ra
zg

o 
po

r, 
y 

la
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

, l
as

 m
uj

er
es

, l
os

 an
ci

an
os

, l
os

 jó
ve

ne
s, 

y 
lo

s n
iñ

os
 

y 
a 

la
 p

ro
m

oc
ió

n 
de

 la
 ig

ua
ld

ad
 d

e 
de

re
ch

os
.

(j)
 E

l f
or

ta
lec

im
ie

nt
o 

de
 la

 c
ap

ac
id

ad
 in

sti
tu

ci
on

al
 d

e 
lo

s 
pu

eb
lo

s 
in

dí
ge

na
s, 

de
 e

nt
id

ad
es

 g
ub

er
na

m
en

ta
les

, d
el

 
se

ct
or

 p
riv

ad
o 

y 
de

 la
 so

ci
ed

ad
 c

iv
il 

y 
de

l p
ro

pi
o 

Ba
nc

o 
pa

ra
 a

te
nd

er
 la

 te
m

át
ic

a 
in

dí
ge

na
 en

 to
do

s l
os

 á
m

bi
to

s, 
co

n 
es

pe
ci

al
 at

en
ci

ón
 a 

la
 fo

rm
ac

ió
n 

de
 lí

de
re

s i
nd

íg
en

as
 p

ar
a l

a g
es

tió
n 

de
 p

ro
ye

ct
os

, y
 la

 ad
m

in
ist

ra
ci

ón
 em

pr
es

ar
ia

l, 
as

í 
co

m
o 

a l
a g

en
er

ac
ió

n 
de

 ca
pa

ci
da

d 
in

dí
ge

na
 p

ar
a p

ar
tic

ip
ar

 ef
ec

tiv
am

en
te

 en
 lo

s p
ro

ce
so

s d
e c

on
su

lta
 y

 n
eg

oc
ia

ci
ón

 
de

 b
ue

na
 fe

.
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O
R

G
A

N
IS

M
O

FE
C

H
A

S
IN

ST
RU

M
EN

TO
 O

 M
ED

ID
A

 
D

E 
PL

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

M
EN

C
IÓ

N
 A

 L
A

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, F
O

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 D

E 
V

ID
A

 O
 P

R
IO

R
ID

A
D

ES
 D

E 
D

ES
A

R
RO

LL
O

 D
E 

LO
S 

PP
II

B
A

N
C

O
 

IN
T

ER
A

M
ER

IC
A

N
O

 
D

E 
D

ES
A

R
RO

LL
O

20
06

Pa
rt

e 
II

: E
str

at
eg

ia
 p

ar
a 

el
 d

es
ar

ro
llo

 in
dí

ge
na

Ej
es

 E
str

at
ég

ic
os

: V
isi

bi
liz

ar
 lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s y
 su

 e
sp

ec
ifi

ci
da

d:
 E

n 
lo

s c
en

so
s y

 e
nc

ue
sta

s d
e 

ho
ga

re
s /

 e
n 

lo
s 

di
ag

nó
sti

co
s y

 e
str

at
eg

ia
s d

e 
re

du
cc

ió
n 

de
 la

 p
ob

re
za

 / 
la

 in
cl

us
ió

n 
al

 re
gi

str
o 

ci
vi

l y
 la

 a
de

cu
ac

ió
n 

de
l m

ism
o 

a 
la

s 
pa

rt
ic

ul
ar

id
ad

es
 d

e 
lo

s 
pu

eb
lo

s 
in

dí
ge

na
s 

/ 
en

 la
s 

m
et

as
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 e
n 

lo
s 

pa
íse

s, 
in

cl
uy

en
do

 lo
s 

O
bj

et
iv

os
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 d
el 

M
ile

ni
o 

/ e
n 

el 
di

se
ño

 d
e p

ol
íti

ca
s p

úb
lic

as
 / 

en
 la

 le
gi

sla
ci

ón
 es

pe
cí

fic
o 

pa
ra

 lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s /

 en
 

el 
ám

bi
to

 in
sti

tu
ci

on
al

. P
ot

en
ci

ar
 la

 g
ob

er
na

bi
lid

ad
: p

ar
a 

la
 g

es
tió

n 
y 

la
 g

ob
er

na
bi

lid
ad

 d
e 

su
s t

ie
rr

as
 y

 te
rr

ito
rio

s /
 

en
 el

 ca
m

po
 d

e l
os

 p
ro

gr
am

as
 d

e d
es

ce
nt

ra
liz

ac
ió

n 
/ d

es
ar

ro
llo

 co
m

un
ita

rio
 in

te
gr

ad
o 

/ l
a g

ob
er

na
bi

lid
ad

 ec
on

óm
ic

a 
/ 

la
 c

ap
ac

id
ad

 in
sti

tu
ci

on
al

 /
 e

l d
iá

lo
go

 y
 la

 n
eg

oc
ia

ci
ón

 /
 la

 in
sti

tu
ci

on
al

iza
ci

ón
 d

e 
m

ec
an

ism
os

 y
 p

ro
ce

so
s 

de
 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 d
ifu

sió
n 

op
or

tu
na

, c
on

su
lta

, n
eg

oc
ia

ci
ón

 d
e 

bu
en

a 
fe

 y
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n.

 M
ej

or
ar

 e
l a

cc
es

o 
y 

la
 c

al
id

ad
 

de
 lo

s s
er

vi
ci

os
 so

ci
al

es
: (

i) 
la

 e
qu

id
ad

 e
n 

el 
ga

sto
 p

úb
lic

o 
[…

]; 
(ii

) [
…

] l
a 

ad
ec

ua
ci

ón
 d

e 
lo

s s
er

vi
ci

os
 […

] c
om

o 
po

r e
je

m
pl

o 
el 

bi
lin

gü
ism

o 
y 

la
 in

te
rc

ul
tu

ra
lid

ad
 e

n 
lo

s s
er

vi
ci

os
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

y 
sa

lu
d,

 y
 la

 a
de

cu
ac

ió
n 

cu
ltu

ra
l d

e 
lo

s d
ise

ño
s d

e 
in

fra
es

tr
uc

tu
ra

; (
iii

) e
l a

cc
es

o 
a 

la
 in

fra
es

tr
uc

tu
ra

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
y 

la
s t

ec
no

lo
gí

as
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
[…

] 
M

ej
or

ar
 la

s 
op

or
tu

ni
da

de
s 

pa
ra

 e
l d

es
ar

ro
llo

 e
co

nó
m

ic
o:

 la
 id

en
tifi

ca
ci

ón
 y

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
op

or
tu

ni
da

de
s e

co
nó

m
ic

as
 / 

la
 re

du
cc

ió
n 

de
 la

 se
gm

en
ta

ci
ón

 d
isc

rim
in

ac
ió

n 
en

 lo
s m

er
ca

do
s l

ab
or

al
es

 / 
el 

ac
ce

so
 

a 
lo

s s
er

vi
ci

os
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n,

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
fin

an
ci

am
ie

nt
o 

/ L
a 

pr
om

oc
ió

n 
de

l a
cc

es
o 

al
 c

ap
ita

l d
e 

rie
sg

o 
/ L

a 
co

ge
sti

ón
 in

dí
ge

na
 d

el 
m

an
ej

o 
de

 r
ec

ur
so

s 
na

tu
ra

les
 y

 d
el 

m
ed

io
 a

m
bi

en
te

 e
n 

su
s 

te
rr

ito
rio

s 
y 

ár
ea

s 
ad

ya
ce

nt
es

, 
in

cl
uy

en
do

 r
ec

ur
so

s 
hi

dr
oc

ar
bu

rífi
co

s 
y 

m
in

er
os

 /
 L

a 
pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ro
ye

ct
os

 y
 c

om
po

ne
nt

es
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 
co

m
un

ita
rio

 in
te

gr
ad

o 
co

n 
en

fo
qu

e t
er

rit
or

ia
l y

 al
ta

m
en

te
 p

ar
tic

ip
at

iv
o.

 P
ro

m
ov

er
 lo

s d
er

ec
ho

s, 
la

 n
or

m
at

iv
id

ad
 y 

la
 

se
gu

rid
ad

 ju
ríd

ic
a:

 el
 cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s n
or

m
as

 d
e d

er
ec

ho
 ap

lic
ab

les
 so

br
e p

ue
bl

os
 y

 d
er

ec
ho

s i
nd

íg
en

as
 en

 ca
da

 
pa

ís 
/ (

i) 
la

 re
gu

la
riz

ac
ió

n 
de

 lo
s t

er
rit

or
io

s i
nd

íg
en

as
, e

l r
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

s f
or

m
as

 c
on

su
et

ud
in

ar
ia

s d
e t

en
en

ci
a 

y 
m

an
ej

o 
de

 la
 ti

er
ra

 y
 e

l c
on

ce
pt

o 
de

 u
so

 c
ul

tu
ra

ld
e 

la
 ti

er
ra

; y
 (i

i) 
la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
es

qu
em

as
 d

e 
co

ge
sti

ón
, 

cu
an

do
 la

s á
re

as
 p

ro
te

gi
da

s s
e s

up
er

po
ng

an
 so

br
e t

er
rit

or
io

s i
nd

íg
en

as
 / 

la
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

 la
 p

ro
pi

ed
ad

 in
te

lec
tu

al
 d

e 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s /
 p

ro
te

cc
ió

n 
o 

re
cu

pe
ra

ci
ón

 d
el 

pa
tri

m
on

io
 h

ist
ór

ic
o 

o 
cu

ltu
ra

l /
 p

ro
ye

ct
os

 c
on

 p
ot

en
ci

al
es

 
im

pa
ct

os
 a

dv
er

so
s s

ob
re

 p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s n
o 

co
nt

ac
ta

do
s.

B
A

N
C

O
 M

U
N

D
IA

L
D

IR
EC

T
R

IZ
 O

PE
R

AT
IV

A 
O

D
 4

.2
0 

C
O

N
C

ER
N

IE
N

T
E 

A 
LO

S 
PU

EB
LO

S 
IN

D
ÍG

EN
AS

O
bj

et
iv

o 
y 

po
lít

ic
a.

 E
l o

bj
et

iv
o 

ge
ne

ra
l d

el 
Ba

nc
o 

en
 re

la
ci

ón
 c

on
 lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s, 
al

 ig
ua

l q
ue

 c
on

 to
do

s l
os

 
pu

eb
lo

s d
e 

lo
s p

aí
se

s m
ie

m
br

os
, e

s a
se

gu
ra

rs
e 

qu
e 

el 
pr

oc
es

o 
de

 d
es

ar
ro

llo
 p

ro
m

ue
va

 e
l r

es
pe

to
 h

ac
ia

 su
 d

ig
ni

da
d,

 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
 y

 si
ng

ul
ar

id
ad

 cu
ltu

ra
l. 

Es
pe

cí
fic

am
en

te
, e

l o
bj

et
iv

o 
ce

nt
ra

l d
e e

sta
 d

ire
ct

riz
 es

 as
eg

ur
ar

se
 q

ue
 lo

s 
pu

eb
lo

s i
nd

íg
en

as
 n

o 
su

fra
n 

ef
ec

to
s a

dv
er

so
s d

ur
an

te
 el

 p
ro

ce
so

 d
e d

es
ar

ro
llo

, p
ar

tic
ul

ar
m

en
te

 d
e a

qu
ell

os
 p

ro
ye

ct
os

 
fin

an
ci

ad
os

 p
or

 e
l B

an
co

, y
 q

ue
 r

ec
ib

an
 b

en
efi

ci
os

 s
oc

ia
les

 y
 e

co
nó

m
ic

os
 q

ue
 s

ea
n 

cu
ltu

ra
lm

en
te

 c
om

pa
tib

les
.- 

C
óm

o 
ap

ro
xi

m
ar

se
 h

ac
ia

 lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s i

nv
ol

uc
ra

da
s e

n 
lo

s p
ro

ye
ct

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

, c
on

sti
tu

ye
 u

n 
as

un
to

 
co

nt
ro

ve
rs

ia
l. 

El
 d

eb
at

e 
su

ele
 e

sta
r p

la
nt

ea
do

 e
nt

re
 d

os
 p

os
ic

io
ne

s o
pu

es
ta

s. 
U

na
 e

s a
isl

ar
 a

 lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s, 

po
rq

ue
 s

us
 p

rá
ct

ic
as

 c
ul

tu
ra

les
 y

 e
co

nó
m

ic
as

 le
s 

di
fic

ul
ta

n 
tra

ta
r 

co
n 

gr
up

os
 e

xt
er

no
s 

po
de

ro
so

s. 
La

s 
ve

nt
aj

as
 d

e 
es

ta
 p

os
ic

ió
n 

so
n 

la
s 

pr
ot

ec
ci

on
es

 e
sp

ec
ia

les
 q

ue
 s

on
 p

re
vi

sta
s 

y 
la

 p
re

se
rv

ac
ió

n 
de

 la
s 

ca
ra

ct
er

íst
ic

as
 c

ul
tu

ra
les

 
di

sti
nt

iv
as

. E
l c

os
to

 e
s n

o 
go

za
r d

e 
lo

s b
en

efi
ci

os
 d

e 
lo

s p
ro

gr
am

as
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

. L
a 

ot
ra

 p
os

ic
ió

n 
pl

an
te

a 
qu

e 
lo

s 
pu

eb
lo

s i
nd

íg
en

as
 d

eb
en

 as
im

ila
r l

os
 va

lo
re

s y
 ac

tiv
id

ad
es

 ec
on

óm
ic

as
 d

e l
a s

oc
ie

da
d 

do
m

in
an

te
 p

ar
a q

ue
 as

í p
ue

da
n 

pa
rt

ic
ip

ar
 en

 el
 d

es
ar

ro
llo

 n
ac

io
na

l. 
En

 es
te

 ca
so

 lo
s b

en
efi

ci
os

 in
cl

uy
en

 el
 m

ej
or

am
ie

nt
o 

de
 o

po
rt

un
id

ad
es

 so
ci

al
es

 y
 

ec
on

óm
ic

as
, p

er
o 

el 
co

sto
 es

, g
en

er
al

m
en

te
, l

a p
ér

di
da

 g
ra

du
al

 d
e l

as
 d

ife
re

nc
ia

s c
ul

tu
ra

les
.- 

La
 p

ol
íti

ca
 d

el 
Ba

nc
o 

es
 

qu
e l

a e
str

at
eg

ia
 p

ar
a t

ra
ta

r l
os

 as
un

to
s r

ef
er

id
os

 a 
pu

eb
lo

s i
nd

íg
en

as
 d

eb
e e

sta
r b

as
ad

a e
n 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

in
fo

rm
ad

a 
de

 lo
s p

ro
pi

os
 p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s. 

D
e 

es
ta

 m
an

er
a,

 la
 id

en
tifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

s p
re

fe
re

nc
ia

s l
oc

al
es

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 c

on
su

lta
 

di
re

ct
a,

 la
 in

co
rp

or
ac

ió
n,

 d
el 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
in

dí
ge

na
 en

 lo
s e

nf
oq

ue
s d

e l
os

 p
ro

ye
ct

os
 y

 la
 u

til
iza

ci
ón

 d
e e
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 d
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l c
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 p
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 D
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re
ac

ió
n 

de
 u

n 
ár

ea
 d

e 
in

ve
nt

ar
io

 y
 re

gi
str

o 
de

 e
sta

s m
an

ife
sta

ci
on

es
.

Ej
er

ci
ci

o 
de

 la
 in

te
rc

ul
tu

ra
lid

ad
 y

 g
ar

an
tía

 d
e 

ej
er

ci
ci

o 
a 

lo
s d

er
ec

ho
s d

e 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s:

• 
C

re
ar

 u
n 

en
te

 a
ut

ón
om

o 
de

l E
je

cu
tiv

o 
co

n 
ca

rá
ct

er
 m

ul
tis

ec
to

ria
l, 

de
 p

re
fe

re
nc

ia
 a

ds
cr

ito
 a

 P
C

M
 e

nc
ar

ga
do

 d
e 

ve
la

r p
or

 el
 p

len
o 

ej
er

ci
ci

o 
de

 lo
s d

er
ec

ho
s d

e l
os

 p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s b
as

ad
o 

en
 el

 re
sp

et
o 

irr
es

tri
ct

o 
al

 C
on

ve
ni

o 
16

9 
de

 la
 O

IT
 g

ar
an

tiz
an

do
 su

 e
je

cu
ci

ón
 e

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
.

• 
Pl

en
o 

ej
er

ci
ci

o 
de

l 
de

re
ch

o 
a 

la
 c

on
su

lta
 p

re
vi

a 
lib

re
 e

 i
nf

or
m

ad
a 

de
 l

os
 p

ue
bl

os
 i

nd
íg

en
as

, 
m

ej
or

an
do

 s
u 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 e

n 
co

or
di

na
ci

ón
 c

on
 la

s i
ns

ta
nc

ia
s i

nv
ol

uc
ra

da
s.

• 
Pr

og
ra

m
a 

N
ac

io
na

l d
e 

R
ec

up
er

ac
ió

n 
de

 T
ec

no
lo

gí
as

 I
nd

íg
en

as
 y

 C
on

oc
im

ie
nt

os
 A

nc
es

tr
al

es
 y

 la
 c

on
sig

ui
en

te
 

cr
ea

ci
ón

 d
e 

un
 á

re
a 

de
 in

ve
nt

ar
io

 y
 re

gi
str

o 
de

 e
sta

s m
an

ife
sta

ci
on

es
.

Pl
ur

in
ac

io
na

lid
ad

, t
er

rit
or

io
, a

ut
on

om
ía

 y
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 p
ar

a 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s:

• 
D

er
ec

ho
 a

l 
te

rr
ito

ri
o 

an
ce

st
ra

l. 
T

itu
la

ci
ón

 d
e 

co
m

un
id

ad
es

 p
en

di
en

te
s 

y 
re

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de

 l
os

 p
ue

bl
os

 
am

az
ón

ic
os

 q
ue

 re
iv

in
di

ca
n 

te
rr

ito
rio

s i
nt

eg
ra

les
.

• 
Re

sp
et

o 
y 

pr
om

oc
ió

n 
de

 lo
s 

pl
an

es
 d

e 
vi

da
 d

e 
lo

s 
pu

eb
lo

s y
 c

om
un

id
ad

es
. A

rt
ic

ul
ac

ió
n 

de
 su

s p
ro

ye
ct

os
 c

on
 la

s 
pr

op
ue

sta
s d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 n
ac

io
na

les
.

• 
In

cl
us

ió
n 

de
 u

na
 r

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
in

dí
ge

na
 e

fe
ct

iv
a 

en
 lo

s 
co

nc
ej

os
 m

un
ic

ip
al

es
, l

os
 c

on
se

jo
s 

re
gi

on
al

es
 y

 e
n 

el
 

pa
rla

m
en

to
 n

ac
io

na
l m

ed
ia

nt
e 

la
 c

re
ac

ió
n 

de
 d

ist
rit

os
 e

lec
to

ra
les

 in
dí

ge
na

s.
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O
BJ

ET
IV

O
 II

: E
Q

U
ID

AD
 Y

 JU
ST

IC
IA

 S
O

C
IA

L

Po
lít

ic
a 

de
 E

sta
do

 1
1:

 P
ro

m
oc

ió
n 

de
 la

 ig
ua

ld
ad

 d
e 

op
or

tu
ni

da
de

s s
in

 d
isc

rim
in

ac
ió

n

Su
pe

ra
r t

od
a 

fo
rm

a 
de

 d
isc

rim
in

ac
ió

n 
co

nt
ra

 la
s m

uj
er

es
 ru

ra
les

 in
dí

ge
na

s:

• S
up

er
ar

 la
 in

do
cu

m
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

s m
uj

er
es

 in
dí

ge
na

s y
 c

am
pe

sin
as

 p
ar

a 
ga

ra
nt

iza
r s

u 
ac

ce
so

 a
 p

ro
gr

am
as

 so
ci

al
es

.

• S
er

vi
ci

os
 p

úb
lic

os
 a

cc
es

ib
le

s y
 b

rin
da

do
s e

n 
le

ng
ua

s o
ri

gi
na

ri
as

: s
al

ud
, C

en
tro

 d
e 

Em
er

ge
nc

ia
 M

uj
er

, e
tc

.

• P
ro

gr
am

a 
pa

ra
 fo

m
en

ta
r l

a 
cu

lm
in

ac
ió

n 
de

 la
 e

sc
ol

ar
id

ad
 se

cu
nd

ar
ia

 d
e 

la
s m

uj
er

es
 in

dí
ge

na
s.

• A
te

nc
ió

n 
de

l p
er

so
na

l d
e 

sa
lu

d 
co

n 
pe

rt
in

en
ci

a 
cu

ltu
ra

l e
 in

co
rp

or
an

do
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 a
nc

es
tr

al
es

.

O
BJ

ET
IV

O
 II

I C
O

M
PE

T
IT

IV
ID

AD
 D

EL
 P

AÍ
S

Po
lít

ic
a 

de
 E

sta
do

 2
3:

 P
ol

íti
ca

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 a

gr
ar

io
 y

 ru
ra

l

Se
gu

ri
da

d 
ju

rí
di

ca
 p

ar
a 

to
do

s l
os

 a
gr

ic
ul

to
re

s/
as

, c
om

un
id

ad
es

 c
am

pe
si

na
s y

 n
at

iv
as

. N
or

m
as

 d
e 

in
ta

ng
ib

ili
da

d 
e 

in
al

ie
na

bi
lid

ad
 d

e 
la

 p
ro

pi
ed

ad
 d

e 
la

s 
tie

rr
as

 c
om

un
al

es
. R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
 p

ro
pi

ed
ad

 c
om

un
al

 e
n 

el 
pr

óx
im

o 
pr

og
ra

m
a 

de
 ti

tu
la

ci
ón

 d
e 

tie
rr

as
 y

 p
ro

te
cc

ió
n 

de
l t

er
rit

or
io

 d
e 

la
s c

om
un

id
ad

es
 n

at
iv

as
 d

e 
la

 se
lv

a.

O
BJ

ET
IV

O
 IV

: E
ST

AD
O

 E
FI

C
IE

N
T

E,
 T

R
AN

SP
AR

EN
T

E 
Y 

D
ES

C
EN

T
R

AL
IZ

AD
O

Po
lít

ic
a 

de
 E

sta
do

 3
4:

 O
rd

en
am

ie
nt

o 
y 

ge
sti

ón
 te

rr
ito

ria
l

Pl
an

te
am

ie
nt

os
 c

oi
nc

id
en

te
s 

O
rd

en
am

ie
nt

o 
te

rr
ito

ri
al

 p
ar

a 
el 

de
sa

rr
ol

lo
 y

 g
es

tió
n 

de
 lo

s t
er

rit
or

io
s.

Pl
en

o e
je

rc
ic

io
 d

el 
de

re
ch

o a
 la

 co
ns

ul
ta

 p
re

vi
a l

ib
re

 e 
in

fo
rm

ad
a d

e l
os

 p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s, 
m

ej
or

an
do

 su
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 
en

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
co

n 
la

s i
ns

ta
nc

ia
s i

nv
ol

uc
ra

da
s. 

G
es

tió
n 

de
sc

en
tra

liz
ad

a 
or

ie
nt

ad
a 

al
 

de
sa

rr
ol

lo
 

te
rr

ito
ri

al
 

y 
su

ste
nt

ad
a 

en
 

la
 

co
or

di
na

ci
ón

 
y 

ar
tic

ul
ac

ió
n 

in
te

rg
ub

er
na

m
en

ta
l.

Pl
an

ea
m

ie
nt

o 
es

pe
cí

fic
o

D
es

ar
ro

lla
r u

na
 g

es
tió

n 
te

rr
ito

ri
al

 y
 d

e 
bo

sq
ue

s c
om

un
ita

ri
os

 en
 el

 m
ar

co
 d

el 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o 

y 
el 

m
an

ej
o 

fo
re

sta
l 

co
m

un
ita

rio
 so

ste
ni

bl
e:

• 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

lín
ea

 d
e 

tra
ba

jo
 e

n 
re

cu
pe

ra
ci

ón
 d

e 
tie

rr
as

 y
 b

os
qu

es
 d

eg
ra

da
do

s 
a 

tra
vé

s 
de

l 
m

an
ej

o 
fo

re
sta

l 
co

m
un

ita
rio

 y
 p

rá
ct

ic
as

 si
lv

ic
ul

tu
ra

les
.

• 
Si

ste
m

a 
na

ci
on

al
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
in

dí
ge

na
 g

en
er

ad
a 

co
n 

el 
ap

or
te

 d
e 

la
s 

pr
op

ia
s 

co
m

un
id

ad
es

 d
e 

m
an

er
a 

de
sc

en
tra

liz
ad

a 
pa

ra
 u

na
 m

ej
or

 to
m

a 
de

 d
ec

isi
on

es
.

• 
M

od
ifi

ca
r 

lo
s 

in
di

ca
do

re
s 

y 
cr

ite
rio

s 
de

 in
ve

rs
ió

n 
pú

bl
ic

a 
pa

ra
 a

te
nd

er
 la

s 
de

m
an

da
s 

y 
ne

ce
sid

ad
es

 b
ás

ic
as

 d
e 

la
s 

po
bl

ac
io

ne
s i

nd
íg

en
as

 y
 n

o 
se

r e
xc

lu
id

o 
co

m
o 

m
in

or
ía

s e
n 

po
bl

ac
ió

n,
 si

no
 co

ns
id

er
ar

lo
s p

or
 la

 d
im

en
sió

n 
te

rr
ito

ria
l 

qu
e 

po
se

en
.

• 
T

itu
la

ci
ón

 d
e 

co
m

un
id

ad
es

 n
at

iv
as

 e
n 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
s g

ob
ie

rn
os

 re
gi

on
al

es
 c

ub
rie

nd
o 

un
as

 2
50

 p
en

di
en

te
s.

• 
D

es
ar

ro
lla

r u
na

 in
st

itu
ci

on
al

id
ad

 d
es

ce
nt

ra
liz

ad
a p

ar
a l

a g
es

tió
n 

te
rr

ito
ri

al
 d

e 
la

s r
es

er
va

s i
nd

íg
en

as
 q

ue
 im

pl
iq

ue
 

la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

un
 R

ég
im

en
 T

ra
ns

ec
to

ria
l d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

Pu
eb

lo
s 

In
dí

ge
na

s 
en

 A
isl

am
ie

nt
o 

y 
C

on
ta

ct
o 

In
ic

ia
l.

• 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 
R

ED
D

 (f
on

do
s p

ar
a 

pr
om

ov
er

 la
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

 b
os

qu
es

) e
n 

be
ne

fic
io

 d
e 

la
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

 
la

s r
es

er
va

s i
nd

íg
en

as
 p

ar
a 

pu
eb

lo
s i

nd
íg

en
as

 e
n 

ai
sla

m
ie

nt
o 

y 
co

nt
ac

to
 In

ic
ia

l.
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O
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A
N
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U
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N
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O
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ET
IV

O
 II

I C
O

M
PE

T
IT

IV
ID

AD
 D

EL
 P

AÍ
S

Po
lít

ic
a 

de
 E

sta
do

 1
8:

 B
ús

qu
ed

a 
de

 la
 c

om
pe

tit
iv

id
ad

, p
ro

du
ct

iv
id

ad
 y

 fo
rm

al
iza

ci
ón

 d
e 

la
 a

ct
iv

id
ad

 e
co

nó
m

ic
a

Bo
sq

ue
s:

• 
Re

vi
sa

r y
 en

m
en

da
r l

a l
ey

 de
 co

nc
es

io
ne

s f
or

es
ta

les
, q

ue
 h

a c
on

du
ci

do
 a 

la
 pé

rd
id

a d
e 1

20
0 h

as
 an

ua
les

 de
 es

pe
ci

es
 n

ob
les

 
(c

ed
ro

, c
ao

ba
, to

rn
ill

o,
 et

c.)
 y p

ro
m

ov
er

 la
 pa

rt
ic

ip
ac

ió
n d

e l
as

 co
m

un
id

ad
es

 in
dí

ge
na

s e
n l

a g
es

tió
n y

 ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o.

  
Po

lít
ic

a 
de

 E
sta

do
 1

9:
 D

es
ar

ro
llo

 so
ste

ni
bl

e 
y 

ge
sti

ón
 a

m
bi

en
ta

l

Pl
an

 n
ac

io
na

l d
e 

tit
ul

ac
ió

n 
de

 b
os

qu
es

 c
om

un
al

es
 y

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
co

m
pe

te
nc

ia
s d

e 
co

m
un

id
ad

es
 in

dí
ge

na
s p

ar
a 

el 
m

an
ej

o 
de

 e
str

at
eg

ia
s d

e 
m

iti
ga

ci
ón

PA
R

T
ID

O
 P

O
LÍ

T
IC

O
 P

ER
Ú

 P
AT

R
IA

 S
EG

U
R

A

O
BJ

ET
IV

O
 I:

 D
EM

O
C

R
AC

IA
 Y

 E
ST

AD
O

 D
E 

D
ER

EC
H

O

Po
lít

ic
a 

de
 E

sta
do

 3
: A

fir
m

ac
ió

n 
de

 la
 id

en
tid

ad
 n

ac
io

na
l 

• 
As

eg
ur

ar
 la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 L
ey

 2
97

85
, L

ey
 d

e 
D

er
ec

ho
 a

 la
 C

on
su

lta
 P

re
vi

a 
a 

lo
s 

Pu
eb

lo
s 

In
dí

ge
na

s 
y 

O
rig

in
ar

io
s.

• 
Fo

rt
al

ec
er

 e
l s

ist
em

a 
de

 m
us

eo
s 

in
gr

es
an

do
 a

 la
 e

ra
 d

ig
ita

l y
 c

re
an

do
 u

n 
m

us
eo

 p
er

m
an

en
te

 in
te

ra
ct

iv
o 

pa
ra

 e
l 

co
no

ci
m

ie
nt

o,
 d

ifu
sió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
la

s 
te

cn
ol

og
ía

s 
an

di
na

s 
y 

na
tiv

as
, 

di
se

ña
nd

o 
m

ód
ul

os
 i

tin
er

an
te

s 
qu

e 
fa

ci
lit

en
 v

isi
ta

s f
re

cu
en

te
s e

n 
to

do
 e

l p
aí

s (
e 

in
cl

us
o 

a 
ni

ve
l i

nt
er

na
ci

on
al

).
• 

D
es

ar
ro

lla
r p

ro
ye

ct
os

 es
pe

cí
fic

os
 d

e p
ro

m
oc

ió
n 

y 
fo

m
en

to
 d

e l
as

 cr
ea

ci
on

es
 cu

ltu
ra

les
 an

di
na

s, 
na

tiv
as

, a
fro

pe
ru

an
as

 
y 

as
iá

tic
as

 e
n 

el 
m

ar
co

 d
e 

la
 d

ifu
sió

n 
de

 la
s c

re
ac

io
ne

s a
rt

ís
tic

as
 e

n 
to

da
s s

us
 fo

rm
as

 d
e 

ex
pr

es
ió

n.

Po
lít

ic
a 

de
 E

sta
do

 6
: P

ol
íti

ca
 e

xt
er

io
r p

ar
a 

la
 p

az
, l

a 
de

m
oc

ra
ci

a,
 e

l d
es

ar
ro

llo
 y

 la
 in

te
gr

ac
ió

n

• 
Pa

rt
ic

ip
ar

 a
ct

iv
am

en
te
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 p
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Ú
N

IC
A.

- R
eg

la
m

en
to

 d
el

 F
on

do
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

 d
e 

lo
s P

ue
bl

os
 In

dí
ge

na
s

D
en

tro
 d

el 
pl

az
o 

de
 n

ov
en

ta
 (9

0)
 d

ía
s c

on
ta

do
s a

 p
ar

tir
 d

e l
a e

nt
ra

da
 en

 vi
ge

nc
ia

 d
e l

a p
re

se
nt

e L
ey

, l
as

 o
rg

an
iza

ci
on

es
 

re
pr

es
en

ta
tiv

as
 d

e 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s a
lc

an
za

ra
n 

un
 p

ro
ye

ct
o 

de
 R

eg
la

m
en

to
 a

l C
om

ité
 d

e 
Ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 d
el

 
Fo

nd
o 

pa
ra

 e
l D

es
ar

ro
llo

 d
e 

lo
s 

Pu
eb

lo
s 

In
dí

ge
na

s 
a 

qu
e 

se
 c

on
tra

e 
el 

Ar
tíc

ul
o 

39
o 

de
 la

 p
re

se
nt

e 
Le

y, 
pa

ra
 s

u 
ap

ro
ba

ci
ón

. D
ic

ho
 R

eg
la

m
en

to
 d

eb
er

á 
re

gu
la

r l
a 

or
ga

ni
za

ci
ón

 y
 fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
de

l F
on

do
 p

ar
a 

el 
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

lo
s P

ue
bl

os
 In

dí
ge

na
s, 

en
 e

l c
ua

l s
e 

de
te

rm
in

ar
á 

el 
m

on
to

 o
 p

or
ce

nt
aj

e 
m

áx
im

o 
de

 lo
s r

ec
ur

so
s d

el 
fo

nd
o 

qu
e 

se
 

po
dr

á 
de

sti
na

r a
 su

fra
ga

r l
os

 g
as

to
s q

ue
 ir

ro
gu

e 
su

 a
dm

in
ist

ra
ci

ón
.



103

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
(G

R
)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
08

.1
1.

20
02

LE
Y 

N
 2

78
67

 
Le

y 
or

gá
ni

ca
 d

e 
go

bi
er

no
s r

eg
io

na
le

s 

Ar
tíc

ul
o 

8.
- P

rin
ci

pi
os

 re
ct

or
es

 d
e 

la
s p

ol
íti

ca
s y

 la
 g

es
tió

n 
re

gi
on

al

La
 g

es
tió

n 
de

 lo
s g

ob
ie

rn
os

 re
gi

on
al

es
 se

 ri
ge

 p
or

 lo
s s

ig
ui

en
te

s p
rin

ci
pi

os
:

4.
 I

nc
lu

sió
n.

 -
 E

l g
ob

ie
rn

o 
re

gi
on

al
 d

es
ar

ro
lla

 p
ol

íti
ca

s 
y 

ac
ci

on
es

 in
te

gr
al

es
 d

e 
go

bi
er

no
 d

iri
gi

da
s 

a 
pr

om
ov

er
 

la
 i

nc
lu

si
ón

 e
co

nó
m

ic
a,

 s
oc

ia
l, 

po
lít

ic
a 

y 
cu

ltu
ra

l, 
de

 j
óv

en
es

, 
pe

rs
on

as
 c

on
 d

isc
ap

ac
id

ad
 o

 g
ru

po
s 

so
ci

al
es

 
tra

di
ci

on
al

m
en

te
 e

xc
lu

id
os

 y
 m

ar
gi

na
do

s 
de

l E
sta

do
, p

rin
ci

pa
lm

en
te

 u
bi

ca
do

s 
en

 e
l á

m
bi

to
 r

ur
al

 y
 o

rg
an

iza
do

s 
en

 c
om

un
id

ad
es

 c
am

pe
si

na
s y

 n
at

iv
as

, n
ut

rié
nd

os
e 

de
 su

s p
er

sp
ec

tiv
as

 y
 a

po
rt

es
. E

sta
s a

cc
io

ne
s t

am
bi

én
 b

us
ca

n 
pr

om
ov

er
 lo

s d
er

ec
ho

s d
e g

ru
po

s v
ul

ne
ra

bl
es

, i
m

pi
di

en
do

 la
 d

isc
rim

in
ac

ió
n 

po
r r

az
on

es
 d

e e
tn

ia
, r

eli
gi

ón
 o

 g
én

er
o 

y 
to

da
 o

tra
 fo

rm
a 

de
 d

isc
rim

in
ac

ió
n.

Ar
tíc

ul
o 

51
.- 

Fu
nc

io
ne

s e
n 

m
at

er
ia

 a
gr

ar
ia

n)
 P

ro
m

ov
er

, g
es

tio
na

r 
y 

ad
m

in
ist

ra
r 

el 
pr

oc
es

o 
de

 s
an

ea
m

ie
nt

o 
fís

ic
o-

le
ga

l 
de

 l
a 

pr
op

ie
da

d 
ag

ra
ri

a,
 c

on
 l

a 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

de
 a

ct
or

es
 in

vo
lu

cr
ad

os
, c

au
te

la
nd

o 
el 

ca
rá

ct
er

 im
pr

es
cr

ip
tib

le,
 in

al
ie

na
bl

e 
e 

in
em

ba
rg

ab
le 

de
 la

s 
tie

rr
as

 d
e 

la
s c

om
un

id
ad

es
 c

am
pe

si
na

s y
 n

at
iv

as
.

Ar
tíc

ul
o 

60
.- 

Fu
nc

io
ne

s e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 so

ci
al

 e
 ig

ua
ld

ad
 d

e 
op

or
tu

ni
da

de
s

g)
 F

or
m

ul
ar

 y
 e

je
cu

ta
r 

po
lít

ic
as

 y
 a

cc
io

ne
s 

co
nc

re
ta

s 
or

ie
nt

ad
as

 a
 la

 in
cl

us
ió

n,
 p

rio
riz

ac
ió

n 
y 

pr
om

oc
ió

n 
de

 la
s 

co
m

un
id

ad
es

 c
am

pe
si

na
s y

 n
at

iv
as

 en
 e

l á
m

bi
to

 d
e 

su
 ju

ris
di

cc
ió

n.

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
 (M

IN
ED

U
)

Pu
bl

ic
ad

a 
el

 
29

.0
7.

20
03

Le
y 

N
 2

80
44

  
Le

y 
ge

ne
ra

l d
e 

ed
uc

ac
ió

n

C
AP

ÍT
U

LO
 IV

LA
 E

Q
U

ID
AD

 E
N

 L
A 

ED
U

C
AC

IÓ
N

Ar
tíc

ul
o 

19
.- 

Ed
uc

ac
ió

n 
de

 lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s

D
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 l
o 

es
ta

bl
ec

id
o 

en
 l

os
 t

ra
ta

do
s 

in
te

rn
ac

io
na

les
 s

ob
re

 l
a 

m
at

er
ia

, 
la

 C
on

sti
tu

ci
ón

 P
ol

íti
ca

 
y 

la
 p

re
se

nt
e 

ley
, 

el 
Es

ta
do

 r
ec

on
oc

e 
y 

ga
ra

nt
iza

 e
l 

de
re

ch
o 

de
 l

os
 p

ue
bl

os
 i

nd
íg

en
as

 a
 u

na
 e

du
ca

ci
ón

 e
n 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 i

gu
al

da
d 

co
n 

el 
re

sto
 d

e 
la

 c
om

un
id

ad
 n

ac
io

na
l. 

Pa
ra

 e
llo

 e
sta

bl
ec

e 
pr

og
ra

m
as

 e
sp

ec
ia

les
 q

ue
 

ga
ra

nt
ic

en
 i

gu
al

da
d 

de
 o

po
rt

un
id

ad
es

 y
 e

qu
id

ad
 d

e 
gé

ne
ro

 e
n 

el 
ám

bi
to

 r
ur

al
 y

 d
on

de
 s

ea
 p

er
tin

en
te

. 
C

on
co

rd
an

ci
a:

 D
.S

. n
.° 

01
1-

20
12

-E
D

 / 
R

.S
. n

.° 
01

22
-2

00
7-

ED



104

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

(M
IN

A
M

, G
R

, G
L)

Pu
bl

ic
ad

a 
el

 
02

.0
6.

20
04

Le
y 

n.
° 2

82
45

 
Le

y 
M

ar
co

 d
el

 S
ist

em
a 

N
ac

io
na

l d
e 

G
es

tió
n 

Am
bi

en
ta

l 
 (N

o 
in

cl
uy

e 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

l P
PI

I)

Ar
tíc

ul
o 

5.
- D

e 
lo

s P
rin

ci
pi

os
 d

e 
la

 G
es

tió
n 

Am
bi

en
ta

l

La
 g

es
tió

n 
am

bi
en

ta
l e

n 
el 

pa
ís,

 se
 ri

ge
 p

or
 lo

s s
ig

ui
en

te
s p

rin
ci

pi
os

:

f. 
G

ar
an

tía
 a

l d
er

ec
ho

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

am
bi

en
ta

l;

g.
 P

ar
tic

ip
ac

ió
n 

y 
co

nc
er

ta
ci

ón
, a

 fi
n 

de
 p

ro
m

ov
er

 la
 in

te
gr

ac
ió

n 
de

 la
s o

rg
an

iza
ci

on
es

 re
pr

es
en

ta
tiv

as
 d

el 
se

ct
or

 
pr

iv
ad

o 
y 

la
 so

ci
ed

ad
 c

iv
il 

en
 la

 to
m

a 
de

 d
ec

isi
on

es
 a

m
bi

en
ta

les
; 

Ar
tíc

ul
o 

9.
- D

e 
la

s f
un

ci
on

es
 d

el
 C

O
N

A
M

M
od

ifi
ca

se
 el

 ar
tíc

ul
o 

4 
de

 la
 L

ey
 n

.° 
26

41
0,

 L
ey

 d
el 

C
on

se
jo

 N
ac

io
na

l d
el 

Am
bi

en
te

, d
e a

cu
er

do
 al

 si
gu

ie
nt

e t
ex

to
:

“A
rt

íc
ul

o 
4.

- S
on

 fu
nc

io
ne

s d
el 

C
O

N
AM

: 

g)
 F

om
en

ta
r l

a 
ed

uc
ac

ió
n 

am
bi

en
ta

l y
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ci

ud
ad

an
a 

en
 to

do
s l

os
 n

iv
ele

s;

h)
 P

ro
m

ov
er

 la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

am
bi

en
ta

l, 
as

í c
om

o 
in

te
gr

ar
 y

 fo
rt

al
ec

er
 c

on
 la

s e
nt

id
ad

es
 c

om
pe

te
nt

es
 d

el 
se

ct
or

 
pú

bl
ic

o 
y 

pr
iv

ad
o,

 la
s a

cc
io

ne
s e

n 
es

ta
 m

at
er

ia
 c

on
 e

l o
bj

et
iv

o 
de

 d
ar

 a
po

yo
 c

ie
nt

ífi
co

 y
 té

cn
ic

o 
a 

lo
s d

ife
re

nt
es

 
or

ga
ni

sm
os

 in
vo

lu
cr

ad
os

 y
 a

 la
 so

ci
ed

ad
 c

iv
il 

or
ga

ni
za

da
, e

n 
ge

ne
ra

l;

s) 
O

rie
nt

ar
, p

ro
m

ov
er

 y 
es

tim
ul

ar
 en

 la
 so

ci
ed

ad
 ci

vi
l y

 en
 el

 se
ct

or
 p

riv
ad

o 
la

 ap
lic

ac
ió

n 
de

 lo
s p

rin
ci

pi
os

 es
ta

bl
ec

id
os

 
en

 e
l a

rt
íc

ul
o 

5 
de

 la
 p

re
se

nt
e 

Le
y, 

en
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
su

s a
ct

iv
id

ad
es

;

Ar
tíc

ul
o 

12
.- 

D
el 

C
on

se
jo

 D
ire

ct
iv

o 
de

l C
O

N
AM

12
.1

 E
l C

on
se

jo
 D

ire
ct

iv
o 

es
 la

 m
áx

im
a 

au
to

rid
ad

 d
el 

C
O

N
AM

. E
stá

 i
nt

eg
ra

do
 p

or
 d

ie
z 

m
ie

m
br

os
 e

n 
cu

ya
 

ele
cc

ió
n 

o 
de

sig
na

ci
ón

 d
eb

en
 o

bs
er

va
rs

e 
lo

s 
cr

ite
rio

s 
de

 r
ep

re
se

nt
at

iv
id

ad
, t

ra
ns

ec
to

ria
l d

ad
 y

 d
es

ce
nt

ra
liz

ac
ió

n,
 

sie
nd

o 
su

 c
on

fo
rm

ac
ió

n 
la

 si
gu

ie
nt

e:

a)
 T

re
s 

re
pr

es
en

ta
nt

es
 d

el 
G

ob
ie

rn
o 

N
ac

io
na

l, 
un

o 
de

 lo
s 

cu
al

es
 lo

 p
re

sid
e,

 d
es

ig
na

do
s 

po
r 

el 
Pr

es
id

en
te

 d
e 

la
 

Re
pú

bl
ic

a;
b)

 U
n 

re
pr

es
en

ta
nt

e 
de

 lo
s G

ob
ie

rn
os

 R
eg

io
na

les
;

c)
 U

n 
re

pr
es

en
ta

nt
e 

de
 lo

s G
ob

ie
rn

os
 L

oc
al

es
, e

leg
id

o 
en

tre
 lo

s a
lc

al
de

s p
ro

vi
nc

ia
les

 d
e 

la
s c

ap
ita

les
 d

e 
re

gi
ón

;
d)

 U
n 

re
pr

es
en

ta
nt

e 
de

 lo
s s

ec
to

re
s e

co
nó

m
ic

os
 p

rim
ar

io
s;

e)
 U

n 
re

pr
es

en
ta

nt
e 

de
 lo

s s
ec

to
re

s e
co

nó
m

ic
os

 se
cu

nd
ar

io
s y

 te
rc

ia
rio

s;
f)

 U
n 

re
pr

es
en

ta
nt

e 
de

 la
s r

ed
es

 d
e 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 n

o 
gu

be
rn

am
en

ta
les

 e
sp

ec
ia

liz
ad

as
 e

n 
la

 te
m

át
ic

a 
am

bi
en

ta
l;

g)
 U

n 
re

pr
es

en
ta

nt
e 

de
 la

 u
ni

ve
rs

id
ad

 p
er

ua
na

; y
,

h)
 U

n 
re

pr
es

en
ta

nt
e 

de
 lo

s c
ol

eg
io

s n
ac

io
na

les
 p

ro
fe

sio
na

les
. 



105

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

(M
IN

A
M

, G
R

, G
L)

Pu
bl

ic
ad

a 
el

 
02

.0
6.

20
04

Le
y 

n.
° 2

82
45

 
Le

y 
M

ar
co

 d
el

 S
ist

em
a 

N
ac

io
na

l d
e 

G
es

tió
n 

Am
bi

en
ta

l 
 (N

o 
in

cl
uy

e 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

l P
PI

I)

Ar
tíc

ul
o 

27
.- 

D
e 

lo
s m

ec
an

ism
os

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
ci

ud
ad

an
a

La
s C

om
isi

on
es

 A
m

bi
en

ta
les

 M
un

ic
ip

al
es

 p
ro

m
ov

er
án

 d
iv

er
so

s m
ec

an
ism

os
 d

e p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 la
 so

ci
ed

ad
 c

iv
il 

en
 la

 g
es

tió
n 

am
bi

en
ta

l, 
ta

les
 c

om
o:

a)
 L

a i
nf

or
m

ac
ió

n,
 a 

tra
vé

s d
e,

 en
tre

 o
tro

s m
ec

an
ism

os
, s

es
io

ne
s p

úb
lic

as
 d

e c
on

se
jo

, c
ab

ild
os

, c
ab

ild
os

 zo
na

les
 y

 
au

di
en

ci
as

 p
úb

lic
as

, c
on

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 lo
s ó

rg
an

os
 so

ci
al

es
 d

e 
ba

se
;

b)
 L

a 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
, a

 tr
av

és
 d

e,
 en

tre
 o

tro
s m

ec
an

ism
os

, m
es

as
 d

e 
co

nc
er

ta
ci

ón
, c

on
se

jo
s d

e d
es

ar
ro

llo
, m

es
as

 d
e 

lid
er

es
as

, c
on

se
jo

s j
uv

en
ile

s y
 c

om
ité

s i
nt

er
di

str
ita

les
;

c)
 L

a g
es

tió
n 

de
 p

ro
ye

ct
os

, a
 tr

av
és

 d
e,

 en
tre

 o
tro

s m
ec

an
ism

os
, o

rg
an

iza
ci

on
es

 am
bi

en
ta

les
, c

om
ité

s d
e p

ro
m

oc
ió

n 
ec

on
óm

ic
a,

 c
om

ité
s d

e 
pr

od
uc

to
re

s, 
as

oc
ia

ci
on

es
 c

ul
tu

ra
les

, c
om

ité
s d

e 
sa

lu
d,

 c
om

ité
s d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

y 
ge

sti
ón

 
de

l h
áb

ita
t y

 o
br

as
; y

,
d)

 L
a 

vi
gi

la
nc

ia
, 

a 
tra

vé
s 

de
, 

en
tre

 o
tro

s 
m

ec
an

ism
os

, 
m

on
ito

re
o 

de
 l

a 
ca

lid
ad

 a
m

bi
en

ta
l, 

in
te

rv
en

ci
ón

 d
e 

as
oc

ia
ci

on
es

 d
e c

on
tri

bu
ye

nt
es

, u
su

ar
io

s y
 co

ns
um

id
or

es
 y 

de
 la

s r
on

da
s u

rb
an

as
 o

 ca
m

pe
sin

as
, s

eg
ún

 se
a e

l c
as

o.
 

Ar
tíc

ul
o 

28
.- 

D
e 

la
 o

bl
ig

ac
ió

n 
ci

ud
ad

an
a

28
.1

 E
l c

iu
da

da
no

, e
n 

fo
rm

a i
nd

iv
id

ua
l u

 o
rg

an
iza

da
, d

eb
e p

ar
tic

ip
ar

 e
n 

la
 d

ef
en

sa
 y

 p
ro

te
cc

ió
n 

de
l p

at
ri

m
on

io
 

am
bi

en
ta

l y
 lo

s r
ec

ur
so

s n
at

ur
al

es
 d

e 
su

 lo
ca

lid
ad

.

28
.2

 L
os

 G
ob

ie
rn

os
 L

oc
al

es
 p

od
rá

n 
ce

leb
ra

r 
co

nv
en

io
s 

co
n 

or
ga

ni
sm

os
 p

úb
lic

os
 y

 p
riv

ad
os

 e
sp

ec
ia

liz
ad

os
 

en
 m

at
er

ia
 a

m
bi

en
ta

l p
ar

a 
ca

pa
ci

ta
r 

a 
la

s 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 v
ec

in
al

es
 p

ar
a 

la
 d

ef
en

sa
 y

 p
ro

te
cc

ió
n 

de
l p

at
rim

on
io

 
am

bi
en

ta
l y

 lo
s r

ec
ur

so
s n

at
ur

al
es

.

28
.3

 L
os

 o
rg

an
ism

os
 p

úb
lic

os
 d

e a
lc

an
ce

 n
ac

io
na

l, 
lo

s G
ob

ie
rn

os
 R

eg
io

na
les

 y
 L

oc
al

es
 im

pu
lsa

rá
n 

el 
ot

or
ga

m
ie

nt
o 

de
 co

m
pe

ns
ac

io
ne

s y
 g

ra
tifi

ca
ci

on
es

 h
on

or
ífi

ca
s p

ar
a 

aq
ue

llo
s c

iu
da

da
no

s q
ue

 co
la

bo
re

n 
ac

tiv
am

en
te

 en
 la

 d
ef

en
sa

 
y 

pr
ot

ec
ci

ón
 d

el 
pa

tri
m

on
io

 a
m

bi
en

ta
l y

 lo
s r

ec
ur

so
s n

at
ur

al
es

. 



106

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

(P
C

M
)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
07

.0
4.

20
04

Le
y 

N
. ª

 2
82

16
 

Le
y 

de
 p

ro
te

cc
ió

n 
al

 a
cc

es
o 

a 
la

 d
iv

er
sid

ad
 b

io
ló

gi
ca

 p
er

ua
na

 
y 

lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 c
ol

ec
tiv

os
 

de
 lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s

Ar
tíc

ul
o 

1.
- O

bj
et

o 
de

 la
 L

ey

El
 o

bj
et

o 
de

 la
 p

re
se

nt
e L

ey
 es

 o
to

rg
ar

 p
ro

te
cc

ió
n 

al
 ac

ce
so

 a 
la

 d
iv

er
sid

ad
 b

io
ló

gi
ca

 p
er

ua
na

 y
 a 

lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 
co

le
ct

iv
os

 d
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s.

Ar
tíc

ul
o 

2.
- D

e 
la

 c
re

ac
ió

n 
de

 la
 C

om
isi

ón
 n

ac
io

na
l

C
ré

as
e 

la
 C

om
isi

ón
 n

ac
io

na
l p

ar
a 

la
 p

ro
te

cc
ió

n 
al

 a
cc

es
o 

a 
la

 d
iv

er
sid

ad
 b

io
ló

gi
ca

 p
er

ua
na

 y
 a

 lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 
co

lec
tiv

os
 d

e 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s r
ela

ci
on

ad
os

 c
on

 e
lla

, a
ds

cr
ita

 a
 la

 P
re

sid
en

ci
a 

de
l C

on
se

jo
 d

e 
M

in
ist

ro
s.

Ar
tíc

ul
o 

3.
- D

e 
la

 c
on

fo
rm

ac
ió

n

La
 C

om
isi

ón
 n

ac
io

na
l d

e p
ro

te
cc

ió
n 

al
 ac

ce
so

 a 
la

 d
iv

er
sid

ad
 b

io
ló

gi
ca

 p
er

ua
na

 y 
a l

os
 co

no
ci

m
ie

nt
os

 d
e l

os
 p

ue
bl

os
 

in
dí

ge
na

s, 
es

tá
 c

on
fo

rm
ad

a 
po

r:

 -
U

n 
re

pr
es

en
ta

nt
e 

de
 la

 C
om

isi
ón

 N
ac

io
na

l d
e 

Pu
eb

lo
s A

nd
in

os
, A

m
az

ón
ic

os
 y

 A
fro

pe
ru

an
os

 (C
O

N
AP

A)
.

Ar
tíc

ul
o 

4.
- F

un
ci

on
es

 d
e 

la
 C

om
isi

ón

a)
 C

re
ar

 y
 m

an
te

ne
r 

un
 R

eg
is

tr
o 

de
 l

os
 R

ec
ur

so
s 

B
io

ló
gi

co
s 

y 
C

on
oc

im
ie

nt
os

 C
ol

ec
tiv

os
 d

e 
lo

s 
Pu

eb
lo

s 
In

dí
ge

na
s d

el 
Pe

rú
. 

b)
 P

ro
te

ge
r d

e 
ac

to
s d

e 
bi

op
ira

te
ría

.
c)

 I
de

nt
ifi

ca
r 

y 
ef

ec
tu

ar
 e

l s
eg

ui
m

ie
nt

o 
de

 la
s 

so
lic

itu
de

s 
de

 p
at

en
te

s 
de

 in
ve

nc
ió

n 
pr

es
en

ta
da

s 
o 

pa
te

nt
es

 d
e 

in
ve

nc
ió

n 
co

nc
ed

id
as

 e
n 

el 
ex

tra
nj

er
o,

 re
la

ci
on

ad
as

 c
on

 re
cu

rs
os

 b
io

ló
gi

co
s o

 c
on

 c
on

oc
im

ie
nt

os
 c

ol
ec

tiv
os

 d
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s d

el 
Pe

rú
.

d)
 E

va
lu

ar
 té

cn
ic

am
en

te
 la

s s
ol

ic
itu

de
s p

re
se

nt
ad

as
 y

 la
s p

at
en

te
s c

on
ce

di
da

s, 
pr

ec
isa

da
s e

n 
el 

lit
er

al
 a

nt
er

io
r.

e)
 E

m
iti

r i
nf

or
m

es
 ac

er
ca

 d
e l

os
 ca

so
s e

stu
di

ad
os

, r
ea

liz
an

do
 re

co
m

en
da

ci
on

es
 a 

se
gu

ir 
en

 la
s i

ns
ta

nc
ia

s d
el 

Es
ta

do
 

co
m

pe
te

nt
es

.
f)

 I
nt

er
po

ne
r a

cc
io

ne
s d

e o
po

sic
ió

n 
o 

ac
ci

on
es

 d
e n

ul
id

ad
 co

nt
ra

 la
s s

ol
ic

itu
de

s d
e p

at
en

te
s d

e i
nv

en
ci

ón
 o

 co
nt

ra
 

pa
te

nt
es

 c
on

ce
di

da
s 

en
 e

l e
xt

ra
nj

er
o,

 q
ue

 s
e 

re
la

ci
on

en
 c

on
 m

at
er

ia
l 

bi
ol

óg
ic

o 
o 

ge
né

tic
o 

de
l 

Pe
rú

 o
 l

os
 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 c

ol
ec

tiv
os

 d
e 

su
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s y

 n
at

iv
os

.
g)

 E
sta

bl
ec

er
 c

an
al

es
 p

er
m

an
en

te
s 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

di
ál

og
o 

co
n 

la
s 

ofi
ci

na
s 

de
 p

ro
pi

ed
ad

 i
nd

us
tr

ia
l 

de
 o

tro
s 

pa
íse

s.
h)

 P
ro

m
ov

er
 v

ín
cu

lo
s c

on
 lo

s o
rg

an
ism

os
 d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

re
gi

on
al

 d
el 

Es
ta

do
 y

 d
e 

la
 S

oc
ie

da
d 

C
iv

il.
i) 

El
ab

or
ar

 p
ro

pu
es

ta
s c

on
 la

 fi
na

lid
ad

 d
e p

ro
te

ge
r e

n 
lo

s d
iv

er
so

s f
or

os
 in

te
rn

ac
io

na
les

 la
 p

os
ic

ió
n 

de
l E

sta
do

 y
 d

e 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s y
 n

at
iv

os
 d

el 
Pe

rú
, c

on
 la

 fi
na

lid
ad

 d
e 

pr
ev

en
ir 

y 
ev

ita
r l

os
 a

ct
os

 d
e 

bi
op

ira
te

ría
.

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
(M

IN
C

U
)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
22

.0
7.

20
04

Le
y 

N
o 

28
29

6 
Le

y 
G

en
er

al
 d

el
 P

at
rim

on
io

 
C

ul
tu

ra
l d

e 
la

 N
ac

ió
n

D
IS

PO
SI

C
IO

N
ES

 F
IN

AL
ES

SE
G

U
N

D
A.

 - 
Tr

at
án

do
se

 d
e l

a 
pr

ot
ec

ci
ón

 d
e l

os
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 c
ol

ec
tiv

os
 d

e 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s v
in

cu
la

do
s 

a 
la

 d
iv

er
si

da
d 

bi
ol

óg
ic

a,
 e

s d
e 

ap
lic

ac
ió

n 
la

 L
ey

 n
.° 

27
81

1,
 L

ey
 q

ue
 e

sta
bl

ec
e 

el 
Ré

gi
m

en
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

lo
s 

C
on

oc
im

ie
nt

os
 C

ol
ec

tiv
os

 d
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s v

in
cu

la
do

s a
 lo

s r
ec

ur
so

s b
io

ló
gi

co
s.



107

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

(M
IN

A
M

)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
15

.1
0.

20
05

Le
y 

N
o 

28
61

1 
Le

y 
G

en
er

al
 d

el
 A

m
bi

en
te

 
“e

sta
bl

ec
ió

 q
ue

 la
 p

la
ni

fic
ac

ió
n 

y 
el

 O
T

 ti
en

en
 p

or
 fi

na
lid

ad
 

co
m

pl
em

en
ta

r p
la

ni
fic

ac
ió

n 
ec

on
óm

ic
a,

 so
ci

al
 y

 a
m

bi
en

ta
l c

on
 

la
 d

im
en

sió
n 

te
rr

ito
ria

l, 
as

í c
om

o 
ra

ci
on

al
iza

r l
as

 in
te

rv
en

ci
on

es
 e

n 
el

 
te

rr
ito

rio
 y

 o
rie

nt
ar

 su
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

y 
ap

ro
ve

ch
am

ie
nt

o 
so

ste
ni

bl
e”

C
AP

ÍT
U

LO
 2

PO
LÍ

T
IC

A 
N

AC
IO

N
AL

 D
EL

 A
M

BI
EN

T
E

Ar
tíc

ul
o 

11
.- 

D
e 

lo
s l

in
ea

m
ie

nt
os

 a
m

bi
en

ta
les

 b
ás

ic
os

 d
e 

la
s p

ol
íti

ca
s p

úb
lic

as

d.
 E

l d
es

ar
ro

llo
 so

ste
ni

bl
e d

e l
as

 zo
na

s u
rb

an
as

 y 
ru

ra
les

, i
nc

lu
ye

nd
o 

la
 co

ns
er

va
ci

ón
 d

e l
as

 ár
ea

s a
gr

íc
ol

as
 p

er
iu

rb
an

as
 

y 
la

 p
re

sta
ci

ón
 a

m
bi

en
ta

lm
en

te
 s

os
te

ni
bl

e 
de

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
, a

sí 
co

m
o 

la
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 lo

s 
pa

tr
on

es
 

cu
ltu

ra
le

s,
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 y
 e

st
ilo

s d
e 

vi
da

 d
e 

la
s c

om
un

id
ad

es
 tr

ad
ic

io
na

le
s y

 lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s.

C
AP

ÍT
U

LO
 3

 P
O

BL
AC

IÓ
N

 Y
 A

M
BI

EN
T

E

Ar
tíc

ul
o 

70
.- 

D
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s, 

co
m

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 n
at

iv
as

En
 e

l d
ise

ño
 y

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 la

 p
ol

íti
ca

 a
m

bi
en

ta
l y

, e
n 

pa
rt

ic
ul

ar
, e

n 
el 

pr
oc

es
o 

de
 o

rd
en

am
ie

nt
o 

te
rr

ito
ri

al
 

am
bi

en
ta

l, 
se

 d
eb

en
 s

al
va

gu
ar

da
r 

lo
s 

de
re

ch
os

 d
e 

lo
s 

pu
eb

lo
s 

in
dí

ge
na

s, 
co

m
un

id
ad

es
 c

am
pe

sin
as

 y
 n

at
iv

as
 

re
co

no
ci

da
s e

n 
la

 C
on

sti
tu

ci
ón

 P
ol

íti
ca

 y
 e

n 
lo

s t
ra

ta
do

s i
nt

er
na

ci
on

al
es

 ra
tifi

ca
do

s p
or

 e
l E

sta
do

. L
as

 a
ut

or
id

ad
es

 
pú

bl
ic

as
 p

ro
m

ue
ve

n 
su

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
e 

in
te

gr
ac

ió
n 

en
 la

 g
es

tió
n 

de
l a

m
bi

en
te

.

Ar
tíc

ul
o 

71
.- 

D
e 

lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 c
ol

ec
tiv

os

El
 E

sta
do

 re
co

no
ce

, r
es

pe
ta

, r
eg

ist
ra

, p
ro

te
ge

 y 
co

nt
rib

uy
e a

 ap
lic

ar
 m

ás
 am

pl
ia

m
en

te
 lo

s c
on

oc
im

ie
nt

os
 co

le
ct

iv
os

, 
in

no
va

ci
on

es
 y

 p
rá

ct
ic

as
 d

e 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s, 
co

m
un

id
ad

es
 c

am
pe

sin
as

 y
 n

at
iv

as
, e

n 
ta

nt
o 

ell
os

 c
on

sti
tu

ye
n 

un
a 

m
an

ife
sta

ci
ón

 d
e 

su
s 

es
til

os
 d

e 
vi

da
 t

ra
di

ci
on

al
es

 y
 s

on
 c

on
sis

te
nt

es
 c

on
 la

 c
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 la
 d

iv
er

si
da

d 
bi

ol
óg

ic
a 

y 
la

 u
til

iza
ci

ón
 s

os
te

ni
bl

e 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
. E

l E
sta

do
 p

ro
m

ue
ve

 s
u 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n,
 j

us
ta

 y
 

eq
ui

ta
tiv

a,
 en

 lo
s b

en
efi

ci
os

 d
er

iv
ad

os
 d

e d
ic

ho
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 y
 fo

m
en

ta
 su

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 la
 co

ns
er

va
ci

ón
 y

 la
 

ge
sti

ón
 d

el 
am

bi
en

te
 y

 lo
s e

co
sis

te
m

as
.

Ar
tíc

ul
o 

72
.- 

D
el 

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o 

de
 re

cu
rs

os
 n

at
ur

al
es

 y
 p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s, 

co
m

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 n
at

iv
as

72
.1

 L
os

 e
stu

di
os

 y
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

ex
pl

or
ac

ió
n,

 e
xp

lo
ta

ci
ón

 y
 a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
o 

de
 r

ec
ur

so
s 

na
tu

ra
le

s 
qu

e 
se

 
au

to
ri

ce
n 

en
 t

ie
rr

as
 d

e 
pu

eb
lo

s 
in

dí
ge

na
s, 

co
m

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 n
at

iv
as

, a
do

pt
an

 la
s 

m
ed

id
as

 n
ec

es
ar

ia
s 

pa
ra

 e
vi

ta
r 

el
 d

et
ri

m
en

to
 a

 su
 in

te
gr

id
ad

 c
ul

tu
ra

l, 
so

ci
al

, e
co

nó
m

ic
a 

ni
 a

 su
s v

al
or

es
 tr

ad
ic

io
na

le
s.

72
.2

 E
n 

ca
so

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 
o 

ac
tiv

id
ad

es
 a

 s
er

 d
es

ar
ro

lla
do

s 
de

nt
ro

 d
e 

la
s 

tie
rr

as
 d

e 
po

bl
ac

io
ne

s 
in

dí
ge

na
s, 

co
m

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 n
at

iv
as

, 
lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 d
e 

co
ns

ul
ta

 s
e 

or
ie

nt
an

 p
re

fe
re

nt
em

en
te

 a
 e

sta
bl

ec
er

 
ac

ue
rd

os
 c

on
 lo

s r
ep

re
se

nt
an

te
s d

e 
es

ta
s, 

a 
fin

 d
e 

re
sg

ua
rd

ar
 su

s d
er

ec
ho

s 
y 

co
st

um
br

es
 t

ra
di

ci
on

al
es

, a
sí 

co
m

o 
pa

ra
 e

st
ab

le
ce

r 
be

ne
fic

io
s 

y 
m

ed
id

as
 c

om
pe

ns
at

or
ia

s 
po

r 
el

 u
so

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
os

, c
on

oc
im

ie
nt

os
 o

 ti
er

ra
s 

qu
e 

les
 c

or
re

sp
on

da
 se

gú
n 

la
 le

gi
sla

ci
ón

 p
er

tin
en

te
.

72
.3

 D
e c

on
fo

rm
id

ad
 co

n 
la

 le
y, 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s y

 la
s c

om
un

id
ad

es
 n

at
iv

as
 y 

ca
m

pe
sin

as
, p

ue
de

n 
be

ne
fic

ia
rs

e 
de

 l
os

 r
ec

ur
so

s 
de

 l
ib

re
 a

cc
es

o 
pa

ra
 s

at
is

fa
ce

r 
su

s 
ne

ce
si

da
de

s 
de

 s
ub

si
st

en
ci

a 
y 

us
os

 r
itu

al
es

. 
As

im
ism

o,
 

tie
ne

n 
de

re
ch

o 
pr

ef
er

en
te

 p
ar

a 
el 

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o 

so
st

en
ib

le
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 n

at
ur

al
es

 d
en

tr
o 

de
 s

us
 t

ie
rr

as
, 

de
bi

da
m

en
te

 t
itu

la
da

s,
 s

al
vo

 r
es

er
va

 d
el

 E
st

ad
o 

o 
de

re
ch

os
 e

xc
lu

siv
os

 o
 e

xc
lu

ye
nt

es
 d

e 
te

rc
er

os
, e

n 
cu

yo
 c

as
o 

tie
ne

n 
de

re
ch

o 
a 

un
a 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
ju

sta
 y

 e
qu

ita
tiv

a 
de

 lo
s 

be
ne

fic
io

s 
ec

on
óm

ic
os

 q
ue

 p
ud

ie
ra

n 
de

riv
ar

se
 d

el
 

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o 

de
 d

ic
ho

s r
ec

ur
so

s.



108

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

(M
IM

P)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
16

.0
3.

20
07

Le
y 

N
 2

89
83

 
Le

y 
de

 ig
ua

ld
ad

 d
e 

op
or

tu
ni

da
de

s 
en

tre
 m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

Ar
tíc

ul
o 

7

b)
 I

m
pl

em
en

ta
r 

po
lít

ic
as

 q
ue

 p
er

m
ita

n 
el 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 j
us

to
s, 

ef
ec

tiv
os

 y
 o

po
rt

un
os

 p
ar

a 
la

 
de

nu
nc

ia
 y

 sa
nc

ió
n 

de
 to

da
s l

as
 fo

rm
as

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
se

xu
al

; a
sim

ism
o,

 la
 re

pa
ra

ci
ón

 d
el 

da
ño

 y
 e

l r
es

ar
ci

m
ie

nt
o 

de
 

la
s p

er
so

na
s a

fe
ct

ad
as

, e
lim

in
an

do
 lo

s o
bs

tá
cu

lo
s p

ar
a e

l a
cc

es
o 

a 
la

 ju
st

ic
ia

, e
n 

pa
rt

ic
ul

ar
 d

e 
la

s m
uj

er
es

 ru
ra

le
s,

 
in

dí
ge

na
s, 

am
az

ón
ic

as
 y

 a
fro

pe
ru

an
as

.

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
 (M

IN
A

G
R

I)

Pu
bl

ic
ad

a 
el

 
30

.0
3.

20
09

Le
y 

de
 R

ec
ur

so
s H

íd
ric

os
 L

ey
N

o 
29

33
8 

Le
y 

de
 re

cu
rs

os
 h

íd
ric

os

Ar
tíc

ul
o 

32
.- 

La
s c

om
un

id
ad

es
 c

am
pe

sin
as

 y
 c

om
un

id
ad

es
 n

at
iv

as

La
s c

om
un

id
ad

es
 ca

m
pe

sin
as

 y 
co

m
un

id
ad

es
 n

at
iv

as
 se

 o
rg

an
iz

an
 en

 to
rn

o 
a 

su
s f

ue
nt

es
 n

at
ur

al
es

, m
ic

ro
cu

en
ca

s 
y 

su
bc

ue
nc

as
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
su

s 
us

os
 y

 c
os

tu
m

br
es

. L
as

 o
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

tr
ad

ic
io

na
le

s 
de

 e
st

as
 c

om
un

id
ad

es
 

tie
ne

n 
lo

s m
is

m
os

 d
er

ec
ho

s q
ue

 la
s o

rg
an

iza
ci

on
es

 d
e 

us
ua

rio
s.

Ar
tíc

ul
o 

64
.- 

D
er

ec
ho

s d
e 

co
m

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 d
e 

co
m

un
id

ad
es

 n
at

iv
as

El
 E

sta
do

 r
ec

on
oc

e 
y 

re
sp

et
a 

el 
de

re
ch

o 
de

 l
as

 c
om

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 c
om

un
id

ad
es

 n
at

iv
as

 d
e 

ut
ili

za
r 

la
s 

ag
ua

s 
ex

is
te

nt
es

 o
 q

ue
 d

is
cu

rr
en

 p
or

 s
us

 t
ie

rr
as

, a
sí 

co
m

o 
so

br
e 

la
s c

ue
nc

as
 d

e 
do

nd
e 

na
ce

n 
di

ch
as

 a
gu

as
, 

ta
nt

o 
pa

ra
 fi

ne
s 

ec
on

óm
ic

os
, d

e 
tr

an
sp

or
te

, d
e 

su
pe

rv
iv

en
ci

a 
y 

cu
ltu

ra
le

s,
 e

n 
el 

m
ar

co
 d

e 
lo

 e
sta

bl
ec

id
o 

en
 la

 
C

on
sti

tu
ci

ón
 P

ol
íti

ca
 d

el 
Pe

rú
, l

a 
no

rm
at

iv
a 

so
br

e 
co

m
un

id
ad

es
 y

 la
 L

ey

Es
te

 d
er

ec
ho

 e
s i

m
pr

es
cr

ip
tib

le
, p

re
va

le
nt

e 
y 

se
 e

je
rc

e 
de

 a
cu

er
do

 c
on

 lo
s 

us
os

 y
 c

os
tu

m
br

es
 a

nc
es

tr
al

es
 d

e 
ca

da
 c

om
un

id
ad

.

N
in

gú
n 

ar
tíc

ul
o 

de
 la

 L
ey

 d
eb

e 
in

te
rp

re
ta

rs
e 

de
 m

od
o 

qu
e 

m
en

os
ca

be
 lo

s 
de

re
ch

os
 r

ec
on

oc
id

os
 a

 lo
s 

pu
eb

lo
s 

in
dí

ge
na

s e
n 

el 
C

on
ve

ni
o 

16
9 

de
 la

 O
rg

an
iza

ci
ón

 In
te

rn
ac

io
na

l d
e T

ra
ba

jo
.

Ar
tíc

ul
o 

10
5.

- P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

l s
ec

to
r p

riv
ad

o 
en

 la
 in

fra
es

tr
uc

tu
ra

 h
id

rá
ul

ic
a

El
 E

sta
do

 p
ro

m
ue

ve
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

l s
ec

to
r 

pr
iv

ad
o 

en
 la

 c
on

str
uc

ci
ón

 y
 m

ej
or

am
ie

nt
o 

de
 la

 in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 

hi
dr

áu
lic

a,
 a

sí 
co

m
o 

en
 la

 p
re

sta
ci

ón
 d

e 
lo

s s
er

vi
ci

os
 d

e 
op

er
ac

ió
n 

y 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 la
 m

ism
a.

En
 l

a 
ej

ec
uc

ió
n 

de
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

hi
dr

áu
lic

a 
en

 t
ie

rr
as

 d
e 

la
s 

co
m

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 
co

m
un

id
ad

es
 n

at
iv

as
, e

l E
sta

do
 e

sta
bl

ec
e 

el 
m

ec
an

ism
o 

pa
ra

 h
ac

er
la

s 
pa

rt
ic

ip
es

 d
e 

lo
s 

be
ne

fic
io

s 
un

a 
ve

z 
qu

e 
op

er
e 

el
 p

ro
ye

ct
o.

Ar
tíc

ul
o 

10
7.

- D
er

ec
ho

s d
e 

us
o 

de
 a

gu
a 

de
 la

s c
om

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 c
om

un
id

ad
es

 n
at

iv
as

Lo
s d

er
ec

ho
s d

e 
us

o 
de

 a
gu

a 
in

he
re

nt
es

 a
 la

s c
om

un
id

ad
es

 c
am

pe
sin

as
 y

 c
om

un
id

ad
es

 n
at

iv
as

, c
ua

nd
o 

se
 ll

ev
an

 
a 

ca
bo

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
in

fra
es

tr
uc

tu
ra

 h
id

rá
ul

ic
a,

 n
o 

de
be

n 
se

r 
af

ec
ta

do
s, 

de
 c

on
fo

rm
id

ad
 c

on
 lo

 e
sta

bl
ec

id
o 

en
 e

l 
ar

tíc
ul

o 
64

 d
e 

la
 L

ey
.

Ar
tíc

ul
o 

11
8.

- L
as

 c
om

un
id

ad
es

 n
at

iv
as

 a
m

az
ón

ic
as

 y
 p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s

La
s c

om
un

id
ad

es
 n

at
iv

as
 a

m
az

ón
ic

as
 o

rg
an

iz
an

 su
s c

om
ité

s d
e 

su
bc

ue
nc

a 
de

 a
cu

er
do

 a
 su

s u
so

s y
 c

os
tu

m
br

es
 

pa
ra

 t
od

a 
ac

tiv
id

ad
 c

ul
tu

ra
l, 

so
ci

al
 o

 e
co

nó
m

ic
a 

y 
se

 e
nc

ar
ga

n 
de

 la
 p

ro
te

cc
ió

n 
de

 l
as

 c
oc

ha
s,

 h
um

ed
al

es
 y

 
re

st
in

ga
s d

e 
se

lv
a.

La
 A

ut
or

id
ad

 N
ac

io
na

l, 
en

 c
on

co
rd

an
ci

a 
co

n 
lo

s c
on

se
jo

s d
e 

cu
en

ca
 d

e 
la

 A
m

az
on

ía
, v

ela
 p

or
 q

ue
, e

n 
la

s a
gu

as
 

ex
ist

en
te

s o
 q

ue
 d

isc
ur

re
n 

po
r l

as
 á

re
as

 h
ab

ita
da

s 
po

r 
pu

eb
lo

s 
in

dí
ge

na
s 

en
 a

is
la

m
ie

nt
o 

vo
lu

nt
ar

io
 o

 c
on

ta
ct

o 
in

ic
ia

l n
o 

se
 o

to
rg

ue
 n

in
gú

n 
de

re
ch

o 
qu

e 
im

pl
iq

ue
 u

so
, d

isp
os

ic
ió

n 
o 

ve
rt

im
ie

nt
os

 e
n 

la
s m

ism
as

.



109

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
(M

IN
C

U
)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
07

.0
9.

20
11

Le
y 

N
 2

97
85

 
Le

y 
de

l d
er

ec
ho

 a
 la

 c
on

su
lta

 p
re

vi
a 

a 
lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s u
 o

rig
in

ar
io

s

La
 p

re
se

nt
e 

ley
 d

es
ar

ro
lla

 e
l c

on
te

ni
do

, l
os

 p
rin

ci
pi

os
 y

 e
l p

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
de

l d
er

ec
ho

 a
 la

 c
on

su
lta

 p
re

vi
a 

a 
lo

s 
pu

eb
lo

s i
nd

íg
en

as
 u

 o
rig

in
ar

io
s r

es
pe

ct
o 

a 
la

s m
ed

id
as

 le
gi

sla
tiv

as
 o

 a
dm

in
ist

ra
tiv

as
 q

ue
 le

s a
fe

ct
en

 d
ire

ct
am

en
te

. 
Se

 in
te

rp
re

ta
 d

e c
on

fo
rm

id
ad

 co
n 

la
s o

bl
ig

ac
io

ne
s e

sta
bl

ec
id

as
 en

 el
 C

on
ve

ni
o 

16
9 

de
 la

 O
rg

an
iza

ci
ón

 In
te

rn
ac

io
na

l 
de

l T
ra

ba
jo

 (O
IT

), 
ra

tifi
ca

do
 p

or
 e

l E
sta

do
 p

er
ua

no
 m

ed
ia

nt
e 

la
 R

es
ol

uc
ió

n 
Le

gi
sla

tiv
a 

n.
° 2

62
53

.

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
(M

IN
ED

U
) 

(M
IN

C
U

)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
05

.0
7.

20
11

Le
y 

N
 2

97
35

 
Le

y 
qu

e 
re

gu
la

 e
l u

so
, p

re
se

rv
ac

ió
n,

 
de

sa
rr

ol
lo

, r
ec

up
er

ac
ió

n,
 

fo
m

en
to

 y
 d

ifu
sió

n 
de

 la
s 

le
ng

ua
s o

rig
in

ar
ia

s d
el

 P
er

ú

C
AP

ÍT
U

LO
 V

I

Le
ng

ua
s o

rig
in

ar
ia

s e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 in
te

rc
ul

tu
ra

l b
ili

ng
üe

Ar
tíc

ul
o 

22
. E

du
ca

ci
ón

 in
te

rc
ul

tu
ra

l b
ili

ng
üe

Lo
s e

du
ca

nd
os

 q
ue

 p
os

ee
n 

un
a 

len
gu

a 
or

ig
in

ar
ia

 c
om

o 
len

gu
a 

m
at

er
na

 ti
en

en
 el

 d
er

ec
ho

 a
 re

ci
bi

r u
na

 e
du

ca
ci

ón
 

in
te

rc
ul

tu
ra

l b
ili

ng
üe

 e
n 

to
do

s l
os

 n
iv

ele
s d

el 
Si

ste
m

a 
Ed

uc
at

iv
o 

N
ac

io
na

l, 
in

cl
uy

en
do

 lo
s q

ue
 se

 e
nc

ue
nt

ra
n 

en
 

pr
oc

es
o 

de
 re

cu
pe

ra
ci

ón
 d

e 
su

 le
ng

ua
 m

at
er

na
.

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
 (M

IN
A

G
R

I)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
22

.0
7.

20
11

Le
y 

N
 2

97
63

 
Le

y 
fo

re
sta

l y
 d

e 
fa

un
a 

sil
ve

str
e

Ar
tíc

ul
o 

75
.- 

Bo
sq

ue
s e

n 
co

m
un

id
ad

es
 n

at
iv

as

El
 m

an
ej

o 
fo

re
st

al
 d

e 
lo

s b
os

qu
es

 c
om

un
al

es
 q

ue
 r

ea
liz

an
 la

s 
co

m
un

id
ad

es
 n

at
iv

as
 s

e 
ef

ec
tú

a 
co

n 
au

to
no

m
ía

, 
co

nf
or

m
e 

a 
su

 c
os

m
ov

is
ió

n 
y 

co
n 

pl
an

es
 d

e 
m

an
ej

o,
 d

e 
ac

ue
rd

o 
a 

lin
ea

m
ie

nt
os

 a
pr

ob
ad

os
 p

or
 e

l S
ER

FO
R

 q
ue

 
in

co
rp

or
en

 s
us

 v
al

or
es

 c
ul

tu
ra

le
s, 

es
pi

rit
ua

les
, c

os
m

ov
isi

ón
 y

 o
tro

s 
us

os
 t

ra
di

ci
on

al
es

 d
el 

bo
sq

ue
, a

sí 
co

m
o 

el
 

co
nt

ro
l d

e 
la

 a
ct

iv
id

ad
 p

or
 la

 p
ro

pi
a 

co
m

un
id

ad
 y

 p
or

 e
l s

ec
to

r c
or

re
sp

on
di

en
te

.

Ar
tíc

ul
o 

76
.- 

C
ar

ac
te

rís
tic

as
 d

e 
la

 c
es

ió
n 

en
 u

so
 d

e 
tie

rr
as

 fo
re

sta
les

 y
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 e
n 

co
m

un
id

ad
es

 n
at

iv
as

Po
r l

a c
es

ió
n 

en
 u

so
, e

l E
sta

do
 re

co
no

ce
 el

 d
er

ec
ho

 re
al

 ex
cl

us
iv

o,
 in

de
fin

id
o 

y 
no

 tr
an

sf
er

ib
le

 d
e l

as
 co

m
un

id
ad

es
 

na
tiv

as
 s

ob
re

 la
s 

tie
rr

as
 c

om
un

al
es

 n
o 

ag
rí

co
la

s c
on

 e
l fi

n 
de

 a
se

gu
ra

r l
os

 u
so

s 
tr

ad
ic

io
na

le
s 

y 
su

s 
si

st
em

as
 d

e 
vi

da
.

Ar
tíc

ul
o 

77
.- 

Fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
 c

ap
ac

id
ad

es

Es
 o

bl
ig

ac
ió

n 
de

l 
Es

ta
do

 p
ar

a 
co

n 
lo

s 
pu

eb
lo

s 
in

dí
ge

na
s, 

de
 m

an
er

a 
di

re
ct

a 
o 

a 
tra

vé
s 

de
 s

us
 o

rg
an

iza
ci

on
es

 
re

pr
es

en
ta

tiv
as

, (
...

).

Ar
tíc

ul
o 

78
.- 

Re
sp

et
o 

a 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 tr
ad

ic
io

na
les

El
 S

ER
FO

R
 y

 la
 au

to
rid

ad
 re

gi
on

al
 fo

re
sta

l y
 d

e f
au

na
 si

lv
es

tre
 re

co
no

ce
n 

la
 co

nc
ep

ci
ón

 d
el 

bo
sq

ue
 d

e l
os

 p
ue

bl
os

 
in

dí
ge

na
s y

 re
sp

et
an

 su
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 tr
ad

ic
io

na
le

s s
ob

re
 e

l u
so

 y
 m

an
ej

o 
fo

re
st

al
 y

 d
e 

fa
un

a 
si

lv
es

tr
e.

Ar
tíc

ul
o 

79
.- 

O
rd

en
am

ie
nt

o 
in

te
rn

o 
de

 ti
er

ra
s c

om
un

al
es

 se
gú

n 
el 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
y 

pr
ác

tic
as

 tr
ad

ic
io

na
les

La
s c

om
un

id
ad

es
 n

at
iv

as
 d

et
er

m
in

an
, m

ed
ia

nt
e 

ac
ue

rd
o 

de
 su

 a
sa

m
bl

ea
 c

om
un

al
, e

l o
rd

en
am

ie
nt

o 
in

te
rn

o 
y 

ge
st

ió
n 

de
 su

s t
ie

rr
as

 c
om

un
al

es
 d

e 
ac

ue
rd

o 
a 

su
s u

so
s, 

co
stu

m
br

es
, n

or
m

as
 y

 e
str

uc
tu

ra
 o

rg
an

iza
ci

on
al

.

Pa
ra

 e
l 

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o 

fo
re

sta
l, 

la
 c

om
un

id
ad

 e
st

ab
le

ce
 e

xp
re

sa
m

en
te

, 
de

nt
ro

 d
el

 o
rd

en
am

ie
nt

o,
 e

l 
ár

ea
 

de
st

in
ad

a 
a 

pr
od

uc
ci

ón
 p

er
m

an
en

te
 d

e 
m

ad
er

a 
o 

de
l b

os
qu

e 
co

m
un

al
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

.



110

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
 (M

IN
JU

)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
03

.0
1.

20
12

Le
y 

N
 2

98
24

 
Le

y 
de

 Ju
sti

ci
a 

de
 P

az

T
ÍT

U
LO

 P
R

EL
IM

IN
AR

Ar
tíc

ul
o 

V
II

. A
po

yo
 a

l j
ue

z d
e 

pa
z

El
 ju

ez
 d

e 
pa

z, 
pa

ra
 e

l a
de

cu
ad

o 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 su

s f
un

ci
on

es
, d

eb
e 

re
ci

bi
r e

l a
po

yo
 d

el 
M

in
ist

er
io

 P
úb

lic
o,

 la
 

Po
lic

ía
 N

ac
io

na
l d

el 
Pe

rú
, l

as
 F

ue
rz

as
 A

rm
ad

as
, e

l M
in

ist
er

io
 d

el 
In

te
rio

r, 
lo

s g
ob

ie
rn

os
 re

gi
on

al
es

, l
os

 g
ob

ie
rn

os
 

lo
ca

les
, l

as
 c

om
un

id
ad

es
 c

am
pe

sin
as

, l
as

 c
om

un
id

ad
es

 n
at

iv
as

 y
 la

s r
on

da
s c

am
pe

sin
as

.

C
AP

ÍT
U

LO
 II

: D
EB

ER
ES

, D
ER

EC
H

O
S,

 F
AC

U
LT

AD
ES

 Y
 P

RO
H

IB
IC

IO
N

ES

Ar
tíc

ul
o 

4.
 D

er
ec

ho
s

3.
 Q

ue
 se

 re
co

no
zc

a,
 ap

re
ci

e y
 re

sp
et

e 
su

 c
ul

tu
ra

, s
us

 c
os

tu
m

br
es

, s
us

 tr
ad

ic
io

ne
s,

 su
s n

or
m

as
 y

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
pa

ra
 so

lu
ci

on
ar

 c
on

fli
ct

os
 y

 p
ro

m
ov

er
 la

 p
az

 so
ci

al
.

C
AP

ÍT
U

LO
 II

: D
ER

EC
H

O
S 

D
E 

LO
S 

JU
EC

ES
 D

E 
PA

Z

Ar
tíc

ul
o 

16
.- 

D
er

ec
ho

 a
 la

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 p
er

m
an

en
te

El
 P

od
er

 Ju
di

ci
al

 g
ar

an
tiz

a 
qu

e 
el 

Ju
ez

 d
e 

Pa
z 

re
ci

ba
, a

l m
en

os
, d

os
 c

ap
ac

ita
ci

on
es

 in
te

gr
al

es
 a

l a
ño

 y
 q

ue
 re

ci
ba

 
un

a 
in

du
cc

ió
n 

an
te

s 
de

 i
ni

ci
ar

 e
l 

ej
er

ci
ci

o 
de

 s
us

 f
un

ci
on

es
, 

co
ns

id
er

an
do

 m
ec

an
ism

os
 q

ue
 i

nc
or

po
re

n 
la

 
in

te
rc

ul
tu

ra
lid

ad
 e

n 
el

 p
ro

ce
so

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 y
 e

sta
bl

ec
ie

nd
o 

sis
te

m
as

 d
e 

ve
rifi

ca
ci

ón
 d

e 
lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
 

di
ch

o 
pr

oc
es

o.

T
ÍT

U
LO

 IV
: O

FI
C

IN
AS

 D
E 

AP
O

YO
 A

 L
A 

JU
ST

IC
IA

 D
E 

PA
Z

Ar
tíc

ul
o 

60
. C

oo
rd

in
ac

ió
n 

en
 la

 a
dm

in
ist

ra
ci

ón
 d

e 
ju

sti
ci

a

En
 l

os
 c

en
tro

s 
po

bl
ad

os
 d

on
de

 c
oe

xi
sta

n 
ju

zg
ad

os
 d

e 
pa

z 
co

n 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 c
om

un
al

es
 c

om
o 

la
s 

ro
nd

as
 

ca
m

pe
sin

as
, c

om
un

id
ad

es
 ca

m
pe

sin
as

 o
 co

m
un

id
ad

es
 n

at
iv

as
, d

eb
en

 tr
ab

aj
ar

 co
or

di
na

da
m

en
te

 p
ar

a u
na

 ad
ec

ua
da

 
ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 d
e 

ju
sti

ci
a 

de
 c

on
fo

rm
id

ad
 c

on
 e

l a
rt

íc
ul

o 
14

9 
de

 la
 C

on
sti

tu
ci

ón
 P

ol
íti

ca
 d

el 
Pe

rú
.



111

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
LE

Y
ES

 N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
 (M

IN
A

M
)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
02

.0
4.

20
18

Le
y 

N
 3

07
54

 
Le

y 
M

ar
co

 so
br

e 
C

am
bi

o 
C

lim
át

ic
o

Ar
tíc

ul
o 

3.
 E

nf
oq

ue
s p

ar
a 

la
 g

es
tió

n 
in

te
gr

al
 d

el 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o

3.
1.

 M
iti

ga
ci

ón
 y 

ad
ap

ta
ci

ón
 b

as
ad

a e
n 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 tr

ad
ic

io
na

le
s. 

Re
cu

pe
ra

, v
al

or
iza

 y 
ut

ili
za

 lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 
tra

di
ci

on
al

es
 d

e 
lo

s 
pu

eb
lo

s 
in

dí
ge

na
s 

u 
or

ig
in

ar
io

s 
y 

su
 v

isi
ón

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 a

rm
ón

ic
o 

co
n 

la
 n

at
ur

al
ez

a,
 e

n 
el

 
di

se
ño

 d
e 

la
s 

m
ed

id
as

 d
e 

m
iti

ga
ci

ón
 y

 a
da

pt
ac

ió
n 

al
 c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o,

 g
ar

an
tiz

an
do

 la
 d

is
tr

ib
uc

ió
n 

ju
st

a 
y 

eq
ui

ta
tiv

a 
de

 lo
s b

en
efi

ci
os

 d
er

iv
ad

os
 d

e 
la

 u
til

iza
ci

ón
 d

e 
lo

s m
ism

os
.

3.
4.

 M
iti

ga
ci

ón
 y

 a
da

pt
ac

ió
n 

ba
sa

da
 e

n 
la

 c
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 re
se

rv
as

 d
e 

ca
rb

on
o.

 P
ro

m
ue

ve
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 la
s 

co
m

un
id

ad
es

 lo
ca

les
 y

 p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s 
u 

or
ig

in
ar

io
s 

en
 la

 p
ro

te
cc

ió
n,

 c
on

se
rv

ac
ió

n 
y 

m
an

ej
o 

so
st

en
ib

le
 d

e 
lo

s 
bo

sq
ue

s 
po

r c
on

sti
tu

ir 
im

po
rt

an
te

s r
es

er
va

s 
de

 c
ar

bo
no

, a
sí 

co
m

o 
re

cu
pe

ra
r l

as
 á

re
as

 d
ef

or
es

ta
da

s e
n 

to
do

 e
l 

te
rr

ito
rio

 n
ac

io
na

l, 
co

n 
el 

fin
 d

e 
in

cr
em

en
ta

r l
as

 á
re

as
 d

es
tin

ad
as

 a
 d

ic
ha

s r
es

er
va

s.

C
AP

ÍT
U

LO
 II

M
AR

C
O

 IN
ST

IT
U

C
IO

N
AL

 P
AR

A 
LA

 G
ES

T
IÓ

N
 IN

T
EG

R
AL

 D
EL

 C
AM

BI
O

 C
LI

M
ÁT

IC
O

Ar
tíc

ul
o 

4.
 G

es
tió

n 
in

te
gr

al
 d

el 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o

La
s 

m
ed

id
as

 d
e 

ad
ap

ta
ci

ón
 y

 m
iti

ga
ci

ón
 a

l 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o 

se
 i

nc
or

po
ra

n 
a 

la
s 

po
lít

ic
as

, 
es

tra
te

gi
as

, 
pl

an
es

, 
pr

og
ra

m
as

 y
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

in
ve

rs
ió

n 
de

 lo
s t

re
s n

iv
ele

s d
e 

go
bi

er
no

, e
n 

el 
m

ar
co

 d
e 

su
s c

om
pe

te
nc

ia
s y

 fu
nc

io
ne

s, 
de

 m
an

er
a 

co
he

re
nt

e 
y 

co
m

pl
em

en
ta

ria
, b

aj
o 

un
 p

ro
ce

so
 p

ar
tic

ip
at

iv
o,

 tr
an

sp
ar

en
te

 e
 in

cl
us

iv
o 

de
l s

ec
to

r p
riv

ad
o 

y 
de

 la
 so

ci
ed

ad
 c

iv
il,

 c
on

 e
sp

ec
ia

l é
nf

as
is

 e
n 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s u

 o
rig

in
ar

io
s, 

a 
fin

 d
e 

in
te

gr
ar

 la
 g

es
tió

n 
de

l 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o 

y 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

el 
pa

ís 
en

 a
rm

on
ía

 c
on

 la
 n

at
ur

al
ez

a.

Ar
tíc

ul
o 

6.
 A

ut
or

id
ad

 n
ac

io
na

l

El
 M

in
ist

er
io

 d
el 

Am
bi

en
te

 e
s r

es
po

ns
ab

le 
de

:

6.
6.

 P
ro

m
ov

er
 y

 r
ea

liz
ar

 i
nv

es
tig

ac
ió

n 
ci

en
tífi

ca
 y

 d
es

ar
ro

llo
 t

ec
no

ló
gi

co
 p

ar
a 

la
 m

iti
ga

ci
ón

 y
 a

da
pt

ac
ió

n 
al

 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o,

 a 
tra

vé
s d

e s
us

 en
tid

ad
es

 ad
sc

rit
as

 y 
es

pe
ci

al
iza

da
s, 

co
ns

id
er

an
do

 lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 tr
ad

ic
io

na
le

s 
de

 lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s u

 o
rig

in
ar

io
s.



112
SE

C
TO

R
ES

 D
EL

 
ES

TA
D

O
FE

C
H

A
S

LE
Y

ES
 N

A
C

IO
N

A
LE

S
M

EN
C

IÓ
N

 S
O

BR
E 

LA
 A

U
TO

D
ET

ER
M

IN
A

C
IÓ

N
, L

A
S 

FO
R

M
A

S 
D

E 
V

ID
A

, P
LA

N
ES

 
D

E 
V

ID
A

 O
 P

R
IO

R
ID

A
D

ES
 D

E 
D

ES
A

R
RO

LL
O

 D
E 

LO
S 

PP
II

C
O

N
G

R
ES

O
 D

E 
LA

 R
EP

Ú
BL

IC
A

 
 (M

IN
A

M
)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
02

.0
4.

20
18

Le
y 

N
 3

07
54

 
Le

y 
M

ar
co

 so
br

e 
C

am
bi

o 
C

lim
át

ic
o

Ar
tíc

ul
o 

7.
 A

ut
or

id
ad

es
 se

ct
or

ia
les

Lo
s m

in
ist

er
io

s y
 su

s o
rg

an
ism

os
 a

ds
cr

ito
s, 

en
 e

l á
m

bi
to

 d
e 

su
s c

om
pe

te
nc

ia
s y

 fu
nc

io
ne

s, 
so

n 
re

sp
on

sa
bl

es
 d

e:

7.
5.

 P
ro

m
ov

er
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
es

tu
di

os
 in

te
gr

ad
os

 d
e 

vu
ln

er
ab

ili
da

d 
y 

ad
ap

ta
ci

ón
 p

ar
a 

la
 id

en
tifi

ca
ci

ón
 d

e 
zo

na
s 

vu
ln

er
ab

les
, a

sí 
co

m
o 

in
ve

sti
ga

ci
ón

 c
ie

nt
ífi

ca
 y

 d
es

ar
ro

llo
 te

cn
ol

óg
ic

o 
pa

ra
 la

 m
iti

ga
ci

ón
 y

 a
da

pt
ac

ió
n 

al
 c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o,

 c
on

sid
er

an
do

 lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 tr
ad

ic
io

na
le

s d
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s u

 o
rig

in
ar

io
s.

7.
9.

 P
ro

m
ov

er
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
in

fo
rm

ad
a 

de
 la

 c
iu

da
da

ní
a,

 p
ar

tic
ul

ar
m

en
te

 d
e 

la
s p

ob
la

ci
on

es
 e

n 
sit

ua
ci

ón
 d

e 
vu

ln
er

ab
ili

da
d,

 c
om

o 
m

uj
er

es
 y

 p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s 
u 

or
ig

in
ar

io
s, 

en
 la

 g
es

tió
n 

in
te

gr
al

 d
el

 c
am

bi
o 

cl
im

át
ic

o 
or

ie
nt

ad
a 

a 
fo

rt
al

ec
er

 la
 g

ob
er

na
nz

a 
cl

im
át

ic
a 

y 
al

 d
es

ar
ro

llo
 so

ste
ni

bl
e 

en
 a

rm
on

ía
 c

on
 la

 n
at

ur
al

ez
a.

Ar
tíc

ul
o 

8.
 A

ut
or

id
ad

es
 re

gi
on

al
es

 y
 lo

ca
les

Lo
s g

ob
ie

rn
os

 re
gi

on
al

es
 y

 lo
ca

les
, e

n 
el 

m
ar

co
 d

e s
us

 co
m

pe
te

nc
ia

s y
 fu

nc
io

ne
s, 

ot
or

ga
da

s p
or

 le
y 

ex
pr

es
a o

 a 
tra

vé
s 

de
l p

ro
ce

so
 d

e 
de

sc
en

tra
liz

ac
ió

n,
 so

n 
re

sp
on

sa
bl

es
 d

e:

8.
4.

 P
ro

m
ov

er
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
es

tu
di

os
 in

te
gr

ad
os

 d
e 

vu
ln

er
ab

ili
da

d 
y 

ad
ap

ta
ci

ón
 p

ar
a 

la
 id

en
tifi

ca
ci

ón
 d

e 
zo

na
s 

vu
ln

er
ab

les
, a

sí 
co

m
o 

in
ve

sti
ga

ci
ón

 c
ie

nt
ífi

ca
 y

 d
es

ar
ro

llo
 te

cn
ol

óg
ic

o 
pa

ra
 la

 m
iti

ga
ci

ón
 y

 a
da

pt
ac

ió
n 

al
 c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o,

 c
on

sid
er

an
do

 lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 tr
ad

ic
io

na
le

s d
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s u

 o
rig

in
ar

io
s.

8.
7.

 P
ro

m
ov

er
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
in

fo
rm

ad
a 

de
 la

 c
iu

da
da

ní
a,

 p
ar

tic
ul

ar
m

en
te

 d
e 

la
s p

ob
la

ci
on

es
 e

n 
sit

ua
ci

ón
 d

e 
vu

ln
er

ab
ili

da
d,

 c
om

o 
m

uj
er

es
 y

 p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s 
u 

or
ig

in
ar

io
s, 

en
 la

 g
es

tió
n 

in
te

gr
al

 d
el

 c
am

bi
o 

cl
im

át
ic

o,
 

or
ie

nt
ad

a 
a 

fo
rt

al
ec

er
 la

 g
ob

er
na

nz
a 

cl
im

át
ic

a 
y 

al
 d

es
ar

ro
llo

 so
ste

ni
bl

e 
en

 a
rm

on
ía

 c
on

 la
 n

at
ur

al
ez

a.

Ar
tíc

ul
o 

11
. A

ct
or

es
 n

o 
es

ta
ta

les
 e

n 
la

 g
es

tió
n 

in
te

gr
al

 d
el 

ca
m

bi
o 

cl
im

át
ic

o

El
 s

ec
to

r 
pr

iv
ad

o,
 la

 s
oc

ie
da

d 
ci

vi
l y

 lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s 

u 
or

ig
in

ar
io

s, 
de

nt
ro

 d
el 

m
ar

co
 d

e 
la

 n
or

m
at

iv
id

ad
 

vi
ge

nt
e,

 re
co

m
ie

nd
an

 ac
ci

on
es

 d
e a

da
pt

ac
ió

n 
y 

m
iti

ga
ci

ón
 al

 ca
m

bi
o 

cl
im

át
ic

o,
 co

m
o 

el 
au

m
en

to
 y 

co
ns

er
va

ci
ón

 
de

 re
se

rv
as

 d
e 

ca
rb

on
o 

y 
re

du
cc

ió
n 

de
 e

m
isi

on
es

 d
e 

ga
se

s d
e 

ef
ec

to
 in

ve
rn

ad
er

o,
 e

nt
re

 o
tro

s, 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 a
 lo

 
es

ta
bl

ec
id

o 
en

 la
 p

re
se

nt
e 

ley
 y

 su
 re

gl
am

en
to

.

La
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 lo

s a
ct

or
es

 n
o 

es
ta

ta
les

 se
 ri

ge
 c

on
fo

rm
e 

a 
la

 L
ey

 n
.° 

29
78

5,
 L

ey
 d

e 
C

on
su

lta
 P

re
vi

a.

Ar
tíc

ul
o 

17
. R

ed
uc

ci
ón

 d
e 

em
isi

on
es

 d
e 

de
fo

re
sta

ci
ón

 y
 d

eg
ra

da
ci

ón
 d

e 
lo

s b
os

qu
es

17
.2

. L
a r

ed
uc

ci
ón

 d
e e

m
isi

on
es

 d
e d

ef
or

es
ta

ci
ón

 y 
de

gr
ad

ac
ió

n 
(R

ED
D

) d
e l

os
 b

os
qu

es
 p

ro
m

ue
ve

 la
 co

ns
er

va
ci

ón
 

y 
au

m
en

to
 d

e 
la

s 
re

se
rv

as
 f

or
es

ta
le

s 
de

 c
ar

bo
no

, a
 tr

av
és

 d
e 

pr
og

ra
m

as
 y

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
co

ns
er

va
ci

ón
 y

 m
an

ej
o 

so
ste

ni
bl

e d
e b

os
qu

es
, c

uy
os

 b
en

efi
ci

ar
io

s p
re

fe
re

nt
em

en
te

 so
n 

la
s c

om
un

id
ad

es
 lo

ca
les

 y
 lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s u
 

or
ig

in
ar

io
s q

ue
 v

iv
en

 e
n 

y 
al

re
de

do
r d

e 
di

ch
os

 b
os

qu
es

.

17
.3

. L
os

 p
ro

gr
am

as
 y

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
co

ns
er

va
ci

ón
 y

 m
an

ej
o 

so
ste

ni
bl

e 
de

 b
os

qu
es

 p
re

fe
re

nt
em

en
te

 in
co

rp
or

an
 

pr
ác

tic
as

 y
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 tr
ad

ic
io

na
le

s d
e 

lo
s p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s u

 o
rig

in
ar

io
s.

Ar
tíc

ul
o 

22
. P

ar
tic

ip
ac

ió
n 

in
dí

ge
na

El
 E

sta
do

 sa
lv

ag
ua

rd
a e

l d
er

ec
ho

 d
e p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 lo

s p
ue

bl
os

 in
dí

ge
na

s u
 o

rig
in

ar
io

s, 
re

sp
et

an
do

 su
 id

en
tid

ad
 

so
ci

al
, 

co
lec

tiv
a 

y 
cu

ltu
ra

l, 
su

s 
co

stu
m

br
es

, 
tra

di
ci

on
es

 e
 i

ns
tit

uc
io

ne
s, 

en
 l

a 
fo

rm
ul

ac
ió

n,
 i

m
pl

em
en

ta
ci

ón
, 

se
gu

im
ie

nt
o,

 y
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

 la
s p

ol
íti

ca
s p

úb
lic

as
 y

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
in

ve
rs

ió
n 

re
fe

rid
os

 a
l c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o 

qu
e 

lo
s 

af
ec

te
, e

n 
lo

 q
ue

 c
or

re
sp

on
da

 a
l C

on
ve

ni
o 

16
9 

de
 la

 O
IT

, C
on

ve
ni

o 
so

br
e 

Pu
eb

lo
s I

nd
íg

en
as

 y
 T

rib
al

es
 e

n 
Pa

íse
s 

In
de

pe
nd

ie
nt

es
.

Ar
tíc

ul
o 

23
. F

in
an

ci
am

ie
nt

o

23
.4

. E
n 

lo
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

e 
ge

sti
ón

, n
eg

oc
ia

ci
ón

 y
 o

bt
en

ci
ón

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
os

 fi
na

nc
ie

ro
s, 

as
í c

om
o 

fo
nd

os
 

pú
bl

ic
os

, p
riv

ad
os

 y
 d

e 
la

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 in
te

rn
ac

io
na

l, 
so

n 
pr

io
rit

ar
io

s 
aq

ue
llo

s 
de

sti
na

do
s 

a 
la

s 
po

bl
ac

io
ne

s 
en

 
sit

ua
ci

ón
 d

e 
vu

ln
er

ab
ili

da
d,

 p
ar

tic
ul

ar
m

en
te

, m
uj

er
es

 y
 p

ue
bl

os
 in

dí
ge

na
s u

 o
rig

in
ar

io
s.



113
e)

 
Pl

an
es

 n
ac

io
na

le
s 

y 
se

ct
or

ia
le

s

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
IN

ST
RU

M
EN

TO
S 

Y
 M

ED
ID

A
S 

N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

M
IN

IS
T

ER
IO

 D
E 

A
G

R
IC

U
LT

U
R

A
 

(M
IN

A
G

R
I) 

 (A
C

T
U

A
LM

EN
T

E 
LO

 V
E 

M
IN

A
M

)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
07

.0
4.

19
99

Pl
an

 d
ire

ct
or

 d
e 

la
s Á

re
as

 N
at

ur
al

es
 

Pr
ot

eg
id

as
 

 D
EC

R
ET

O
 S

U
PR

EM
O

n.
° 0

10
-9

9-
AG

O
E 

1.
1 

C
om

un
ic

ac
io

ne
s: 

D
ife

re
nt

es
 se

ct
or

es
 d

e l
a s

oc
ie

da
d 

pe
ru

an
a c

on
oc

en
 la

 im
po

rt
an

ci
a d

e l
as

 A
N

P 
y 

la
s 

va
lo

ra
 c

om
o 

ele
m

en
to

 su
sta

nt
iv

o 
de

 la
 id

en
tid

ad
 n

ac
io

na
l. 

2 
Po

bl
ac

ió
n 

Lo
ca

l (
el 

pl
an

 se
ña

la
 q

ue
 la

s c
at

eg
or

ía
s “

po
bl

ac
ió

n 
lo

ca
l” 

y 
“p

ob
la

ci
ón

 r
ur

al”
 a

lu
de

 e
 in

cl
uy

e 
a 

lo
s P

PI
I)

Po
bl

ac
ió

n 
lo

ca
l 

id
en

tifi
ca

 l
os

 v
al

or
es

 y
 b

en
efi

ci
os

 g
en

er
ad

os
 p

or
 l

as
 A

N
P 

co
m

o 
im

po
rt

an
te

s 
pa

ra
 s

u 
bi

en
es

ta
r.

O
E 

2.
4 

C
al

id
ad

 d
e 

op
er

ac
io

ne
s 

au
to

riz
ad

as
: L

as
 o

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
ot

ro
s 

se
ct

or
es

 (
m

in
er

ía
, h

id
ro

ca
rb

ur
os

 y
 

tra
ns

po
rt

es
, e

nt
re

 o
tra

s) 
au

to
riz

ad
as

 d
en

tro
 d

el 
Si

ste
m

a 
cu

m
pl

en
 c

on
 la

 n
or

m
at

iv
id

ad
3 

Su
pe

rv
isi

ón
To

da
s l

as
 o

pe
ra

ci
on

es
 a

ut
or

iza
da

s e
stá

n 
su

pe
rv

isa
da

s s
eg

ún
 e

stá
nd

ar
es

 a
co

rd
ad

os
. 

3.
1 

Fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
 a

ct
or

es
 p

ar
a 

su
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 la

 su
pe

rv
isi

ón
 d

e 
qu

e 
la

 c
al

id
ad

 d
e 

la
s o

pe
ra

ci
on

es
, 

se
gú

n 
lo

s e
stá

nd
ar

es
 a

co
rd

ad
os

, d
e 

m
an

er
a 

efi
ci

en
te

 y
 o

po
rt

un
a 

[…
]

O
E 

2.
5 

M
on

ito
re

o 
y 

vi
gi

la
nc

ia
: L

os
 e

co
sis

te
m

as
 y

 se
rv

ic
io

s d
e 

la
s A

N
P 

es
tá

n 
pr

ot
eg

id
os

 y
 re

cu
pe

ra
do

s.
3 

Re
du

cc
ió

n 
de

 e
xt

er
na

lid
ad

es
Au

m
en

ta
 e

l n
úm

er
o 

de
 in

ic
ia

tiv
as

 p
ar

a 
la

 re
du

cc
ió

n 
la

s e
xt

er
na

lid
ad

es
 d

e 
la

s a
ct

iv
id

ad
es

 h
um

an
as

. 
3.

2 
Pu

es
ta

 en
 m

ar
ch

a 
de

 in
ic

ia
tiv

as
, e

n 
lo

 p
os

ib
le 

co
n 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
de

 la
 p

ob
la

ci
ón

 lo
ca

l, 
em

pr
es

as
 y

 o
tro

s 
ac

to
re

s. 
O

E 
3.

3 
Lí

m
ite

s y
 te

ne
nc

ia
: L

os
 re

gí
m

en
es

 d
e 

te
ne

nc
ia

 y
 lí

m
ite

s d
e 

A
N

P 
de

 d
ife

re
nt

es
 c

at
eg

or
ía

s y
 n

iv
el

es
 

es
tá

n 
sa

ne
ad

os
 le

ga
lm

en
te

. 
1.

 L
as

 A
N

P 
es

tá
n 

ca
te

go
riz

ad
as

 y
 e

xi
ste

n 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 d
e 

in
sc

rip
ci

ón
 e

sta
bl

ec
id

os
. 

1.
3 

D
efi

ni
ci

ón
 y

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 n

or
m

at
iv

id
ad

 p
ar

a 
AN

P 
y 

pa
ra

 re
gí

m
en

es
 o

 c
as

os
 e

sp
ec

ia
les

 (p
. e

j. 
re

se
rv

as
 

co
m

un
al

es
, p

ob
la

ci
on

es
 e

n 
ai

sla
m

ie
nt

o)
.

O
E 

5.
2 

Ec
ot

ur
ism

o:
 L

a 
ac

tiv
id

ad
 t

ur
íst

ic
a 

se
 d

es
ar

ro
lla

 c
on

 r
es

po
ns

ab
ili

da
d 

so
ci

al
 y

 a
m

bi
en

ta
l 

y 
ge

ne
ra

 
be

ne
fic

io
s p

ar
a 

la
 g

es
tió

n 
ad

ec
ua

da
 d

e 
la

s A
N

P. 
3 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
M

ay
or

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 in
ic

ia
tiv

as
 lo

ca
les

 en
 la

 g
es

tió
n 

de
 la

 o
fe

rt
a t

ur
ís

tic
a 

y 
su

s b
en

efi
ci

os
. 

3.
4 

C
ap

ac
ita

ci
ón

 t
éc

ni
ca

 y
 a

dm
in

ist
ra

tiv
a 

de
 o

pe
ra

do
re

s 
tu

rí
st

ic
os

 y
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 l

oc
al

, a
 t

ra
vé

s 
de

 
al

ia
nz

as
 e

str
at

ég
ic

as
. 

O
E 

5.
3 

Zo
na

s d
e 

am
or

tig
ua

m
ie

nt
o:

 L
as

 p
rá

ct
ic

as
 d

e 
oc

up
ac

ió
n 

y 
pr

od
uc

tiv
as

 e
n 

zo
na

s d
e 

am
or

tig
ua

m
ie

nt
o 

se
 re

al
iza

n 
co

n 
cr

ite
rio

s d
e 

so
ste

ni
bi

lid
ad

. 
1.

1 
Id

en
tifi

ca
ci

ón
 d

e 
te

m
as

 d
e 

tr
ab

aj
o 

y 
ac

tiv
id

ad
es

 p
ro

du
ct

iv
as

 a
 s

er
 p

ro
m

ov
id

as
 m

ed
ia

nt
e 

pr
oy

ec
to

s 
y 

ot
ro

s 
m

ec
an

ism
os

 e
n 

zo
na

s 
de

 a
m

or
tig

ua
m

ie
nt

o 
(m

an
ej

o 
so

ste
ni

bl
e 

de
 b

os
qu

es
, a

gr
ic

ul
tu

ra
 o

rg
án

ic
a 

y 
ag

ro
fo

re
ste

ría
, 

ac
ui

cu
ltu

ra
, 

ar
te

sa
ní

as
, 

ge
ne

ra
ci

ón
 d

e 
en

er
gí

as
 l

im
pi

as
 y

 r
ec

on
ve

rs
ió

n 
en

er
gé

tic
a,

 m
an

ej
o 

re
sp

on
sa

bl
e d

e l
os

 afl
ue

nt
es

, m
an

ej
o 

de
 re

sid
uo

s o
rg

án
ic

os
 e 

in
or

gá
ni

co
s, 

cr
ia

nz
a d

e a
ni

m
al

es
 si

lv
es

tre
s, 

m
an

ej
o 

de
 p

la
nt

as
 m

ed
ic

in
al

es
 c

on
 fi

ne
s c

om
er

ci
al

es
 y

 té
cn

ic
as

 d
e 

co
ns

er
va

ci
ón

 d
e 

su
elo

s) 
a 

tra
vé

s d
e 

m
et

od
ol

og
ía

s 
pa

rt
ic

ip
at

iv
as

 q
ue

 in
vo

lu
cr

en
 a

ct
iv

am
en

te
 a

 la
 p

ob
la

ci
ón

 lo
ca

l. 
O

E 
5.

4 
M

an
ej

o 
de

 r
ec

ur
so

s 
re

no
va

bl
es

: L
a 

ge
sti

ón
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 n

at
ur

al
es

 e
stá

 o
rie

nt
ad

a 
a 

co
ns

er
va

r 
lo

s 
va

lo
re

s d
e 

la
s A

N
P 

y 
su

 e
nt

or
no

.
3 

Be
ne

fic
io

s P
ob

la
ci

ón
 p

er
ci

be
 b

en
efi

ci
os

 d
el 

m
an

ej
o 

y 
lo

s p
ro

ye
ct

os
.

3.
1 

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
de

 to
do

s l
os

 a
ct

or
es

 in
vo

lu
cr

ad
os

 e
n 

la
 d

ist
rib

uc
ió

n 
de

 b
en

efi
ci

os
.

 -
Va

lo
ra

ci
ón

 d
e 

co
sto

s y
 b

en
efi

ci
os

 d
e 

la
s i

nt
er

ve
nc

io
ne

s.



114

SE
C

TO
R

ES
 D

EL
 

ES
TA

D
O

FE
C

H
A

S
IN

ST
RU

M
EN

TO
S 

Y
 M

ED
ID

A
S 

N
A

C
IO

N
A

LE
S

M
EN

C
IÓ

N
 S

O
BR

E 
LA

 A
U

TO
D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

, L
A

S 
FO

R
M

A
S 

D
E 

V
ID

A
, P

LA
N

ES
 

D
E 

V
ID

A
 O

 P
R

IO
R

ID
A

D
ES

 D
E 

D
ES

A
R

RO
LL

O
 D

E 
LO

S 
PP

II

M
IN

IS
T

ER
IO

 D
EL

 
A

M
BI

EN
T

E 
 

(M
IN

A
M

)

Pu
bl

ic
ad

o 
el

 
24

.1
1.

20
10

Pl
an

 d
e 

Ac
ci

ón
 d

e 
Ad

ap
ta

ci
ón

 y
 

M
iti

ga
ci

ón
 fr

en
te

 a
l C

am
bi

o 
C

lim
át

ic
o 

 R
ES

O
LU

C
IO

N
 M

IN
IS

T
ER

IA
L

n.
° 2

38
-2

01
0-

M
IN

AM

LÍ
N

EA
 T

EM
ÁT

IC
A 

2:

C
O

N
T

R
IB

U
C

IÓ
N

 A
 L

A 
R

ED
U

C
C

IÓ
N

 D
E 

EM
IS

IO
N

ES
 D

E 
G

AS
ES

 D
E 

EF
EC

TO
 IN

V
ER

N
AD

ER
O

 

A.
 P

ro
gr

am
a 

N
ac

io
na

l d
e 

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 B
os

qu
es

 p
ar

a 
la

 M
iti

ga
ci

ón
 d

el 
C

am
bi

o 
C

lim
át

ic
o

Pr
oy

. 
2 

di
ag

nó
sti

co
 s

ec
to

ria
l 

de
 b

os
qu

es
 d

el 
Pr

og
ra

m
a 

de
 I

nv
er

sió
n 

Pú
bl

ic
a 

pa
ra

 e
l 

Fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
 

C
ap

ac
id

ad
es

 p
ar

a 
la

 C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 B
os

qu
es

.

Pr
oy

 6
. C

on
se

rv
ac

ió
n 

Pr
iv

ad
a 

de
 B

os
qu

es
 p

or
 e

l m
ec

an
ism

o 
R

ED
D

 

F.
 P

ro
gr

am
a 

efi
ci

en
ci

a 
en

er
gé

tic
a

Pr
oy

 4
. C

oc
in

as
 m

ej
or

ad
as

 p
or

 u
n 

Pe
rú

 si
n 

H
um

o.

LÍ
N

EA
 T

EM
ÁT

IC
A 

3:

AD
AP

TA
C

IÓ
N

 F
R

EN
T

E 
AL

 C
AM

BI
O

 C
LI

M
ÁT

IC
O

Ec
os

ist
em

as
 a

m
az

ón
ic

os

Pr
oy

. 1
 F

or
ta

lec
im

ie
nt

o 
de

 la
 G

es
tió

n 
So

ci
al

 d
el 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 c
on

 R
ef

or
es

ta
ci

ón
 d

e 
Es

pe
ci

es
 F

or
es

ta
les

 y
 

N
at

iv
as

 e
n 

la
 C

ue
nc

a 
de

l R
ío

 C
or

rie
nt

es

LÍ
N

EA
 T

EM
ÁT

IC
A 

4:

IN
T

EG
R

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

 A
D

AP
TA

C
IÓ

N
 Y

 M
IT

IG
AC

IÓ
N

 E
N

 L
O

S 
PR

O
C

ES
O

S 
D

E 
TO

M
A 

D
E 

D
EC

IS
IO

N
ES

Pr
oy

 1
. V

al
id

ac
ió

n 
y 

so
ci

al
iza

ci
ón

 d
e 

lo
s l

in
ea

m
ie

nt
os

 e
str

at
ég

ic
os

 p
ar

a 
la

 a
da

pt
ac

ió
n 

al
 c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o.

Pr
oy

 2
. V

al
id

ac
ió

n 
y 

so
ci

al
iza

ci
ón

 d
e 

lo
s l

in
ea

m
ie

nt
os

 e
str

at
ég

ic
os

 p
ar

a 
la

 m
iti

ga
ci

ón
 d

el 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o.

Pr
oy

 7
. A

po
yo

 a
l f

or
ta

lec
im

ie
nt

o 
de

 c
ap

ac
id

ad
es

 re
gi

on
al

es
 e

n 
la

 g
es

tió
n 

de
l c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o.

Pr
oy

 9
. P

ro
gr

am
a 

D
iá

lo
go

 P
ol

íti
co

 d
el 

C
am

bi
o 

C
lim

át
ic

o 
en

 a
po

yo
 a

 la
 C

om
isi

ón
 d

e 
C

am
bi

o 
C

lim
át

ic
o.

LÍ
N

EA
 T

EM
ÁT

IC
A 

5:

FO
RT

AL
EC

IM
IE

N
TO

 D
E 

LO
S 

SI
ST

EM
AS

 D
E 

V
IG

IL
AN

C
IA

 D
EL

 C
LI

M
A 

E 
IN

V
ES

T
IG

AC
IÓ

N
 

Pr
oy

 5
. E

va
lu

ac
ió

n 
de

 lo
s I

m
pa

ct
os

 E
co

nó
m

ic
os

 d
el 

C
C

 e
n 

el 
Pe

rú
. 

LÍ
N

EA
 T

EM
ÁT

IC
A 

6:

FO
RT

AL
EC

IM
IE

N
TO

 D
E 

C
AP

AC
ID

AD
ES

 Y
 C

R
EA

C
IÓ

N
 D

E 
C

O
N

C
IE

N
C

IA
 P

Ú
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RÚ
 P

O
SI

BL
E 

/ 
PR

O
G

R
ES

AN
D

O
 P

ER
Ú
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Ú
 P

O
SI

BL
E 

/ T
O

D
O

S 
PO

R
 E

L 
PE

RÚ
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Ú

 N
AC

IÓ
N

 /
 P

ER
Ú
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